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INTl{OUUCCION 

La culpabilidad es el elemento sin duda alguna más debatido de la 
teoría del delito, en virtud de que es el que más se relaciona con el ser 
humano. 

El conocer a este elemento es de vital importancia, puesto que una 
conduela sólo tiene relevancia para el Derecho Penal, cuando se le puede 
reprochar a una persona, la cual debe reunir ciertas condiciones para poder 
ser considerada como imputable, actuando con dolo o culpa y misma que 
pudo actuar de modo distinto a como lo hizo, ya que el derecho penal tiene 
por objeto la m.~acción )'conservación del orden social. 

Es así, que nuestra inquietud por n:aliwr el presente trahajo de 
investigación, es ha•·er un estudio dogm:iticn jurídico dc la culpabilidad, a 
eíccto de analil'.ar su sentido a la luz de sus elementos formalcs nonnativos 
en el sistema jurídico penal mexicano, por considerar a este elemento del 
delito un tema por dcmás interesante e indispensable para todo ahngado que 
desee adentrarse en el campo del Derecho Penal, campo en el cu:il nos 
encontramos laborando y en donde nos hemos percatado de la importancia 
que tiene el lema, toda vez que para que cxi~ta delito es indispensahle que 
una acción además de ser ti pica y antijurídica, debe de ser tambi~n culpable, 
ya que existen conductas como lo veremos en el desarrollo de este trabajo, 
que siendo típicas y antijurídicas, careccn de culpahilidad y ello da como 
resultado la inexistencia dc delito. 

Asimismo, deseamos <JUe este tr;1bajo sc·a una aponac1011 en 
beneficio de la sociedad, apoyando al lel·tor de la misma en el estudio sobre 
el tema, tanto en la teoría como en la prúctica profesional. puesto que es del 
dominio pithlico que la teoría constituye la herrmnienta indispensable para 
el postulante, quien debe poner sus conocimientos en práctica para el 
descmpclio de sus labores. 

Ahora bien, procederemos a describir brcl'ementc el contenido del 
presente trabajo. el cual consta de cinco capítulos distrihuidos de la 
siguiente manera: 
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El primero de ellos, se refiere a los antecedentes de la culpabilidad 
en las sociedades primitivas, partiendo así desde la responsabilidad por el 
simple hecho material causado o responsabilidad objetiva que se dio en las 
primeras épocas, siguiendo posteriormente con el principio de la 
responsabilidad penal fundada en la culpabilidad, según el cual no hay 
delito ni pena sin culpa, y para ello se estudiarú como se contemplaba a la 
misma en Grecia, en Roma, en el Derecho (ienn;inico, en el Derecho 
Canónico, en la Edad Media y el Derecho Común. De igual fi.mna y para 
terminar con el primer capitulo se entrará al estudio de la historia del 
Derecho Penal Mexicano en sus tres fases que son el Derecho 
Precortesiano, la Epoca Colonial y la Epoca Independiente. 

En el segundo capitulo, se expondrá la e\'oluciim del concepto de 
culpabilidad, evolución gradual que se inicia con la concepción psicoltigica 
de In culpabilidad, la cual consiste en un nexo psíquico entre el sujeto y su 
conducta o el resultado material. Posteriormente surge la tcoria nonnativa 
con un criterio mixto o complejo, toda \'ez que plantea en la culpabilidad 
además de la relación psicológica que une al autor con su hecho, al 
reproche. De las anteriores tcorias se originó el nonnativismo puro, el cual 
traslada el dolo y la culpa al tipo, dejando en la culpabilidad únicamente a 
la rcprochabilidad. 

El tercer capítulo, está destinado para conocer la culpabilidad en la 
tcoria cuusalista de la acción y para ello se abordarún los siguientes temas: 
La imputahilidml; las formas de culpabilidaJ que son el dolo y la culpa; el 
caso fortuito; y las causas de inexistencia del delito por inculpabilidad, 
mismas que son el error y la no cxigibilidad de otra conJucta. 

En el capitulo cuarto, se examinad a la culpahilidad desde la 
perspectiva de la teoria de la acción final, bajo los siguientes ;ipartados: El 
concepto de culpabilidad; l;i culpabilidad y voluntad; culpabilidad de acto y 
de autor; los dementos de la culpabilid;1d los cuales son la imputabilidad o 
capacidad de n1lpabiliJad, la posibilidad de comprensión de lo injusto o 
consciencia de la antijuriJicidad y la exigihilidad de un comportamiento 
distinto: así como las causas de inculpabilidad, mismas que son los aspectos 
negativos de sus elementos. 



Finalmente, en el quinto capitulo que es el más relevante de 
nuestro trabajo, se :mali<'.arj a la culpabilidad contemplada en la legislación 
de nuestro sistema juridico penal, tratando los temas del concepto de 
culpabilidad; la distinción entre culpabilidad y responsabilidad, cosa que 
creemos necesaria ya que son términos que suelen confundirse; y para 
terminar, nos adentraremos en el estudio de la culpabilidad en el Derecho 
Penal Mexicano. 
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C A I' 1 T lJ L O P 1( 1 M E 1( O. 

ANTECEDENTES DE LA ClJLPAHILIDAD. 

En este apartado expondremos los antecedentes de la culpabilidad 
en los pueblos más antiguos de la humanidad, en donde también 
encontramos hechos delictivos, toda vez que los mismos son tan remotos 
como el hombre mismo; por lo que al ver que con las conductas 
antisociales se lesionaba los valores fundamentales de la sociedad, hubo la 
necesidad de convertir esos comportamientos en delitos, para así poder 
proteger al hombre y a In sociedad. 

l. GRECIA. 

En la antigua Grecia como en todas las comunidades primiti\'as, 
opernba la responsabilidad objetiva, la cual se basaba en un hecho material 
surgido por el hecho de ocasionar el d:u1o independientemente de todo 
elemento subjetivo que pudiernn entenderse como dolo o culpa. fundando 
la pena no por lo que se quería, sino linicamente en atención al resultado 
material producido, sin importar l:t voluntad del agente; sólo por el nexo de 
causalidad material; es decir, por el resultado producido. Al respecto Servio 
Tulio Ruiz seriala que la responsabilidad objcti\'a "se trata de un caso 
anómalo de responsabilidad, en el cual se pone a cargo del agente el 
resultado antijurídico solamente en cuanto es consecuencia de su acción o 
de su omisión, vale decir, solamente respecto a la simple causalidad 
material, sin t¡ue se establezca un ligamen sicológico entre el resultado y el 
ngcnlc." 1 

Esto traía como consecuencia que se castigara a ciegas tanto al reo 
como al inocente, puesto que la vengarmr se extendía inclusive a los 
descendientes del sujeto que producia el resultado dañoso "guiados 
-como manifiesta el jurista Luis Jiménez de Asúa- por un constante 
pensamiento ético-religioso: que la culpa engendra la culpa, y es por ésta 

1 Ruiz. Scn·io Tu fil, ldl~..rr>iilll 4d ~<ll!'!. <nrl ("'l-s<!J'm>l C'onJU<U tlp><>· 
antijurkfü:.a-culpahilidld, Colombi.t. [J1ton.al l(ffil\.. IQS.l, P!g JO 
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vengada; y que la culpa es el orgullo, el ciego amor de sí mismo, el ansia 
de poder, el desprecio de las leyes de la naturalew y de Dios, la falta de 
piedad." 2 

Posteriormente, al evolucionar el pensamiento griego, aparece la 
idea de justicia, surgiendo así un tribunal encargado de juzgar; por lo tanto, 
se reemplaza la responsabilidad por el hecho material causado o 
responsabilidad objetiva fundada en la vengan1;1 de sangre, por la 
responsabilidad basada en la intención y es asi que se crea una nueva idea, 
que consiste en que el causante de un hecho lesivo únicamente debe ser 
considerado responsable por el resultado producido intencionalmente. 

2.IWMA. 

No se sabe a ciencia cierta si en alguna etapa del desarrollo 
romano, operó alguna vez la responsabilidad objetiva, en donde sólo se 
consideraba la producción del resultado dañoso para imponer el castigo, no 
obstante que en la doctrina se haya discutido sobre el lema, no se ha podido 
comprobar nada al respecto. 

Lo cierto es, que el Derecho Romano evolucionó r:1pidamente y 
asi lo asegura Alberto Arteaga Sanchez al expresar qui! "lo que sí puede 
afinnarse, es la natural evolución del den:cho romano en orden a una mas 
refinada consideración del elemento moral del delito"'. 

Superando con ello a la responsabilidad objetiva y a la culpa moral 
del Derecho Griego, puesto que le dio a la culpa un sentido jurídico. 

Es conveniente aclarar que la palabra culpa en tiempos anteriores a 
la República Romana se le empk·aba en un s,·ntido amplio, el cual 
equivalia a la culpabilidad. Postl'rionncntl', este t~rmino se utilizó para 

-----------·-
~ Ji~ncLJc Aiw. l.ul\ IHl~..!~k .l~1nt,.~!'H'.l!. lnmo \', But"n•)\ A.1rt•\ 1 J1ltlf1.ll t oYJ.t, 
S.A. 19l6, l'.lg 11» 
1 Anc~g• Sinchu, All><no Li.Cl!JN~t!ill-&rn t.iJNltli;!l(HLJ<l l!«:l•~- l'v.~Mr. 
lJniH:nid.id Central de Vr:ncruC'l.i. tQn. P.l~ 1 S 

;·¿·; 



6 

designar tanto a la culpa en sentido amplio, como la negligencia o falta de 
cuidado debido. 

En Roma se reconoció la voluntad y la propia intervención del 
hombre en la reali1..ación del hecho para detenninar la responsabilidad 
penal, elevando al dolo como una característica esencial del delito, puesto 
que lo que interesaba era el elemento intencional en la producción de un 
hecho antijurídico, valorando a este elemento. "en orden a la represión de 
los delitos públicos, con las expresiones sciens dolo malo o dolo malo, en 
tanto que en relación a los delitos privados, predominó la consideración del 
elemento material, la noción de la intención fue utilizada sobre todo para 
descifrar el enigma que planteaban ciertos actos cuyo cariÍcter penal se 
presentaba dudoso. Y tales dudas y ambigiie<ladcs sólo se planteaban en los 
delitos públicos, ya que sólo en ellos era susceptible el elemento 
intencional de apreciaciones dil'ersas pudiendo cambiar la significación del 
acto, dado que el acto material se encontraba perfectamente definido en sus 
más variadas hipótesis, no ofreciendo mayores dudas; en tanto que en los 
delitos privados el elemento material, en general, se presentaba mal 
caracteri1A1do y poco simple.''i 

Por lo tanto, se destaca en I•• evolución del Daecho lfomano la 
consideración del elemento intencional en el delito, el cual no llegó a 
desarrollar una teoría de In culpabilidad tal y corno la entendemos en la 
actualidad, puesto que solamente se hacia una enunciación de casos en los 
cuales les correspondían soluciones a las que aparecía la referencia al 
elemento psicológico del delito. 

3. m:1u:c110 G EIU\IANICO. 

El Derecho Gcnnúnico mantuvo una etapa en donde dominaba la 
responsabilidad objeti\'a, sin tomar en cuenta el elemento psíquico. "En 
efecto, -dice Luis Jiménez de Asúa- se ha presentado al Derecho gcnnánico 
como encamación práctica de la responsabilidad causal u objeti\'a"s. 

' Anugo s.\nch<z, Alb<no Op. CiL. P~¡:s. 13 )H 
1 Jimtn<z de Asi1.1, lui1. Op Cit., Pág. 107. 

·--· -' .:.:...:__._ .. _·_·'·. 
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El nutor del daño debía responder por el resultado en si, sin 
requerir testimonio de su voluntad consciente. 

Sin embargo, muy pronto aparece, aunque no como elemento 
constitutivo del delito, el elemento subjetivo, como una circunstancia 
importante para determinar In cantidad y la calidad de la pena. 

Una vez que se consolida el poder estatal en Alemania, es cuando 
se comienza In consideración correcta de la culpabilidad, e inclusive, es en 
Alemania con In aportación de ilustres penalistas donde surgió el concepto 
penal que se utili111 en la actualidad, de lo cual nos ocuparemos en el 
siguiente capitulo. 

4. n.:1rnc110 CANONICO. 

El cristianismo con su mensaje evangélico, fue una doctrina que 
también contribuyó en el desarrollo del Derecho Penal. pues como lo 
sostiene Alberto Arteaga S:inchez "el Derecho Canónico, \'Ínculado a tales 
cxigencius, uunque también sufriendo el peso de otras tradiciones y 
pnicticas, rellejó claramente los valores reivindicados por el cristianismo, 
esto es, el espíritu de caridad, el amor al prójimo, la consideración de la 
dignidad humana, lo cual, evidentemente, no se a\'enia cun el espíritu de 
vengan1.1 y con el desprecio del ser humano por 1mis vi les que pudieran 
aparecer sus acciones"''. 

No obstante lo anterior, la inllucncia dd cristianismo no aportó 
cambios súbitos en algunas ideas penales referentes ;1 la pena y al delito, 
puesto que siguen reconociendo varias ideas populares del pueblo 
Gennánico. 

El derecho Canónico siguiendo la inlluencia dl'I cristianismo. le 
dio importancia a la volunt;11l del hombre, o sea, al lado interno del hecho 
punible, entrando con ello al terreno de la moral, cusa que trajo grJndes 
bcndicios, en virtud de <¡ue se tomó en cuenta b intención criminal para 



juzgar las conductas dañinas, estableciéndose distintas penas para los 
delitos dolosos y culposos y regulándose que Ja falta dc intención excluye 
la imputabilidad. 

Es así, continúa diciendo el jurisla anles mencionado, que "d 
delito, pues, para el Derecho Canónico sc entiende como un fenómeno de 
la voluntad y en tanto puede hablarse de responsabilidad penal en cuanto se 
dé una relación de causalidad moral entre la acción delictiva y el sujeto."' 

Asimismo, en el Derecho Canónico surge la máxima "versari in re 
illicita" (siempre que el acto \'ersara sobre cosa ilícita), la que como 
asegura Luis Jiméncz de Asüa "a menudo se lc ha interpretndo como 
expresiva y ordenadora dc responsabilidad indepcndicntc de la 
culpabilidad"1

. 

Este principio, fue un límite a los abusos dc la responsabilidad por 
el simple dai\o material causado o responsabilidad objetiva. 

5. EDAD l\1 El>IA \' Dt:IU:CllO COi\ILIN. 

La caída del lrnperio Romano trnjo como consecuencia que la 
e1•olución que se había logrado en tomo a la culpabilidad 'sufriera un 
retroceso y cstancamiento, volviendo así a la responsabilidad por el simple 
resultado material causado e inclusive también operaba la responsabilidad 
que recaía sobre los sujetos aji:nos al delito, toda vi:z qui: los fundamentos 
que formaban i:si: Derecho Común, seguían las hascs del l'iejo Derecho 
Germánico. 

l.o que caracterii'.a al largo 1x·riodo mcdiel'al cn materia punitiva 
es, como lo anota Jiméni:z de Asúa "la ludia en pro del dolo concebido al 
modo del Derecho Romano. que aceptó en principio la Edad Media 
itnlinnn, y las nociones jurídicas gcnnanas impuestas por las necesidades de 
la vida practica. Ello trajo romo consecuencia, numerosas excepciones al 
principio de la personalidad de las penas; y, de modo más general, la 
consideración de la culpabilidad del autor, aún por el resultado 

' lbidC"m. Pág. 22. 
'Jiméncz de A•U.. l.ui1. Op. Cit., l'.lg 10! 

--~~ 
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simplemenle prcvislo, nunquc no querido."9 

En el siglo XVI las ideas penales surgen principalmenlc en 
Alemania, flnlia, España y Francia, países en los cuales va surgiendo una 
concepción más real isla y humanilaria, pero sin llegar a admitir el principio 
ele culpabilidad, pueslo que continúan con la idea ele la responsabilidad por 
el resullado, la cual perdura hasta la Revolución Francesa de 1789. 

6. lllSTOIUA DEL DEIU:CllO PENAL MEXICANO. 

6.1. DERECHO Ptu:cotffESIANO. 

Se cuenla con poca información precisa respeclo al Derecho Penal 
que regía hasta antes ele la llegada de los conquisladores, en virtud de que 
impusieron la legislación colonial, sin lomar en cuenta, para nada, el 
Derecho Precortesiano. 

1'.léxico en esta clapa de su historia se encon1raba dividido en 
reinos y señoríos, entre los que deslacan por su importancia el maya, el 
larnsco y el az1cca, que se carac1eri1,aban por su cxtn:ma severidad al 
imponer penas demasiado cmeles, siendo los castigos principales la muerte 
y la escla1·itud, entre otros, así rnmo lamhién recnrwcian la wngarmt 
privada. 

La función jurisdiccional para los mayas, se encontraba 
encomendada a los balabs o caciques, los cuales se encargaban ele aplicar 
principalmenle como penas la esclavitud para los autores de dclilos 
patrimoniales, y la muerte para los adúllm1s. homicidas, incendiarios, 
raplorcs y corruplores ele doncellas. De igual forma. <.'liando un señor 
principal comelía un robo, se le lalir;rha el rostro, desde la barba hasta la 
frente. Las penas que no se empicaron fueron las dt• prisión, ni las ele 
azules, mas a los condenados a muer1c y a los esclavos fugitivos se les 
hacia encerrar en jaulas de madera las rnalcs servían de drcelcs. 

' lb1Jcm P.ig. l IO 
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En cuanto hace a las leyes penales de los tarascos se conoce que el 
derecho de juzgar estaba a manos del calzontzi y ocasionalmente en el 
sumo sacerdote, por lo que hace a las penas que se imponían tenemos que 
el adulterio con una mujer del soberano era castigado con la pena de muerte 
y In confiscación de bienes; al fom1dor de mujeres se le destro1.1ba la cara 
desde la boca a las orejas, empalándolo posteriormente hasta que muriera; 
cuando un individuo de la familia real llevaba una vida escandalosa, se le 
privaba de In vida junto con su servidumbre y se le confiscaban sus bienes; 
ni hechicero se le arrastraba vivo o se le lapidaba; al que rob:1ba por 
primera vez se le otorgaba el perdón pero si reincidia se le hacia despeñar y 
se abandonaba su cuerpo para que se lo comieran las aves. 

El pueblo azteca íue el más importante a la llegada de los 
conquistadores, toda vez que dominó militannente a la mayor parte de los 
se1ioríos de la altiplanicie mexicana, además de iníluir con sus prúcticas 
jurídicas el Derecho de los demás pueblos. Las instituciones que protegían 
a esta sociedad fueron la religión y la tribu y cada uno de sus miembros 
tenía la obligación de contribuir a la conservación de la comunidad. Debido 
a ello, lns personas que \•iolaran el orden social eran colocados en un status 
inferior, utili1A1ndo su trabajo a manera de esclavitud. El pertenc<·cr a la 
comunidad implicaba seguridad y suhsistencia y por d contrario, el ser 
expulsado de ella equivalía muerte. 

El Derecho Penal aztec:1 ern escrito y cada uno de los delitos y sus 
penas ernn representados mediante escenas pintadas. Asimismo, destacaron 
la distinción entre los delitos dolosos y culposos, toda vez que de su 
legislación se desprende que se castigaban con penas distintas. lk igual 
fonna, conocieron -asegura el J\ltro. Fernando Castellanos Tena· "las 
circunstnncias atenuantes y agravantes, las excluyentes de responsabilidad, 
la ncumulación de sanciones, la reincidencia, el indulto y la amnistia." 10 

El investigador Carlos 11. Alba externa que "los delitos en el 
pueblo nztcca pueden clasi licarsc así: dclilos con Ira la seguridad del 
imperio; contrn la moral pública; contra el orden de las familias; cometidos 

"Cu1<llAn01, Fcm.mJo Lint'!llllrn\~1J::!r.mrn1~!<t kP<r!"l!>I rrn•! l'utc Gmcnl. 27" . 
..Sición, Médco, EJlloti.11 l'MW. S A .. 19K9. l'•g 42 
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por funcionarios; cometidos en estado de guerra; contra la libertad y 
seguridad de las personas; usurpación de funciones y uso indebido de 
insignias; contra la vida e integridad corporal de las personas; sexuales; y, 
contra las personas en su patrimonio." 11 

"En la comisión de un delilo -sellala Esquive! Obregón- lo único 
que se venía era la transgresión de una costumbre, el dcsobedecimicnlo a 
un mandalo expreso o Ilícito del soberano, y la base del casligo era Ja 
misma que en un ejército: la violación de la disciplina... De Ja 
responsabilidad por delilo de culpa sólo conocemos el caso del que 
cohabilaba con la esclava de olro, aclo en si no punible; si la esclava moría 
en el parto, ¡1quél se convertía en esclavo dd dueiio. F.n los demás casos 
sólo se referían las penas al dclilo intencional... Algunas \'eces la pena era 
trascendenial, como en el caso de traición, en que además de la muerte del 
traidor, los miembros de su familia hasla el cuarto grado eran reducidos a 
esclavitud. También si alguno se alribuía funciones que eran propias de 
ahos dignatarios, como cihuacoatl, todos sus paricnles, hasla el cuarto 
grado, eran deslerrados." 12 

6.2. EPOCA COLONIAL. 

El pueblo espaiiol y las raws aborígenes mexicanas se 
relacionaron a lravés de la conquista, en donde los amos eran los espaiiolcs 
y los siervos los indígenas. Esta relación 1rajo corno consecuencia que las 
instiluciones jurídicas espaiiolas, se impusieran en el lerritnrio americano, 
no obslante la disposición que hiciera el Emperador Carlos V, y que 
también se contempló más tarde en la Rl·copilación de Indias, en el sentido 
de que se debía respetar y conservar las leyes y costumbres aborigcnas, 
siempre y cuando no se contrapusieran a la fe y a la moral. 

En esta época, entró en vigor la Legislación de Castilla, la cual era 
conocida con el nombre de l.c~cs de Toro, In an1crior, fue por disposición 

11 AIN. C.ul(l\ 11 Ül\!411.1J..":.(,_lf!IN@J1,l_l"Hlrf_r! lkt\dk! ~!.1\\ol.) .<"ll)co_r.~ll·• f.'i."'"!:.•l!\J~ 
~js~i~f12 fahcinn Jd ln\lrtulo lnd1gcni\.t.l fn1rumc11c.\no, ~k'1'º· IQ.19, 11.i¡: ~-
1· fa.quin·! Obrty~'m. fonbio t\Mln ('.lJ'.1 tJ.ll1~V:'fµ .. ~d.l3'm;~_1_rn f.J.~-'KIJ 1 cim.1 l. 2• [J1t:k'm. 

Mt\ÍCll. 19U, PJ~\ 18-t ~ IU 
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de las Leyes de Indias. No obstante que se realizó una recopilación de 
Leyes de Indias, existía confusión en cuanto a In materia juridica, puesto 
que se aplicaban el Fuero Real, las Partidas, las Orden:uu.ns Reales de 
Castilla, In de Bilbao, los Aulos Acordados, la Nueva y la Novisima 
Recopilaciones y las Ordenan111s de Minería, la de Intendentes y las de 
Gremios. 

La legislación en la Nueva Esparia tendía a mantener las 
diícrencias de castas, puesto que en material penal las sanciones eran 
desiguales, siendo más severas para los negros, mulatos y castas que para 
los espailoles e incluso los mestizos se equiparaban a éstos en ciertos casos. 
Con relación a los indios las leyes literon mús benévolas, Inda vez que les 
señalaban "pena de trabajos personales para los indios. por exi:usarles la de 
azotes y pecunttmas, debiendo sel'\ ir en convenios, ocup¡tciones o 
ministerios de la República y siempre que el delito lit ere grave, pues si leve 
la pena sería adecuada, aunque continuando el reo en su oficio y con su 
mujer; sólo podían los indios ser entregados a sus acreedores para pagarles 
con su servicio, los mayores de 18 arios podían ser empicados en los 
transportes donde se careciera de caminos o heslias de carga. Los delitos 
contra los indios debían ser castigados con mayor rigor que en otros 
casos." 11 

También se declaró a los indios hombres libres, ya que se les dejó 
abierto el camino de su emancipación y elevación social a través del 
trabajo, el estudio y la virtud. 

En el período de reinado de Carlos 111. su consejero 1\ lexicano don 
Miguel de Lardizabal y Urihc, formul(i un proyecto de Código Penal que 
no pudo ser promulgado, pero que fue el primero en el mundo. 

6.3. EPOCA INDF.PENDlt:Nn:. 

lJ Carranca y Trujillo. R1ul ~ Camnca) Ri"~ !Uul L'l!n!!'l.C~~~lMt1-i<i!!'Q 1'.utr Gmml. 
18'.rdición, Mt.ico. l:dilotul l'ortlu. S.A .. l'l'IS.p.I¡ 118. 

·TESIS CON ~ 
FALLA DE ORIGE~J 
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Una vez iniciado el movimiento de independencia en 1810 por don 
Miguel Hidalgo y Costilla, el 17 de Noviembre de ese mismo año don José 
Maria Marcios y Pavón decretó la abolición de la esclavitud. 

La crisis originada por la guerra de independencia, ocasionó la 
necesidad de crear disposiciones legislativas tendientes a regular la dificil 
situación en que se encontraba el país, por lo que se reglamentó con el fin 
de prevenir In delincuencia, lo referente a la portación de armas, el 
consumo de bebidas alcohólicas, la vagancia. la mendicidad, el robo, el 
asalto y la organización de la policía de seguridad. Pero como esto no fue 
suficiente para resolver de inmediato los problemas existentes, en 1838 se 
detemtinó que tuvieran vigor en todo el territorio, las leyes de la Colonia. 

En In Constitución de los Estados Unidos tvlcxicanos de 1824 se 
estableció entre otras cosas que la Nación adoptaba el sistema federal, 
señalando cuales eran las panes integrantes de la Federación, a las que se 
les dio el nombre de Estados o Territorios. La Constitución de 1857 siguió 
adoptando el mismo sistema. Esto amparaba la creación de legislaciones 
locales al igual que la federal. "Así fi1c como el Estado de V eracrnz, 
tomando como modelo próximo el c. p. espaiiol 1822 y haci,;ndole algunas 
modificaciones, promulgó su Código Penal de abr. 28, 1 ~ns, el primero de 
los códigos penales mexicanos."" 

No obstmlle lo anterior, en la capital de la lfrplihlica, se h:1bia 
designado en 1862 una Comisión encargada de redactar un Proyecto de 
Código Penal, pero debido a la intervención francesa. dicho trabajo se vio 
interrumpido, reanudándose en 1868; y es así que el 7 de Diciembre de 
1871 füe tenninado y aprobado el prinwr Cúdigo Penal Federal, p:1ra 
comen7.1r a regir el dia 1 de abril de l 8n en el Distrito Federal y en el 
Territorio de Baja California l"n materia común y para toJa la República en 
materia federal, mismo que estuvo vigente hasta 1'12'). Este código, se 
inspiró en el modelo del Código español de 1870, adoptando las tendencias 
de la Escuela Clásica. 

14 C.mana )' Trujtllo, R.JUI )' Carrana )' Ri\as, Raül Op Cu. Plg 122 
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El Código de 1871 desarrolla los conceplos de inlcnción y culpa 
como de dos formas subje1ivas ímicas de comisión de los delilos, selialando 
que el delito intencional es "el que se comete con conocimientos de que el 
hecho o In omisión en que consisle son punibles" 15

• 

Relacionando al dolo con la intención. En lo que se refiere a la 
culpa, el artículo 11 describe en varias frnccioncs los casos en los cuales 
considera que existe la misma los cuales son los siguientes: 

J.. Cuando se ejecuta un hecho o se incurre en una omisión que 
aunque lícitos en si no lo son por las consecuencias que producen, si el 
culpable no las evita por imprevisión, por negligencia, por falta de 
reílexión o de cuidado, por no hacer las invesligaciones convcnienles; por 
no tomar las precauciones necesarias, o por impericia en un arte o ciencia, 
cuyo conocimiento es necesario para que el hecho no produzca dario 
alguno. 

1.n impericia no es punible, cuando el que ejecula el hecho no 
profesa el arte o ciencia que es necesario saber, y ohm apremiado por la 
grnvedad y urgencia del caso. 

11.- Cuando se quebranla alguna de las obligaciones que en general 
impone el articulo Iº, excepluando los casos en que no puedan cumplirse 
sin peligro de la persona o inlereses del culpable, o de algún deudo suyo 
cercano. 

111.- Cuando se !rata de un hecho que es punible únicamente por 
las circunstancias en que se ejecuta, o por alguna personal del ofendido; si 
el culpable las ignora, por no haber practic:1do previamente las 
irll'cstigaciones que el deber de su profesión o la importancia del caso 
exigen. 

l'.'i Código Pcn.tl p.it.1 el DtW110 )' Tmitt~10\ h:J«alN Je 1871, &11.iculo 7º 
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IV.- Cuando el reo infringe una ley penal hallándose en estado de 
embriaguez completa, si tiene hábito de embriagarse, o ha cometido 
anteriormente alguna infracción punible en estado de embriaguez. 

V.- Cuando hay exceso en la defensa legítima." " 

Asimismo, sefiala que la culpa es de dos clases grave o leve y que 
los grados del delito intencional son el conato, el delito intentado. el 
fnistrado y el consumado. También le dio un trato m:ís humano al presunto 
delincuente, puesto que se presumía su inocencia y no su culpabilidad. 

El Presidente Porfirio Díaz en el afio de 1903, designó una 
Comisión presidida por el Licenciado Miguel S. Macedo con el objeto de 
que hiciera una revisión al Código Penal y propusieran las modilicaciones 
necesarias, tenninando el proyecto de rcfonna en I'> 12, sin que tuviera 
efectos prácticos, debido a que el país estaba en plena rernluciún. 

En 1925 se nombraron nuevas comisiones revisoras, que 
concluyeron su obra en 1929, promulgandose el Código l'L·nal que entró rn 
vigor en ese mismo afio. Dicho Código awrdú presentar un proyecto 
basado en la Escuela Positiva, sin embargo. no diliriú r.1dicalmente de la 
Clasica; de igual fonna, padeció de graves dclicienl'i;1s en su redacciún y 
estructura, lo cual hizo dilicil su aplicación, tra)endo wmo consecuencia 
que estu1•iera vigente por poco tiempo, pues súlo rigiú hasta 1931. No 
obstante lo anterior, del mismo puede destal'arse qm· ~e estableció para la 
aplicación de las sanciones, un mínimo y máximo para cada delito y la 
suspensión de la pena capital. Divide los delitos en intencionales y en 
imprudencias punibles wmo fonnas subjetivas de l'11misión c.kl delito, 
concibiendo ;1 la intención como clemento l'llliti1 o dd dtilo; en cuanto a la 
culpa, la misma es herencia del Código de 1871 y deja ;il arbitrio del juez la 
calilicación de la culpa en leve o gral'e. En este Cúdi;'.o se contemplan los 
grados del delito dolo en dos: el delito consumado ) la tentativa o conato, 
superando la confusión quL' originaba el Cútligo de 1 S7 I. 

1
• Código renal J\\f'1 ti Di1.1rilO) TC'mlnnos. rtJ.:r¡ks. de 1&71, aiticuLo 11 
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El 13 de Agosto de 1931, fue promulgado por el Prcsidcnle Ortiz 
Rubio y publicado en el Diario Oficial el día 14 del mismo mes y año, el 
Código Penal para el Distrilo Federal en malcría común y para !oda In 
República en malcría federal, el cual sigue vigenle hasla la fecha, aunque 
con muchas refom1ns en su articulado. 

Para la elaboración de este Código "la Comisión Redactora tuvo 
en cuenta las siguientes orientaciones, resumidas por su Presidente el 
Licenciado Alfonso Teja Zabrc: Ninguna escuela ni doctrina ni sistem.1 
penal alguno puede servir para fundar íntegramente la constrncción de un 
código penal. Sólo es posible seguir la tendencia ecléc1ica y pragnuitica, o 
sea práctica y rcali1.1blc" 17

• 

Tcndienle a conservar el orden social, así como también se 
considera a la pena como un mal necesario, pueslo que evita la venganza 
privada; debido n que "la sanción penal es uno de los recursos de la lucha 
contra el delito."11 

El pragmatismo que se adoptó en la elaboración del Código Penal 
de 1931 fue un mélodo consistente en interpretar cada concepción por sus 
consecuencias pr.iclicas. "Este método de trabajo, lo combinó la Comisión 
Redactora con una tendencia bien definida de Técnica en cuanto a lo que en 
su concepto debía ser el contenido de un Cc\digo: hasta donde fuere posible 
solamcnlc lo nonnativo, sin incluir nociones doctrinarias que hacen de él 
una especie de manual de Dcrccho."1

• 

En cuanlo al tema de la culpabilidad, tenemos que del articulado 
del Código Penal de 1931 se desprende que no existe alguna disposición 
expresa al respcclo; pero mediante la interpn:tación de algunos artículos 
como lo son el 51, 52, 53, 60 y 63, se desprende el reconocimiento del 
principio de culpabilidad del au1or sólo por el acto realizado como 
fundamento de la pena, otorgándole al juez la facultad de tomar 

1
' Carranca Y TruJ1llo. R.tül y C.arn.nc.1 ~ R1u~. Raul Op C1t . f'3g 1 JO 

"lb1Jcm. l'á~• DO~· lll 
rt PuhhcJCÍoncs Je l.t l~ll l.1htr Je Dc1c-cfl.J [\.PJY(!\)O._,kU!«Is:h<J ,Mc:_\fC.1.llQ Tomo 1, 
Sene B. \C'I. \'I, Mtuco Editorial Ju\,19-41 
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conocimiento directo del sujeto activo, de la víctima y de las circunstancias 
del hecho en In medida requerida para cada caso. Es1c arbitro judicial se 
relaciona con las garantías constitucionales que descansan en el principio 
del "nullum crimen, nulla poena sine lege" (no hay pena sin culpabilidad). 
De eslos aniculos también se desprende la facultad concedida al juez para 
la aplicación de la pena, denlro de un mínimo y un m:iximo cslablccido 
previamente, valorando libremente las condiciones objelil'as y subjetivas y 
el grado de peligrosidad del mnor de la conducta delk1iva. Clasifica los 
delitos en intencionales y no imencionales o de imprudencia, concebida 
ésta como "toda imprevisión, negligencia, impericia, folla de reflexión o de 
cuidado que causa igual dmio que un delito intencional"~". 

Establece Ju presunción de intencionalidad, salvo prueba en 
contrario. 

Las reformas que sufriera el Código Penal Federal de 1931, del dia 
13 de Enero de 1984 establecen que los delitos pueden ser: intencionales, 
no intencionales o de imprudencia y prelerintencionaks. La intención se 
refiere al conocimiento y volunlad; la imprudencia al incumplimiento de un 
deber de cuidado; y la prcterinlcncionalidad a la causación de un resultado 
mayor al querido o aceplado. El 10 de Enero de 199-1 se reformó 
nuevamente este Código Penal para decretar que los dditos se pueden 
realiwr dolosa o culposamenle, tema que será objeto de es1udio más 
adelante. 

Por lo que respecta a los Estados de la República y toda vez que 
cada uno de ellos es libre de legislar, en alcnción al régimen federal 
adoptado por la Nación, cabe mencionar que los mismos se han \'islo 
iníluenciados por el Código de 1931 e inch1si\ e lo han ad1>plado algunos de 
manera integra, y otros sólo con algunas modilicacio11l's. 

"Con frecuencia se ha intentado reformar a fondo o susli1uir el 
Código Penal de 193 l. Inclusive, se ha pre1cndido disp1111cr de un código 

JO Código rcru.I p.trJ el l>iWno f°C'dmil rn nu1a1a común) f'.lt.l h.lili• t.. Rcput-li\·J en nt3ft'rl.l 

federal de: 1931. lllliculo &'. 
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penal tipo para la República. Entre los proyeclos figuran, de modo 
importante, los de: 1949, debido a Luis Garrido, frnncisco Argüellcs y 
Celestino Porte l'elit; 1958, en el que participaron Ricardo Franco Guzmán, 
Francisco H. Pavón Vasconcelos, Celestino Porte l'etit y Manuel del Rio 
Govca; y 1963, cuya comisión redactora se constituyó con el propio Porte 
Pctit, Luis Fcrnándcz Doblado, Oiga Islas de Gon7i1lcz Mariscal, Luis Porte 
l'etit l\foreno y Luis Garrido, como asesor, bajo la presidencia de Femando 
Román Lugo."21 

ll ln11í11110 de lnvniiguioncs Jurldi<as. ln!!1"Jl!ISi2n.!Ukmho Mc1i<Jno. Tomo 1, Mtxico, U.N.AM .• 
1981,1'.l~.441. 
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C A I' 1 T U LO S E G U N DO. 

TEOIUAS so1uu; LA CULl'AHILlllAD. 

La culpabilidad es el elemento del delito que más dificultades ha 
presentado para lu ciencia del Derecho Penal, es por ello que ha tenido una 
evolución constante n travcs de diversas teorías, las cuales han cambiado su 
interpretación notoriamente, tal y como lo veremos en el desarrollo de este 
capítulo, a ese fin trataremos las teorías más sobresalientes referentes a la 
culpabilidad. 

Ahora bien, el concepto de culpabilidad no fue desconocido por 
completo en la antig!ledad, tal y como ha quedado establecido en el 
capitulo anterior, sin embargo, no fue sino hasta finalcs del siglo XIX 
cuando es desarrollado tal y como se concibe en la actualidad, logrando 
diferenciarlo de la antijuridicidad, pasando de la responsabilidad sin culpa a 
la responsabilidad por la culpa. 

1.TEOIUA PSICOLÓGICA. 

Ln concepción psicológica de la culpubilidad surge a fines del 
siglo XIX, siendo su expositor m:ís sobresaliente Frnnz Von Liszt. quien 
toma como base el concepto causal natural istico de la acción y el 
positivismo de esa epoca, ;11 considerar que la conducta tiene efectos 
solamente causales y que la voluntad esta relacionada nm la acti\·idad. 
Define al delito como "el acto culpable, contrario al dcrcdw y· sancionado 
con una pcna."n 

El concepto de culpabilidad para la perspectiva psicológira llegó a 
constituir la teoría clásica o tradicional, wmistcnte en s,•parar en el delito 
lo objetivo de lo subjetivo, lo que trajo como consi:cucncia una absoluta 
subjcti\'ización de la cul1x1bilidad. dt:jando toda \'aloraciún jurídica para la 

22 Von l.1si.r, r~nz. ill!.a.~.Q_l)ú)rt~'1<J.J~t:n;tJ. h•mo 11. lr.lJLK.1..il'wl de Juntna JC' A~u.11 ) 
Quintill1no SJ.ld.ln.t. l'. Edtción, ~bJnJ. rJ1h>t1JI knt\. !'I A. 'in ai'k"I, f\ÍJ! ~b-1 
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anlijuridicidad. "Se pretendía que la culpabilidad fuese un contenido 
puramente descriptivo: así como el injusto no pasaba de ser la mera 
descripción de In objetividad o cara externa del delito, se pretendía que la 
culpabilidad era la descripción de su cara o face interna ... ll 

Bataglina, quien se avoca a esta postura proporciona una 
delinición, al señalar "que la culpabilidad debe entenderse como la relación 
síquica entre el agente, que se ha reconocido válido destinatario de la 
norma de conducta, y el hecho concreto puesto en existencia." H 

Juan del Rosal "estima que el concepto de la culpabilidad se agota 
en In relación psicológica entre el autor y el hccho."1

l 

Para Vnnnini la culpabilidad es "la relación entre el hecho que el 
sujeto activo pone en ser y el contenido de la volición que detern1ina el 
hecho mismo. "26 

Según Antolisei In culpabilidad consiste "en el nexo psíquico entre 
el agente y el acto exterior."17 

De lo antes expuesto se desprende que lo que debe considerarse 
paru esta teoría es sólo la psique (conciencia) del autor, debido a ello la 
culpabilidad se presenta como el nexo psicológico que une al autor con el 
resultado. Esa relación psíquica tiene su fuente en los pr..-supuestos de 
inteligencia y volunt:1d que se declaran en la Ílllcnción o previsiún, y de 
esta fonna se agregan a la inteligencia cuando d autor de la conducta 
quiere o previene el resultudo, y la voluntad cuando produce el resultado. 
En tal sentido el J\ltro. Fernando Castellanos Tena indica que "la 

n 7...10,mmi, l:u¡::C'mu Raul l!a~:tdQ_d~J~!t:~h~! r_c-n.l.! .. lomo l\', P.utr General, J\IK1l{1\ Aire\, 
Edilora. Comc1n1l. lnJmlri.11) l'm.tneicu. IQSS, p.lg lt• 
l• C1IJJ0 por Rl"~C'!. J:ch.tndi.t. Alfomo. [11lp.i~Jh\!1lf. rrunp1t\ll'n de l.s 1• rJ1c1on. C<1lomb1a, 
Ed11011.1l lc1111i. 1991, r:tg. .i 
:i Roul. Ju.m Jcl Jn1.~1hLJ~_J>qt'<"ho_J1~p~l_[\l"-ln.QI.,. 11.trtc (icnc11I. '"º' 11. \bJmt 
MCML.XXll, J"'~ IO 
:.. Cit¡Jo 1'°' N.o-..al, Ju.ln Jcl. <ip t1I. f\o'lg l'J 
n CtuJ,-, pot p,,,,,n \'.nnmccl01.., rranc1\Co ~J~!'!'il~L11r __ lktt\:h(\_f~r-™L ~·. cdK1ón, Mtuc;n, 

Edi1ofi1l l\lrtUa. S A. 195~. p.íg 356 
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culpabilidad radica en un hecho de carácter psicológico, dejando toda 
valoración jurídica para la antijuridicidad, ya supuesla; la esencia de la 
culpabilidad consiste en el proceso intelectual-volutivo desarrollado en el 
autor. El estudio de la culpabilidad requiere el análisis del psiquismo del 
agente, a fin de indagar en concrelo cuál ha sido su actilud respeclo al 
resultado objetivamenle delictuoso."1

K 

Debido a que la hase de esla doctrina psicológica es una situación 
de hecho predominantemente psicológica tenemos "que la culpabilidad se 
agota en1cramenle con la consideración de los presupueslos psicológicos 
que, con la característica de injusto que ostenta el acto, fimdarnentan 1:1 
pena. Esos presupuestos de indolc exclusivamente psicológica son el dolo y 
la culpa. Por ende, el hombre es culpable, con Inda simplicidad, por haber 
obrado dolosa o culposamente."

101 

Por lo tunto h1s ímicas fonnas o especies de manifestación de la 
culpabilidad son el dolo y la culpa; pueslo que "hay culp:1hilidad cuando un 
suje10 capaz. con conciencia del contenido de antijuridicidad de su 
conducta, rcali1.1. dolosa o culpos:unente, un h,·cho que produce un 
resultado tipico."10 

"El dolo se carac1eri141 por la voluntad del aut!lf, tendiente a un 
resullado prohibido por la ley penal; consistía en L'ncamínar la acción hacia 
ese fin, en tanlo que el elemcnlo conslitutivn d,• la culpa se refería al hecho 
de que el autor no quería alca111•1r ese resul1adn."' 1 

Por olro lado, lenemos que para L'I psiwlogismo, la impu!ahilidad 
aparece como un prcsupucs!O indispensable de la nrlpabilidad, toda vez 
que sin imputabilidad no puede exislir 1:1 rclaciún psicológica, "de manera 

-------------·--
!t C.ultll:&no'\. fmunJ\l 1 mr~111~1c_n!{\~ J.km('l"!IJ!"_1k .. PcudH! l'cnJI, l'.u1c <iC"ncr.al, ;:¡• 
edición. MC\teo, l·J11ou.il l't\11u.i. ~A , IQS 1.J, J'J~ 2H 
:t J1mt-ncz Je Afü.t. l.u1\. llr u1. Jl.l!! 1-IQ 
)O Vcl1 TrC'\ll\l1. Xrt:to ~:~1lp.1~1b~.i4 .. f .. lnrnl¡u~1!!~. 4' RC"m1p.n1(·in Je- lJ I' tdK1ón. 
Mt\ico, Eduor1.1I hillu, l1J87, Jl.\g 151 
'' ~llUfiKh, RC'inhan. :lI'l~_C'flClk.trn<~<!~.:. RC'\IUJ de b Un1,cnJd.t.J 1:,tcm.>dt.l Je Cobnbt., 
.-. VI, J. Jdl1C11:mbrc Je 1 %\ p.ig 342 
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que, para dar por establecido que una persona obró con dolo o con culpa, es 
requisito previo averiguar si es o no imputable"J2

• 

Puesto que In imputabilidad supone en el agente la inteligencia y 
voluntad, cualidades que permiten entender su deber jurídico de acatar las 
nonnns y de proceder en an11onia con ese conocimiento, por lo tanto, sin 
imputabilidad no puede haber culpabilidad, ya que ésta se halla en la 
conciencia y voluntad del neto reali7.1do. 

El mérito que tiene la teoría psicológic:i. es que fue la primera en 
afrontar la concepción de la responsabilidad objetiva del derecho de los 
pueblos primitivos que operó por largo tiempo, al enfocar el problema de la 
responsabilidad hacia el hombre. Sin e111bargo, esta doctrina adolece de 
varias deficiencias las cuales han pro\'ocado diversas criticas. 

Así tenemos que el jurista Celestino Porte J>etit indica que "si el 
psicologismo consiste en un nexo psicológico entre el sujeto y la conducta 
o el resultado, no puede fundamentar sino el dolo directo y el eventual y t¡1I 
vez la culpa con representación, consciente o con pre\'isión. pues :1i111 
cuando no se quiere el resultado o se acepta l'n caso de que se produzca, se 
prc\'é con la csperan7~1 de que no se rcali7NÚ. pero de ninguna 111anera 
puede ad111itirsc en el psirnlogismo la culpa sin repn:scntación. 
inconsciente o sin pre\'isión, porque en ésta ni siquiera se previó el 
resultado previsiblc."ll 

Opinión con la que estamos de :1cumlo. ya que el dolo o la culpa 
no son suficientes para integrar la culpabilidad, debido a que es neces:iria la 
concurrencia de la reprochabilidad de la conducta. 

Por su parte Reinhart J\laurach expresa con tod<l ;1cicno que "el 
error lógico de semejante manera d,• pensar l'S maniliesto. Los concepto A 

11 l...aNtul Gltn.i, Gu\t:t\ll l?rr~hQJ1r~l..Tl'nXJ l. Ac1u..ilt1.a+.!tl J't.lof cd Profe""' lulm /rnlt"no 
Varg.u, 71 Edkión. FJ1h1nal JuríJtea de" Ch1l(', 19/t'i, [\olg H~ 
~!J:ID~l!4~~doHDi!..fiw.~~ArJ~u\~~o~!. P.irtc Gt"ncral. ;•. 1·J1c1ón. 
Mé\ico. í:dllori•I Trtll.\1. l'l'lO. p.lg l90 
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y no A, carecen de elemento común: es imposible determinarlo como 
aspecto de un mismo fenómeno. Es innegable que el dolo es un hecho 
sicológico, pues está caracteriwdo por la voluntad o intención de su autor 
de llevar a cabo el resultado del crimen. Pero, en cuanto a la culpa, no se 
puede establecer una conexidad sicológica entre Ja voluntad del autor y el 
resultado de su acción"ll. 

Toda vez que en la culpa no existe un querer ni una relación 
psíquica entre el sujeto y el hecho reali1,ado, ya que no se obra con Ja 
intención de producir el resultado. 

Eugenio Raúl ZafT.1roni también hace una muca a la tesis 
psicológica al externnr que para esta postura la culpabilidad "no pasa de ser 
un aspecto subjetivo del injusto en Ja concepción moderna del delito, es 
decir que, realrnente, lo que se pretendía era una teoria del delito sin 
culpabilidad en sentido estricto u normativo, es decir. una culpabilidad 
libre de valor, lo que. por un lado no era culpabilidad y, por otro, era una 
falsa ilusión."H 

Asimismo, contin(ia diciendo qu,· "el psicologismo si,•mpre füe un 
ardid para rcempla1.1r a la culpabilidad por la peligrosidad, llamando 
culpabilidad a la parte subjetiva del injusto y haciendo ocupar a la 
peligrosidad el lugar que la culpabilidad dejaba hueco en la teoría del 
delito, con sus lógicas consecuencias para la pena. o bien. dejando ese lugar 
hueco y haciendo de lo que llamaba culpabilidad un mm> símnma d,· una 
culpabilidad material en la que iba la peligrosidad.""' 

En efecto, la culpabilidad debe de estar libre del elemento 
subjetivo y;i que ésta •·s un juicio vulorativo de reproche que se le hace al 
autor de un hecho antijuridico, d cual tiene la posibilidad de conocer lo 

u Miurach, H.rinh.111, op cil , p.tg JU 
ª Zalfarom, [ugcnio RaUI. op c11, J'.llt 16 
)• tbidnn. ¡>.lgs. 11 )' t 9. 
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injusto de su proceder, debido a ello en la culpabilidad se deja sólo ni 
elemento normativo que es la reprochabilidad. 

2. TEOIUA NOIU\IATIV A 

Todavía a principios del siglo predominaba Ja teoría psicológica 
de la culpabilidad, pero su postura se fue tomando insostenible, toda vez 
que la sola relación psicológica resultaba insuficiente para crear la idea 
general de la culpabilidad, además de que era imposible establecer una 
relación entre el dolo y la culpa; motivo por el cual y como solución a este 
problema, se planteó la idea de unir el dolo y la culpa por medio de un 
elemento normativo que íuern común para ambos. Fn tal virtud, se le va 
dando a la culpabilidad un toque normativo, puesto que la misma ya no es 
considerada como un simple hecho constatado por el juez, sino como 
l'aloración a discutir por la ciencia, lo cual signilicó un gran avance dentro 
del Derecho Penal. Es ¡1si que surge la teoría compleja de la culpabilidad o 
teoría mixta, puesto que recoge algunos aspectos de la teoría psicológica, 
además de considerar el elemento normativo; misma que se fue depurando 
de los aspectos subjetivos para dejar en Ja culpabilidad únicamente al 
elemento nonnativo, dando nacimiento a la concepción puramente 
normativa. 

2.1.TEOIHA COl\ll'LE.IA. 

Esta concepción nonnativa tiene su origen en las ideas expuestas 
por Etmest Von Beling en 1906 "cuando explica que en la idea de que 
alguien ha actuado culpablemente se expresa un juicio valorativo sobre la 
fose subjetiva de la acción.'"37 

Por lo que le da la calidad de elemento de la culpabilidad al juicio 
de valor. No obstante lo anterior, la consolidación de esta teoría íue posible 
con Reinhart Frank, quien la expuso en el mio de 1907, la cual íue 

11 Cu>Jo por Gunra d< \'ill•ln. Aurou E. '.1~ _ _c~lp,>_~J!1~•4-•Jüu1_<klLll'.l!i~JJn•J!.\!.!_~~ 
1!.Aru.\ln.: l<\. R<rnl> d<I Col<gio Naci<.'IUI ,k Abog.Jm de P.uwn.\, Ano l. NUin I' 
M•)'o·Ag<nto, 1975, p.lg 103 
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perfeccionada por Goldschmidt en 1913 y Freudenthal en 1922 y 
sistematizada por Edmund Mezger en 1923. 

Reinhart Frnnk en el ailo de 1907 al publicar su libro sobre la 
Estructura del Concepto de Culpabilidad, es el primero en empicar los 
términos de reproche y reprochabilidad como contenido de la culpabilidad, 
además de haber expuesto una concepción en la cual "el nonnativismo 
tiene carácter real y no meramente sintomático, postulando un juicio 
valorntivo motivado y no simplemente fáctico"i8

• 

Abriendo con ello un nuevo camino para la culpabilidad. En 
efecto, para Frnnk la culpabilidad es "un juicio que se emite sobre quien, 
habiendo podido comportarse confonne al deber; trátasc, pues, de un 
fenómeno complejo de cuya estructura fonnan parte del dolo, la culpa, la 
imputabilidad y la nonnalidad de la motivación, y puesto que en ella 
intervienen estos elementos, bien puede sintetizarse su esencia en la 
reprochabilidad." w 

Ahora bien, cabe hacer nowr que Frank fue modificado en 
diversas ocasiones su tcoria, puesto que en un principio usó el ténnino 
reprochabilidad para describir materialmente a la culpabilidad, 
considerando como presupuesto de ésta al dolo y la culpa; asimismo, 
incluyó las circunstancias concomitantes, o sea el estado de normalidad de 
las circunstancias en que el autor obra. mismas que si no se dan traen como 
consecuencia la exclusión de la culpabilidad. Posterionncnte dcl1ido a las 
objeciones que recibió, reempla711 "los ténninos circunstancias nonnalcs 
concomitantes por los de motivación normal. Pero, prontamente, abandona 
Frank la tesis de la moti\'ación normal wmo elemento positi\o de la 
culpabilidad, aunque sigue creyendo que c•I sujeto no puede reputarse 
culpable, si concurre una causa de inculpabilidad. como el estado 
necesario. Además. y en direcl:l rderencia a 1:1 culp:1, \'uclvc a mencionar 
las circunstancias concomitantes, como medio dc detenninar el grado de 
exigibilidad ... otra l'ez instala refonnas cn su pensamiento. La motivación 

u Cll~o por Jimfot"z de A\UJ., l.ui\, op etl. pjg IM 
"C11.1Jo I"' R<¡cs Edundia, Alfomo, "I'· cil, pig 5. 
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normal reaparece transfonnada en libertad o en dominio sobre el hecho, 
como requisito positivo del concepto de culpabilidad al lado del dolo y de 
la culpa"10

• 

Lo que lmce posible graduar la culpabilidad. 

James Goldschmidt, se basó en las ideas expuestas por Fr;ink para 
elaborar su propia concepción, presentando como asegura Luis Jiméncz de 
Asírn "el mas puro nonnativismo, puesto que no considera dentro de la 
esfcm propia de la culpabilidad los elementos de hecho: la imputabilidad, 
la intención y la negligencia, e incluso la motivación nonnal y la libertad, 
están fuera de ella, son presupuestos de la culpabilidad. Esta es tan sólo un 
juicio de reproche, que versa sobre la exigibilidad, y que tiene por 
contenido la no motivación por la representación del deber jurídico a pesar 
de la exigibilidad."11 

Para Goldschmidt "el sujeto tiene el deber de comportarse 
confonne al ordena111iento jurídico, pero actúa contrariamente a este; ahora 
bien, ese actuar antijuridicamente sólo le es reprochable en la medida en 
que pudiendo obrar confom1e al ordenamiento y teniendo el dominio del 
hecho, actuó culpablemente."12 

El tercero de los constrnctores de esta teoria es llerthold 
Freundental, quien también parte de las opiniones de Frank: sin embargo, 
Luis Jiménez de Asúa apunta en su teoría "un error y un acierto. El primero 
consiste en haber ser1alado, inopinadanwnte, un elemento ético en la 
culpabilidad; el segundo estriba en haber afinnado que la cxigibilidad es, 
incluso delege lata, un requisito general de la culpabilidad y no sólo m 
orden a h1 culpa, sino también en cuanto al dolo."' 1 

lJ M:uquei: 1111\clll, Rafael J_.1J:t.1l¡uh1h~t. f~l0~1~('!11~1~~("~ u~fll{f]ll~_CIL~-~'l_J_J;. 
!:!Ú~~\(:, Crimmalil. ,\(".1J('mt.J MC'\lcJ.n.l Je Ciefh":1u Pcn.alc!i., afio Xl.IX. N .. 1·12, l'.nt·l>1c· 
l99J. [J1t1..1t1JI P11rru.i, S A. r.1g\ 17 ~ 1X 
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Edmund Mezger conceptuali7A1 a la culpabilidad como "el 
cortjunto de los presupuestos que fundamentan el reproche personal al autor 
por el hecho punible que ha cometido."H 

Explica que los presupuestos muestran al hecho como una 
expresión juridicarnentc desaprobada de la personalidad del autor. Acepta 
que no todas las conductas antijurídicas que realiw una persona están 
sancionadas con pena, puesto que es indispensable que dicha conducta sea 
personalmente imputable. Por lo que respecta al juicio de la culpabilidad, 
maniliesta que no es suliciente la situación de hecho psicológica situada en 
la persona del autor, aunque se tenga que partir de ell;t, sino que debe de 
estar conectada a un juicio valorativo del juzgador, toda vez que la 
culpabilidad es reprochabilidad, ya que "mediante el juicio de la 
culpabilidad, dirigimos un reproche personal al autor con motivo de su 
conducta antijurídica."H 

Este reproche personal se fundamenta en el rcconocurncnto al 
individuo de la "libertad de elección" que pennitc decidir y actuar de forma 
distinta a la que se ha actuado. 

Es así, que esta teoria surgió parn salvar las deficiencias que 
presentaba la teoria psicológica, complementando la forma tradicional, al 
considerar que la culpabilidad no es tan sólo un nexo psicológiw que una 
al autor con su conducta, sino un juicio que se emite sohrc la persona que 
habiendo podido actuar confonnc al deber que le era l'\i!,dhle. ha procedido 
de un modo contrnrio a ese deber; por lo tanto, se trata de un knómeno 
complejo, ya que concibe a la culpabilidad a la n:¿ como relación 
psicológica y corno desvalor, de cuya estructura forman parte el dolo, la 
culpa, la imputabilidad y la nonnalidad de la motivación, pudiendo 
sinteli7.arse su esencia en la reprochahilidad. 

" Mr1grr. 1'.dmund llrt«b\!....e~n.tl... ... P.n1c: Ornrral. r. 1'.J1c1on, Mt:\ico, Cán.lcm~ f.J11ur ) 
Distrihu1Jor, t""°, pá~ 189 
u Mc1.gtr' EJmunJ. or Cll • pjg 1 QS 
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Para esta docÍrina la culpabilidad tiene un contenido psicológico, 
al constituir el elemento subjetivo del delito por el cual se decreta la 
vinculación entre un resultado típico y antijurídico y una conducta, la cual 
tienen In demostración de la voluntad de un sujeto. De igual fonna, se 
requiere la existencia de elementos nornrntivos, los cuales deberán de ser 
valorados para determinar si se puede reprochar al sujeto su conducta y si 
le era exigible un comportamiento distinto al rcali7.1do. Estos elementos 
sirven de hase para reali7.1r el juicio que determinará si existió o no 
culpabilidad por un hecho concreto; es decir, el contenido de la 
culpabilidad es un juicio de reproche del acto respecto de su autor, el cual 
se íunda en la exigibilidad de la conducta por la ley. 

Ahora bien, los elementos de la culpabilidad que contempla la 
teoriu compleja son los siguientes: La imputabilidad, que es la capacidad de 
entender y querer; el dolo o la culpa y que constituyen la reícrencia 
psíquica e111re el autor y su comportamiento; y la ausencia de causas de 
exclusión de la culpahilidad, que positivamente se convie11cn en la 
exigibilidnd de la conducta. 

Cabe mencionar que en lo que se n:tiere a la imputabilidad, la 
teoría en estudio la consideran como presupuesto de la culpabilidad, en 
virtud de que la imputabilidad por ser un estado penna111:nte repn:senta una 
aptitud intelectual y volitiva, que es la capacidad de querer y entender; en 
cambio la culpabilidad por reícrirse a un acto concreto es actitud. y en tal 
sentido la imputabilidad es estimada como el soporte o cimiento de la 
culpabilidad, constituyendo así un presupuesto necesario de esta. 

La aparición de la teoría compleja de la culpabilidad aportó un 
avance significativo para el Derecho Penal, pero también ha sido objeto de 
diversas críticas ul adolecer de deficiencias en su contenido. 

Por lo tanlo Reinhart Maurach expone que la concepción compleja 
no es· una auténtica y pura teoría normativa, sino una combinación de 
planteamientos psicológicos y normativos, ya que se "plantea el dolo como 
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elemento constitutivo de la culpabilidad. Pero es claro que el dolo no es 
juicio de apreciación, sino un hecho psicológico."'<• 

Esta critica es aceptada por Jos partidarios del finalismo, Jos cuales 
dejan en In culpabilidad sólo el aspecto non11ativo, depurándola de todo 
elemento subjetivo, ni considerar a la culpabilidad como Ja reprochabilidad 
del injusto ni autor. 

En este mismo sentido Eugenio Raúl Zaffaroni refiere que "lo que 
sobra en las teorías complejas no son elementos psicológicos por ser tales, 
sino elementos que son objeto de reproche y que hay que distinguir 
cuidadosamente de los que son criterios conforme a los que se reprocha. El 
dolo y la culpa pertenecen al objeto, en tanto que la imputabilidad. por 
ejemplo, es uno de los criterios. Esta es la distinción que estas teorías no 
hacen claramente: el objeto del reproche y el criterio para el reproche 
(componentes de In culpabilidad, que pueden detenninar su exclusión n su 
grndo)."17 

Por su parte lliaggio l'etrocelli sostiene que "al ubicar la 
imputabilidad dentro del concepto de la culpabilidad no se hizo nada nuevo 
porque aun dentro de Ja concepción sicologistica surgía aquel li:nómeno, 
entendido como capacidad síquica, del agente para actuar 
antijuridicamente."41 

Es verdad que el psicologismo ya ac.:ptaba a la imputabilidad 
como presupuesto necesario de la culpabilidad como lo hac.: b tesis 
nommtiva. 

Manuel Luzón Domingo indica que "la culpabilidad no es 
ciertamente un juicio de reproche sino que da lugar a dicho juicio; m otras 
palabras, la culpabilidad como fenómeno predicable del hombre preexiste 

"M1ur.1ch. Rcinhln, º'' cit., (\ig 147 
"'7..arTarooi, Eugmio R1UI, op en . ('oig 16 
"Ci..00 por R<)<S Fclw1.fü, Alfocuo. op cll, ¡úi;. 11. 
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ni . juicio que sobre él se emite, en cuanto mediante él se descubre, 
comprueba, declara y reprocho dicho fenómeno."49 

Al respecto Sebastián Soler señala que la tesis complejo de la 
culpabilidad se basa en un equívoco verbal "en el que se da a la 
consecuencia el valor de la causa, trayendo con ello una complicación 
inútil y engañosa dentro de la sisternática."'oO 

2.2. CONCEPCIÓN l'Ul{Al\I ENTE NORJ\IATI\' A. 

Esta concepción tiene su origen el 1922 con l'aul Mcrkel y su 
alumno Otto Berg en 1927 quienes "demostraron como el dolo y la culpa 
no eran fonnas de culpabilidad entendida ésta como juicio de reproche, 
afinnando que la estructura de dicha categoría era igual tanto para hechos 
dolosos como culposos concebidos como forma de acción.''11 

En 1935 11. \Ion Weber, sugiere un cambio para el Derecho Penal, 
al considerar que ;1cti1a culpablemente el que ejecuta una conducta 
antijurídica, a pesar de que pudo proceder conforme a la ley; de lo que se 
desprende que si no se tiene la posibilidad de actuar de un modo distinto, 
no se le puede reprochar su conducta. 

Otra contribución imponantc la hace Alexandcr Graf Zu Dohna en 
1936 al exponer, corno menciona Fernando Vdflzquez que "la idea de la 
exigibilidad y de la contrariedad al deber son idénticas, en el sentido de que 
la infracción a las nonnas de derecho no puede tener validez como 
contraria ni deber cuando ha dejado de ser exigible un acrnar de acuerdo a 
la nonna."12 

"lJem. 
'°hkm. 
" \'clizqucz V , l'munJo :l,,U,:9)~--l...tlJ'lL!!>'l'U;__Ci¡l¡>.i~,>.J.:, Rcün.1 de 
()cucho )' CitnCl3~ rol11ic11s Je l.t lJni\CUld.ld NacKlNI Ml)OC' dC' S.m Marcm, \'. SO, ar.o 
199). pa¡:. 293. 
': \'clizquez \' .• fcnundo, or ci1, f\lgi. 2'13 )' 294. 
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Sin embargo, a quien se le atribuye esta tcoria es a Hans Wclzel, 
yn que es quien la di funde y sislematiw en el aiio de 1939, después de 
desarrollar una nueva tcoria del injusto y de la culpabilidad, paniendo de 
bases melodológicas diversas a las doctrinas penales que le precedieron. 
Wclzel conserva la descripción usual de delito, puesto que lo considera 
como una acción típica, antijurídica y culpable, sólo que le da un contenido 
diferenle a cada c:1racterística, surgiendo de esta fnnna la teoría lin:1lista de 
la acción. 

La teoria linalista acepla que el delito se inicia con una acción, la 
cual es una conducta humana voluntaria, que tiene una linalidad. Para 
Maurnch la acción "es una conducta humana, regida por la l'oluntad rectora 
orientada a un dctenninado resultado. Constituye la base común de todas 
las fom1as de aparición del delito, abarca tanto el hacer corporal como el no 
hacer y sirve de base al delito de comisión y al de omisión."11 

IÁ1 finalidad de la acción se basa por tanto como expone \Velzel 
"en que el hombre, sobre la ba~e de su conocimiento causal, puede prever 
en detenninada escala las consecuencias posibles de una actividad, 
proponerse objclivos de distinta indole y dirigir su actividad según su plan 
tendienlc a In oblención de esos objetivos.''~1 

Comprendiendo también los medios necesarios las 
consecuencias secundarias necesariamente vinculadas. Considera que la 
acción es el ejercicio de la actividad finalista. la cual pasa por dos fases, 
una interna porque se desarrolla en la esl\:ra del pensamienlo, y otra externa 
en cuanto se reali7.1 en la naturalcw. En la prim,·ra ,•tapa el sujeto se 
propone los fines, después selecciona los medios que se emple;m para su 
reali1,1ción y finalmente considera las posibles consecuencias 
concomitantes o secundarias que se relacionan con los medios empicados. 
En la segunda fase se ejecuta la acción en el mundo exterior. 

H Cit.ado ror GUC'n~ de \'1lblu 1\Uíl\f• r op Clt. p.i.g. 107 
u \\'clM:"I. lb.ns. ld._l~iL\k_!.J_"it{K'<'tJ°m~l'S_,,, BuctM.~\ A11t\. 1 J11ocul l)r-p.dm.a. 111;1. 
r~gs. 19 )' 20. 
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Para el linalismo "la voluntad final y la maní fcstación de voluntad 
se unen y están presentes en el concepto jurídico penal de acción, por 
tanto, los elementos de ésta son voluntad y manifestación de voluntad.'.si 

Se estima que sólo se puede hablar de acc1on en relación a los 
resultados que se haya propuesto voluntariamente el hombre y de sus 
resultados concomitantes; y en lo que se refiere a otros resultados no 
previstos, al no quedar dentro de las posibles consecuencias concomitantes 
o secundarias, se estará en presencia de resultado meramente causal. "Se 
dice que cuando la actividad final del sujeto coincide con lo que se 
produce, lmy dolo, y cuando no coincide con lo propuesto, hay culpa. Tal 
alir111ación nos indica ctimo se pasa el dolo y la culpa a la acción. El dolo 
viene a ser la voluntad final regida por el conoci111iento de la reali7.ación del 
tipo objetivo (y la culpa se da cuando se obra sin intención y sin la 
diligencia debida, causando un resultado dañoso) ... Ahora bien, como la 
acción se nos presenta a tral'és de un hacer o no hacer matizado en su 
aspecto intemo en forma dolosa o culposa, conducido por 1:1 l'oluntad que 
se dirige a una finalidad, se resucll'e al principio si la acción es o no 
dclictiva."l'• 

Las acciones finalistas que le interesan al Derecho l'enal son 
solamente las encaminadas a la reali1.1ción de resultados socialmente 
negativos calificados como antijurídicos socialmente negatil'os calificados 
como antijurídicos por los tipos penales. 

En lo que se refiere a la culpabilidad, esta doctrina nonnatil'a se 
ocupó de quitarle todos los elementos extraños a su esencia, consiguiendo 
su pureza al haber eliminado de la estructura de la culpabilidad como 
objeto que se somete a su juicio; es decir, cuando el elemento suhjetil'o que 
es el dolo y la culpa, salen de la culpabilidad y pasan a fonnar parte del 
tipo, dejando en la culpabilidad únicamente al elemento nonnatil'o como lo 
es la reprochabilidad. 

"Gucna de VilLllu. Auro1a I:, op c1t p.ig. 107 
l<> lbid<m, pág. !OS. 
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Según esta teoría, la culpabilidad incluye básicamente un juicio 
valoratil•o y no un vinculo psicológico con el hecho; por lo tanto, no se 
incluye el dolo ni la culpa en la culpabilidad, puesto que éstos implican un 
relación psicológica con el hecho cometido. El dolo y la culpa, son 
elementos que pertenecen al tipo de los delitos dolosos y los culposos, 
respectivamente, Jos cuales son presupuestos materiales de la 
antijuridicidad. i\horn bien, la voluntad es elemento de la acción que puede 
conducir a que se realice un tipo en forma dolosa o culposa, mientras que la 
culpabilidad anali1.1 hasta qué grado puede ser reprochada la voluntad a su 
autor. Por lo tanto, lo que se reprocha es la voluntad de acción. Es 
importante destacar que se debe valorar a la acción, la 1ipicidad y Ja 
antijuridicidad, como componentl'S que anteceden a la culpabilidad. 

La culpabilidad es sólo un juicio valorali\'O de reproche que se le 
imputa a un sujeto por haber reali111do an1ijurídic:uncn1e un hecho, 
teniendo la posibilidad de conocer lo injusto de su proceder. Por su parte 
Córdoba Roda externa que "la culp;lbilidad constituye el juicio sobre el 
autor, en especial sobre su proceso de motivación. Sus componentes son 
puros procesos de valoración: la imputabilidad constituye el juicio sobre la 
general capacidad de motivación del sujeto; de la posibilidad de 
conocimiento del injusto, cxlrae la conclusión de que el autor imputable 
podía lmnbién en el caso concreto conocer el carac1er antijurídico de su 
hacer; por ullimo, la exigibilidad de la conduela adecuada a la norma. pone 
de manifiesto que no concurrc a fornr del sujeto situación wactil'a 
alguna."n 

Esta tcoria también ha recibido numerosas criticas, clllrc las cuales 
mencionaremos las siguientes: 

Filippo Grispigni manifiesta que "aunque ha de abon:írsele a esta 
escuela el haber puesto de relieve que la conduela delictiva debe cntl·nderse 
en sentido finalístico, en esencia lal aseveración no implica nada nuevo 
porque ya la sicología habían descubierto que solo hay acción humana 
cuando la voluntad se orienta hacia una finalidad dclcnninada: nadie 

" lbidcm, p.11'- 112 
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discute, pues, que la conducta del hombre se caractcri1.a por Ja búsqueda de 
objetivos n los cuales se dirige su actividad sicosomática."18 

Al respecto el propio Welsel indica que "no se imagina de ninguna 
manera haber introducido algo fundamentalmente nuevo en la dogmática, 
sino solamente haber colocado la piedra final a la que ha aspirado ya la 
teoría reinante."19 

Alfonso Reyes Echandfo expone que "pese a su esfuerw por llegar 
n una explicación unitaria del fenómeno de la culpabilidad, el finalismo no 
logra su objetivo en relación con la culpa porque en su respecto la relación 
conducta-finnlidad varia sustancialmente desde el momento en que en la 
acción culposa la voluntad no se oriente hacia un fin antijurídico"',(}. 

Sin embargo, los delitos culposos por consistir en la comisión de 
un acto que ocasiona la lesión de un bien jurídico por consecuencia de no 
observar la diligencia debida. toda vez que el derecho exige de cada 
individuo un mínimo de dirección finalista en sus acciones; es decir. que la 
culpabilidad en los delitos culposos rndica en el hecho de que el autor haya 
estado personalmente en condiciones de cumplir con el dehcr de diligencia 
que Je corresponde objetivamente. 

Francesco Antolisei menciona que el "desplazamiento del dolo del 
ámbito de la culp:1bilidad del injusto tipico. únicamente para lograr que esta 
se convierta en un juicio puro de reproche, no solamente no consigue el 
propósito de unificar Ja tct1ría del delito sino que traslada a otrn sede 
cuantas dificultades surgía al abandonar aquellos temas dentro de la 
culpabilidad"'''. 

Pero el sistema finalista considera 1¡ue a la culpabilidad le 
corresponde el papd más signi licatirn del delito que es el juicio de 

~· CiwJo ror RC)r\ tt·h.md1.1, Allvn\.(.l, or l"tl. f\le! 1 ~ 
"Wct>el, llans. "I'· rn. p.I~ Jj 
.. Reyes Eclw>dla. Alfomo, ~r. cu .• r-!s 16 
"Citado por Rey« l:chanJi.1. AHonw. "I' "' · l'l~ 16 
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reproche por la comisión de una conducta típica y antijurídica, cuando el 
sujeto tuvo la capacidad de comprender el carácter ilícito de su 
comportamiento y la capacidad de motivarse o detenninarsc de acuerdo a 
esa comprensión, además de tener conciencia de la antijuridicidad de la 
conducta reali1,1da y de que le era exigible dicho proceder, además de que 
pudiendo obrar de otro modo, no lo hace. 

," ;· ~; 

.. ·- '-·---~·--··-------'---·----~':,;. ·: ... 2:::. 
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CAPITULO 111 

LA CULPAHILIDAD EN LA TEOIUA CAUSALISTA 

Durante Ja evolución del causalismo se observan dos momentos 
Filosóficos distintos, "en un principio, el concepto causalista de conducta 
fue apoyado sobre la base filosófica del positivismo mccanicista, heredado 
de las concepciones de Ja Ilustración )', por ende, tributario de las 
concepciones filosóficas de Newton. Todo son causas y efectos, dentro de 
un gran mecanismo que es el universo, y, Ja conducta humana, como parte 
del mismo, tmnbién es una sucesión de causas y efectos... El segundo 
momento filosófico tiene Jugar cuando se desecha la filosofia positivista, lo 
que ocasionaba Ja destrucción del sistema en caso de no reempla7.~rsc 
rápidamente su hase filosófica de sustentación." 1·l 

De esta fonna tenemos que para el positivismo Ja acción es 
considerada como un movimiento voluntario, en el 4ue carece de 
importancia el fin a que esa voluntml se dirige, puesto que la considera 
como un comportamiento corporal voluntario consistente en un hacer o no 
hacer. Situación que no se pudo seguir sosteniendo ya 4ue el mundo es 
algo distinto a un conjunto de causas y efectos, por lo <JUe también se debía 
considerar la finalidad del acto realilado, por tanto el concepto causal de 
acción pasó ;1 ser sostenido por el idealismo, el cual argumenta que la 
conducta siempre tiene una intención, la que dehe ser tomada en cuenta 
hasta llegar al nivel de Ja culpabilidad, en donde uhirn los elementos 
subjetivos. En Ja acción únicamente interesa saber si el comportamiento 
movido por la voluntad causó el resultado, y no asi, si la rnluntad iba 
dirigida a éste. En tal sentido. explica que la existencia de la acción 
delictiva tiene lugar cuando un individuo tiene la voluntad de realizarla, sin 
tomar en cuenta Ja tinalidad que ~e proponía al hacerlo ya que ésta no 
pertenece a la conducta, y:1 que entiende por conducta "el comportamiento 
humano voluntario, positil'o o negatirn. encaminado a un propósito.""' 

"
1 7..affaron1. Eu~rmo R.iúl ~1Jí!Uill~kJ)<-1«th' !'C"n~I P.inr Ocncnl 2• Rr11nptn1,lfl de 1, 2• Fd1ctón. 
M~'ko, C.Udcn.u. l:d11or ~ ll1\t11hu1&...,.. l'rH. p.lg H1l1 
" Lópc~ llcuncoun. Edu.mfo - J(:t..'i(!-U~~U~I~!~ J'. l"Jic11..\0., Mé:\JCo, 1'.J1tlit1.1l l'oow. S A, 19%. ~g. 
73. 
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Se considera que la voluntad se integra con dos caracteres: Uno 
interno, que es el contenido de la voluntad; y el otro externo, que es la 
manifestación de la voluntad. Interesa al causalismo para el contenido de 
la acción la fase externa, puesto que la interna la remite a la culpabilidad, 
ya que es ahí donde se anali1.a si el contenido de la voluntad se realizó con 
dolo o culpa. 

Asimismo, se señala que la acción o conducta está integrada por 
tres subelementos los cuales son: 

"a) Manifestación de voluntad, que consiste en la inervación 
voluntaria del cuerpo humano que se traduce en un movimiento corporal, o 
en su inactividad. 

b) Un resultado, que es la mutación en el mundo exterior por la 
acción esperada y que el sujeto no realiw, y 

e) Un nexo causal, que radica en que el acto, acción o conducta 
ejecutado por el sujeto, produzca el resultado previsto en la ley, de tal 
manera que entre uno y otro exista una relación de causa a efccto."61 

De lo anterior se desprende que las conductas que interesan al 
Derecho Penal son aquellas 4ue se reali1~111 por un hacer o no hacer de 
manera voluntaria, dejando en la antijuridicidad el 1110111ento en <1ue se 
compmeba que aquella acción ha ocasionado un resultad11 prohibido o no 
lo ha impedido, estando el sujeto obligado a ell11. a1k111;is de qut• no 
concurran causas de justilicación, designando el anúli,is de In que d ~u jeto 
ha pretendido con su conducta voluntaria; es decir. si el sujeto quiso o 
contó con ocasionar d resultado causalmcnte deriv;1do de su conducta 
(dolo), o pudiendo C\'itarlo no lo hace (culpa), en la rnlpabilidad. Por lo 
tanto "para que una conducta antijurídica sea reprnd1ahk· al agente 
culpablemente, es necesario que se acredite el nexo de cau;alidad que debe 
existir entre el comportamiento desplegado por el imputado y el resultado 
ulterior." M 

"' Orcll.lt\J \\'1.uco. C\1.no l\ll:ocr1t1 lrot:il .Xl ()('htll St\ltm.u C.iu~~l\U ~ 1"1nJ.!1\IJ. J• bJic11\n. 
Me\ico, [d1toriJl 1'~1rTU.t. S A . 19%, f\!g 11 
., rol1C' PC'IÍI Cand.JUd.t(l, Cclcs.lmo r[t'l!.!.lfl4 Ye.l>n~IN_rrNt~P.u1c (itlK'tJI ~I [Jictón. \lt\ICO. 
1'J11,>ri>I Tnll,., )<¡Q(l, J'I& l9J 
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Para el esquema causalista, los elementos que integran la 
culpabilidad son: La imputabilidad; el dolo o la culpa; y la ausencia de 
causas de exclusión de la culpabilidad. 

l. IMPUTABILIDAD. 

Para el sistema causalista, la imputabilid¡1d es un presupuesto de la 
culpabilidad, puesto que la relación psicológica que existe entre el hecho y 
su autor necesita fundamentación en el carücter imputable del sujeto, tal y 
como lo afirma el Mtro. Fernando Castellanos Tena al referir que "Para ser 
culpable un sujeto, precisa que antes sea imputable; si en la culpabilidad,. .. 
intervienen el conocimiento y la voluntad, se requiere la posibilidad de 
ejercer esas facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto 
y quiera reali7Á1rlo, debe tener capacidad de entender y de querer, de 
determinarse en función de aquello que conoce; luego la aptitud (intelectual 
y volitiva) constituye el presupuesto necesario de la culpahilidad. Por eso a 
1:1 imputabilidad (rnlidad del sujeto. capacidad ante el Derecho Penal) se le 
debe considerar como el soporte o cimiento de la culpabilidad y no como 
elemento del delito""'. 

Para que al sujeto se le pueda atribuir ddennianda consecuencia 
penal es indispensable su carücter de imputable, condición indispensable 
para fundamentar el juicio de culpabilidad. El juicio de culpabilidad 
presupone un juicio de imputabilidad, el cual afim1a que el individuo está 
en condiciones de ser declnrado culpable. 

El Diccionario Juridirn Mexicano define a la imputabilidad como 
"capacidad condicionada por la madurez y salud mentales, de comprender 
el canícter antijuridico de la propia acción u omisión y de determinarse de 
acuerdo a esa comprensión."•' 

Esa capacidad es un estado o condición dd sujeto que se le 
reconoce por el hecho de ser inteligente y libre; es decir, dotado de 
inteligencia y libertad. l.a primera radica en la capacidad de conocer el 

.. Op. Cil, rAg>. ~17 )' 215 
'' ln1lituto de lmc\ti~ionc1 Juridic.u UNAM. Tomo 11 • .e•, td1úón., Mé1Ko. EJ11otul rom:U.. S .A, 
1•1<11. p.lg. 1649. 
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alcance de sus netos perpetrados; la segunda es la posibilidad de acomodar 
su conducta n las exigencias del ordenamiento jurídico. 

"La imputabilidad es, pues, el conjunto de condiciones mínimas de 
salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto típico 
penal, que lo capacitan para responder del mismo." •K 

Los elementos que conforman la imputabilidad son: 

a) Intelectual: Capacidad en entender. 

b) Volitivo: Capacidad de querer. 

"Querer es estar en condiciones de acept:lr o realizar algo 
voluntariamente, y entender es tener la capacidad mental y la edad 
biológica para desplegar esa decisión." 1

'
9 

Para que un individuo sea imputable se requieren dos condiciones: 
Edad biológica y edad mental, ya que debe ser capaz de querer el resultado 
delictivo y de entender en el campo del Derecho Penal. La capacidad de 
entender abarca aspectos como un cierto grado de desarrollo intelectual y 
un grado de madure1. étic;t. Y la capacidad de querer se desarrolla en el 
proceso de la conciencia. 

Pavón Vasconcelos refiere que "la noción de imputabilidad 
requiere no sólo el querer del sujeto, sino adcm:is su .::1pacidad de 
entendimiento, pues únicamente quien por su desarrollo y s.1l11d mental es 
capa1. de representar el hecho, conocer su signilica-:ión y mover su 
voluntad al fin concreto de violación de la norm:1, puede ser reprochado en 
el juicio integrante de la culpabilidad" 'º 

Un tema derivado de la imputabilidad son las llamadas actiones 
liberae in causa (acciones libres en su causa, pero detcnninadas en cuanto a 
su efecto), "se producen cuando la acción se dl·cidió en estado de 

" c .. 1cllano~ l'crtWIJo Op Cu .• p.lg ~ 18. 
" Lópcz llcl..coon, í:diwdo. Op. Col • plg 170 
'° Manual de IXr«~~I P.anc GCOC'fll, Y. 1',J1;¡¡'"""· Mé\Ko. l:d11\lt'i.11 PoolJJ, ~A, 19&2. f\A!- j6S. 
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imputabilidad, pero el resultado se produjo en estado de 
inirnputabilidad". 7 

Es decir, existen ocasiones en las que el individuo antes de actuar 
voluntaria o culposnmente, se coloca en situación inimputable para 
producir el delito. 

"Si se acepta que al actuar el sujeto carecía de la capacidad 
necesaria para entender y querer, pero tal estado se procuró dolosa o 
culposarnente, encuéntrase el fundamento de la imputabilidad en la acción 
o acto precedente, o sea aquel en el cual el individuo, sin carecer de tal 
capacidad, movió su voluntad o actmí culposamente para colocarse en una 
situación de inimputabilidad por ello el resultado le es imputable y da base 
a declararlo culpable y, consiguientemente responsable, siendo acreedor a 
una pena." 12 

2. FORI\IAS DE LA ClJLl'ABILlllAD. 

"Atendiendo a la causalidad psíquica del resultado y al juicio de 
valor que se traduce en un reproche, en una palabra, a la culpabilidad, 
puede presentar ésta dos grados di\'ersos: dolo y culpa. La acción ha de 
contener uno u otra para hacer a alguien responsable a titulo de culpable y, 
por tanto, para constituir posible, aunque no necesariamente, delito. l'or el 
contrario, si ni la una ni la otra existen no habrá ni culpabilidad ni delito, la 
posibilidad de incriminación habr;i desaparecido." 'l 

t\si, tenernos que la a.:ción o conducta, en cuanto se refiere a su 
propio contenido de voluntad p111:dc manifestarse para los efectos de la 
culpabilidad en dos fonnas: Dolo y culpa, scglin el sujeto encamine su 
voluntad consciente a la rcali1;1ción dd hecho tipificado en la ley como 
delito, o cause un resultado igual por violar un deber de cuidado. 

" Carn>nCA )' Trujíllo, R1ul y CMtan<O) R .... R.UI Op. Cil • rtr. 4J 7 
" Castcll:mos, femando.()¡>. Cít, J'lg 221. 
" Cunnc• y Trujíllo. Ralil )' ClffilnCa l R,. . ., IUul Op. Cít, ¡>ig. 441. 
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2.1. EL DOLO. CONCEPTO, ELEMENTOS Y CLASES. 

El dolo es considerado por los seguidores del causalismo como "la 
forma principal y más grave de la culpabilidad, y por ello la que acarrea 
penns más severas" H. 

Es la esencia misma de la culpabilidad ya que está detem1inado 
por la conciencia de la criminalidad del acto. 

Tres son las tcorias que tratan de explicar el concepto del dolo: La 
de In voluntad, la de la representación, y la vinculación de In voluntad y la 
representación. 

a) Teorin de la voluntad. 

Esta doctrina esta considerada como In tradicional o chisica, 
siendo su mejor expositor Francesco Currara quien define al dolo como "la 
voluntad m¡Ís o menos perfecta de realizar un acto que se sabe contrario a 
la ley" 71

• 

De esta fonna resulta que los elementos que integran al dolo estan 
constituidos por el conocimiento de la naturale1a delicti,·a del hecho y por 
la intención de realiwrlo, no ohstante de tener el conocimiento de la 
naturale1,1 delictiva del hecho y por la intención de realinrlo, no obstante 
de tener el conocimiento acerca de su naturalc1a contraria a la ley. Su 
esencia consiste en la \'Oluntad de producir l'I resultado, sin dcscll!HKer qm: 
también el dolo requiere la conciencia del acto, esto es, la intcligcrKia, sin 
embargo la desplaw a un lugar secundario. puesto que es 1.1 \Oluntad la que 
muevc a la conducta. l lace radicar el dolo en la voluntad del sujeto por 
considerarlo un aspecto fundamental del mismo. 

Al respecto Vela Tre\'ilio indica con toda cene1a que "lo 
característico de la teoría de la voluntad. se encuentra en la volunt:1d; sin 
embargo, no es suficiente la sola voluntad respecto de un h,·,·ho para que 

~· rontan nalC'Slfl, Carlm IrnH.~\.'_tJd?<'t«:h.i! .PcnJI hKTW 11 l\1f1(' ürnc:r.tl, ~· M.cu11p1C'~h\fl Je l.a ~· 
Ed1\ión. Üutrl(tt. Ai1ts. [d11oru.l Ali<lcJo·Pcm'4. l'NO. f\.lt! ~ '7 
n Cro~~dt2..Cnm.m~I Panr<lcntnl,h-.l l,l\o~í.'l.i.l'J11ur11I Y-cm1'" 14.'h.p..i-;_-7.l 
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pueda surgir el dolo con toda su trascendencia es necesario que también 
exista la intención de producir el resultado sobrevenido." 76 

b) Teoría de In representación. 

Su iniciador fue Franz Von Liszt al afirmar que el dolo es "la 
representación del resultado, que acomparia a la manifestación de la 
voluntad." 77 

Su fundamento se caracteri1,1 por el proceso interno que realiza el 
sujeto en su mente y por el cual se representa el resultado que causalmente 
habní de originar su conducta y a pesar de ello reali1.a u omite, según sea el 
caso, esa acción que termina produciendo el resultado representado. 

Los partidarios de esta postura consideran "'1ue la voluntad 
contiene demasiadas exigencias subjetivas, con lo cual no caen dentro de su 
fónnula todas las modalidades del dolo. Ademús, el elemento subjetivo es 
de dificil comprobación si no se toman en cuenta circunstancias externas 
del hecho, que sirvan de referencia." 7

' 

Razón por la cual rccmpla1,1n el concepto de la voluntad del 
resultado por el de la represcntaciún del resultado, ya que no puede ser 
querido lo no previsto. No se exige que la \'oluntad esté encaminada a 
producir el resultado, sino que el sujeto actuante haya lt:nido una 
representación del mismo. 

Esta doctrina no es suficiente para conceptualinr al dolo, toda vez 
que no basta que exista una simple representación del n:sultado, sino que 
además es indispensable la voluntad del sujeto. 

c) Vinculación de la voluntad a la representación. 

Esta tcoria adopta una postura ecléctica, puesto que parte del 
supuesto de que las doctrinas de la voluntad y de la representación son 

" Vela Trc\·ifto, St'rg10. C11JN.~tl!J.~s.1rK_Yl,r.1~1l1JJl.t 4' Rc1mptoil\f1 Je l.i 1• l:d1C1l)Q, Mcucu, 
Editori>I Trillu, 19&7, ('ig 1 IJ 
" Op. Cit, p.lg 410 
" Fooi.n ll•k\lra. C11lo1 0r Cu, p.lp ~49) )JO 
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insuficientes por sí solas para explicar al dolo, pero que unidas 
oportunamente permiten dar la solución correcta. 

De esta forma, se entiende que existe el dolo en una conducta 
cuando su autor se ha representado intelectivamente el resultado, además 
de considerar debidamente la voluniad respecto a esa representación. En 
consecuencia, actÍla dolosamente, quien no sólo se ha representado el 
hecho y su significación, sino que también encamina su rnlu111ad directa o 
indirectamente a la producción del resultado toda vez que "no se puede 
querer aquello que no se nos ha representado, pero no se nos puede atribuir 
sino aquello que realmente queremos". 7

'
1 

El trnis connotado defensor de esta tesis es Luis Jiménez de AsÍla 
al definir al dolo como "la producción de un resultado t1p1camcnte 
antijurídico con conocimiento de las circunstancias descritas en el 
tipo y de su relación causa, con conciencia de que sc quebranta un deber, 
con voluntad de realiwr el acto y con representación del resultado que se 
quiere o consiente." Ro 

Ahora bien, consideramos que la teoria que explica más 
satisfactoriamente al dolo es la ecléctica, debido a que cstc supone la 
representación de un hecho típico y antijurídico, así como la voluntad de 
realizarlo. La volu111ad en el dolo radica en querer rc;1lizar la acción u 
omisión y también qucrer el resultado. "l.a voluntad. por si misma, no 
puede agotar el contenido del dolo: h:icesc imprescindible igualmente el 
conocimiento de las circunstancias del hecho y de su significación. Tal 
conocimientl' debe abarcar la relación de causalidad, mando esta fonna 
parte del hecho particulannentc tipilicado la tipicidad del mismo, entendida 
dc manera profana, y su carúctcr antijuridico."" 

Es así, que "el dolo consiste en el conocimiento de la rcali7.ación 
de ~irc~'.1stancia~ que .. gcrtencccn al tipo, y volunt;1d o aceptación de 
reah7.ac1on del mismo. · 

"' Rc)ci [dunJ1.a, Alforuo tlp C11, p.>.g 37 
"'Op.Cí1.,p.I& 417. 
11 l'avón VAKoncdos, rranct\C" Op Cit ,f'J.g JSI 
" Lór<z tkt...,oun. fal11.11J.> Op Cll. p.I&' 20S) 209. 
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El Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para 
toda la República en materia Federal en su articulo 9, acepta la tesis 
ecléctica ni expresar que "Obra dolosamente el que, conociendo los 
elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado típico, 
quiere o acepta la reali1A1ción del hecho descrito por la ley". 

Cuando un individuo realiza voluntariamente un hecho, es porque 
se lo representó previamente, lo encontró adecuado a sus posibilidades y 
aceptó llevarlo a cabo; es decir, lo realiza con conocimiento y voluntad. 

Consecuentemente. el dolo esta integrado por dos elementos 
esenciales: El elemento intelectual y el emocional o volitivo. 

a) El elemento intelectual. 

Implica el conocimiento por parte del sujeto de realizar las 
circunstancias que pertenecen o forman parte del tipo, estas circunstancias 
de hecho y de d,•recho, mati1.an la antijuridicidad de la conducta tornándola 
como culpabk. El autor de la acción u omisión debe tener el conocimiento 
de la indole de esa conducta, en cuanto se refiere a sus carncterísticas de 
hecho y, además, el alcance jurídico penal de esa misma conducta. "Este 
conocimiento d,• la criminalidad de la conduela o elemento intelcclllal del 
dolo, n:quiere para su integración que el sujeto tenga conocimiento de los 
hechos y de las circunstancias fúcticas relevantes para el tipo legal, de lo 
decisivo de ellos en el pniceso causal y de la significación jurídica de los 
propios hechos, en orden a su tipicidad y a ser 4ucbrant:1dorcs de un deber, 
o sea en orden a su antijuridicidad." ' 1 

Esto no significa que se requiera el conocimiento por parte del 
individuo de la disposición legal que ,•rige el hecho en delito, sino que 
solamente se debe tener conciencia de la naturaleza criminosa del acto que 
realiza para la existencia del dolo. 

b) El elemento emocional o volitivo. 

Se presenta cuando el sujeto quicrc reali7llr la conducta tipica y 
antijurídica, o cuando quiere ejecutar la conducta y la const.."Cuencia que de 

11 Vdalrc\Ü\o.Srrg.o Qr.Cil,p.i~ 217 
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ella se deriva y hacia ese fin orienta su dctem1inación. Su contenido se 
ubica en la voluntad de hacer u omitir la acción y la representación del 
resultado que se quiere, en pocas palabras, es la voluntad de la conducta y 
del resultado, puesto que para que la acción se considere querida por el 
sujeto es indispensable que dependa de su voluntad, pues de lo contrario no 
se puede considerar que se haya querido. 

Debe entenderse por voluntad "el contenido de la intencionalidad 
de la conducta, cuando le impone a esta una dirección determinada que 
viene n ser lu contraria a la norma y marcha hacia el resultado 
antijurídico." 81 

En tal virtud para que exista el dolo se requiere que el sujeto se 
haya representado y haya previsto las consecuencias de su acción, así como 
querer el contenido de su conducta. 

En lo que se refiere a las clases de dolo, la doctrina ha distinguido 
una gran variedad de ellos; sin embargo, de la interpretación del articulo 9 
de nuestro Código Penal ya descrito se observa que se reconocen 
únicamente al dolo directo y al eventual, por lo que sólo nos avocaremos al 
estudio de estas dos clases de dolo. 

El dolo directo se presenta "cuando el agente, animado del 
propósito de obtener el resultado criminal que persigue, ejecuta una acción 
precismnentc. encaminada a ese lin." •\ 

Abarca las consecuencias que constituyen la linalidad que el 
agente se propuso. 

El dolo eventual o indirecto, "existe cuando la actividad del agente 
licita o ilícita, orientada a la obtención de detenninadas consecuencias, no 
se detiene :mtc la posibilidad, representada como tal, de producir un 
resultado típicamente antijurídico, no querido, pero si asentido." 80 

11 lbiJtm. hg. 111 
1' l.ab>1u1 GkM. Gu•LllU. Op. Cu, pAg. t t 7 . 
.. IJcm. 
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Aquí el resullndo se acepla como contingencia posible, puesto que 
aunque no se quiera directamente por no constituir la finalidad de la acción 
u omisión, sin embargo se acepta. 

La diferencia entre el dolo directo y el cvcnlual radica en la 
representación del hecho, toda vez que la voluntad no puede funcionar 
independientemente, sino en razón del cómo y de las diversas 
consecuencins de la producción de la conducta. 

2.2. LA CULPA. CONCEPTO, ELEMENTOS\' CLASES. 

La culpa es, según la doctrina causalista, Ja segunda forma de la 
culpabilidad por contraposición al dolo, ya que en éste se quiere algo que 
es antijurídico y típico, cosa que no ocurre en la culpa, sino que en ésta Ja 
conducta humana no se proyecta voluntariamente a producir el dario, pero 
lo origina causalmente. 

Francisco Pavón Vasconcelos explica que existe Ja culpa "cuando 
la actitud del sujeto, enjuiciada a través del imperativo de los deberes 
impuestos por la ley, es reprochable a virtud de la inobservancia de la 
pmdcncia, atención, pericia, reglas. órdenes, disciplinas, ele., necesarias 
para evitar la producción de resultados previstos en la ley como 
delictuosos." n 

Ignacio Villalobos menciona que "una persona tiene culpa cuando 
obra de la manera que, por su negligencia, su imprudencia. su falta de 
atención, de reflexión, de pericia, de precauciones o de cuidados 
necesarios, se produce una situación de antijuricidad típica no querida 
directamente ni consentida por su voluntad, pero que el agente previó o 
pudo prever y cuya reali1.ación era evitable pur él mismo."" 

Por su parte Sergio Vela Treviilo define a la culpa como "la fonna 
de manifestación dc la culpabilidad mediante una conducta causahnentc 
productora de un resultado típico que era prc\'isiblc y cvit;1ble por la simple 
imposición a Ja propia conducta del sentido necesario para cumplir el deber 

17 0¡1. Cit., p.lg. 391. 
" 0¡1. Cit., p.I¡:. 307. 
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de atención y cuidado exigible al autor, atendiendo las circunstancias 
personales y temporales concurrentes con el acontecimiento." 89 

Variados son Jos conceptos que existen acerca de la culpa según Ja 
postura que se adopte; sin embargo, nosotros nos avocaremos a su estudio 
tal y como Ja define el Código Penal en el l'ilrrafo Segundo de su numeral 
9, en donde expresa que "Obra culposamente el que produce el resultado 
típico, que no previó siendo previsible o previó confiado en que no se 
produciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que debía y 
podía observar según las circunstancias y condiciones personales." 

Así, tenemos que los elementos de Ja culpa son los siguientes: 

a) Una conducta voluntaria. Esta conducta puede consistir en 
una acción o en una omisión. Por lo que toca a la voluntad, ésta debe ir 
referida al acto mismo y no a su resultado, puesto que se debe dirigir a J;1 
rcaJj¡mción de un comportamiento que no se relacione con el Derecho 
Penal, sin embargo en la misma se viola un deber de cuidado 
ocasiomindose el resultado. 

b} Producción d~ un resultado típico. Este resultado no es 
querido ni aceptado por el autor de Ja acción u 01111s111n. sino que es 
consecuencia natural de su conducta y ocasiona igual da1io que un delito 
intencional; es decir, es contrario a la nonna. 

c) Nexo causal entre la conducta y el resultado. Para poder 
atribuirle el resultado al agente, es indispensable la relación de c;u1salidad 
de la conducta con su autor. 

d) Es necesario que el resultado no se prevea siendo previsible o 
se prevea confiando en que no se produciría. Unicamentc tomando en 
cuenta Ja previsibilidad del resultado puc1k fundarse Ja l'iolación a un 
deber de cuidado que impone Ja ley, toda l'ez de que a nadie se le puede 
reprochar su incumplimiento~¡ el cl'cnto era imprevisible. 

e) Ausencia de rnluntad del resultado. El delito culposo excluye 
Ja posibilidad de Ja \'oluntud del indil'iduo respecto al resultado, sin 

" or. en . p:.g. ::!.tS 
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embargo, es una consecuencia natural de la conducta realiwda. En la culpa 
no se quiere lo antijurídico, sino que es una voluntaria omisión del cuidado 
necesario para evitarlo. 

f) Violación de los deberes de cuidado, según las circunstancias 
y condiciones personales. La obligaciún del individuo de cumplir con el 
deber de cuidado gener.i, al reali1ar la conducta contraria que implica su 
violación, In culpabilidad en su fonna culposa cuando con ello se genera 
el resultado. Para la exigencia a este deber se deben tomar en cuenta las 
circunstancias y condiciones personales de un sujeto detenninado ante una 
situación concreta. 

Por otra parte, tenemos que la culpa se clasifica en rnnsciente, con 
previsión o con representación, e inconsciente, sin previsión o sin 
representación. 

"La culpa consciente, con previsión o con representación, existe 
cuando el agente ha previsto d resultado típico como posible, pero no 
solamente no lo quiere, sino abriga la esperanza de que no ocurrirá. 1 lay 
voluntariedad de In conducta causal y representaciún de la probabilidad del 
resultado; éste no se quiere, se tiene la esperanza de su no producción." 'Xl 

En este caso, la culpa que se presenla en la conducta, reside en la 
indebida y reprochable confiarm1 c1uc pone el sujeto en la no reali111ción del 
evento lesivo, puesto que espera que no st' produzca el hecho, ya sea 
porque logrará evitarlo media11te su acción npnrtuna o por un factor extemo 
que lo impedirá. 

"La culpa es inconsciente, sin prel'lsJOn o sin representación. 
cuando no se prevé un resultado previsible. Existe voluntariedad de la 
conducta causal, pero no hay representación del resultado de naturale1A, 
previsible." 91 

El sujeto no se representa la vcrilicación del hecho antijuridico 
previsible al ejecutar su comportamiento en cuyo desarrollo estaba 
obligado n obrar con el cuidado neces:irio para evitar que se produjera tal 

"' Ca11dbnos, Fernando. Op. Cn .rig. 247. 
•• ldcm 
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hecho. Se sanciona al agente por no prever lo que en la situación concreta 
y con diligencia hubiera podido y estaba obligado a prever, faltando con 
ello al deber de cuidado que le era exigible. 

Es pertinente hacer la distinción entre la culpa consciente y el dolo 
eventual, puesto que en ambas existe la voluntariedad de la conducta causal 
y la representación del resultado típico; pero en el dolo eventual existe la 
aceptación del resultado antijurídico, mientras que en la culpa con 
previsión no se quiere, sino que se confía en que el resultado no habrá de 
producirse. 

La moderna doctrina penal ya no incluye la clasificación de la 
culpa en leve y grave; sin embargo, nuestro Código Penal en su precepto 
60, todavía hace referencia a ella, al señalar en su texto lo siguiente: 

"Articulo 60. En los casos de delitos culposos se impondrá hasta 
lu cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas por la ley al 
tipo básico del delito doloso, con excepción de aquellos para los que la ley 
señale una pena especifica. Además, se impondr:i, en su caso, suspensión 
hasta de diez años o privación delinitiva de den:chos para ejercer pro lesión, 
oficio, autorización, licencia o permiso ... 

Cuando a consecuencia de acto u omisiones mi posos, e ali licados 
como graves, que sean imputables al personal que prest<• sus servicios en 
una empresa ferroviaria, aernn:iutica, naviera o de malquiera otros 
transportes de servicio público federal o local, se ca111:cn homicidios de dos 
o más personas, la pena ser.i de cinco a veinte arios de prisión. destitución 
del empico, cargo o misión e inhabilitación para obtener otros de la misma 
naturale7.1. Igual pena se impondr;i cuando se trate de transporte de 
servicio escolar. 

l.a calificación de la gravedad de la culp.1 queda al prudente 
arbitrio del juez, quien debcni tomar en consideración las circunstancias 
generales señaladas en el artículo 52, y las especiales siguientes: 

1.- La mayor o menor facilidad de prever y c\'itar el da1io que 
resultó; 

11.- El deber del cuid;1do del inculpado que le •'S ,•xigihle por las 
circunstancias y condiciones personales que el otkio o actividad que 
desempeñe le impongan; 

'·' ··-·-·.· 
-----·--------
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111.- Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias 
semejantes; 

IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado 
necesarios; 

V.- El estado del equipo, vías y demás condiciones de 
funcionamiento mecánico, tratándose de infracciones cometidas en los 
servicios de transporte, y en general, por conductores de vehículos; ... ". 

En el articulo en cita se observa también, que nuestro Derecho 
Penal ser1nln tnxntil•amente cuales son los delitos que pueden punirse por 
culpa, siendo éstos: Evación de presos (art. 150); ataques a las vías de 
comunicación (nrts. 167 f. VI y 169); peligro de contagio (art. 199-bis); 
lesiones (arts. 289 parte segunda, 21JO, 291. 292 y 293); homicidio (arts. 
302 y 307); homicidio en razón de parentesco o relación (art. 323 ); y daño 
en propiedad ajena (arts. 397 y 399). 

El fundamento de la punibilidad d<• los delitos culposos consiste 
en que hay que observar las cautelas o precauciones necesarias para hacer 
llevadera la vida en comtm. l.a culpa no es delito autónomo, es 
simplemente una forma de la culpabilidad, en virtud de que los delitos se 
realizan dolosa o culposamente, por ello no existe delito de culpa, sino 
culpa en el delito, ya que su punibilidad se ubica en la Parte General del 
Código Penal, lo c1rnl demuestra que no constituye un tipo especifico con 
entidad propia. 

3. EL CASO FOlnlJITO. 

El caso fortuito es "toda energía cxtraiia a la voluntad del 
individuo en cuya esfera de actividades ha ocurrido el evento, la cual 
impide ni agente mismo llevar a <·abo aquélla diligencia ordinaria que 
habria sido suficiente para ajustarse ;ti cumplimiento de un mandato penal, 
o a otra norma de conducta difcrent<' de la violación voluntaria y de la ~ue 
puede surgir responsabilidad penal pM las consecuencias no queridas."• 
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El suceso se presenta de manera inesperada e imprevisible, cuando 
el sujeto está efectuando un obrar legítimo con todas las precauciones y 
diligencias debidas, produciendo un resultado por mero accidente. En el 
resultado típico no interviene ni el dolo ni la culpa, por lo tanto no hay 
delito. Es por ello que el caso fortuito constituye un delimitador de la 
culpabilidad y no dehe de ser estudiado como un aspee!O negativo de ella, 
sino como un límite normativamentc impueslo, ya que "establece los 
linderos de la conducta que puede ser enjuiciada por el juez en su aspecto 
relativo a la culpabilidad, puesto que al resolver el juicio correspondiente 
se deberü formular o no un reproche a ciena conducta típica que, dolosa o 
culposamellle, es la productora del resultado releva111e para el Derecho 
Penal; ahora bien, aquellas rnnductas que no satisfacen las condiciones que 
en cuanto a su fonna requiere la ley, como serían el dolo o la culpa, no 
tienen por qué ser motivo de un enjuiciarnento para resolver su 
reprochabi 1 idad." 'JJ 

Así lo establece la fracción X del precepto 15 del Código Penal al 
mencionar que el delito se excluye cuando el resultado típico se produce 
por caso fortuito. 

En la conducta no debe existir ni dolo ni culpa para la producción 
del resultado, pero se perfecciona el proceso causal con la intervención de 
factores ajenos a la voluntad del agente. La i111previsibilidad e 
inevitabilidud del encadenamiento es lo que limita la objetividad del caso 
fonuito, colindando con lus extremos de la culpa punihle, toda vez que 
donde tennina la acción culposa se inicia lo fortuito. 

Los elementos que conforman d caso fortuito son: 

a) Una conducta licita. Sol:uncntc cuando desde el origen de la 
acción se actúa con licitud, se dará el fenómeno del caso fonuito. 

b) Un resultado tipico. Es imprescindible la producción del 
resultado típico, puesto que lo que intercs:i al l>cn:cho Pen:il es la 
afectación del bien jurídico tutelado. 

•• \'cl.J Trc,-mo. Sct-gto. Op. Ci1., p.\g 265. 
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c) Ausencia de culpabilidad en orden al resultado. Esta ausencia 
de culpabilidad, se manifiesta cuando en In producción del resultado típico 
no interviene ni el dolo ni la culpa. 

d) Relación causal. El resultado típico debe ser causado por la 
conducta lícita del agente, se debe tomar en cuenta que el hombre sólo 
constituye un eslabón adicional en la cadena correspondiente, puesto que lo 
relevante para los efectos del caso fortuito es que en esa concatenación de 
factores exista alguno que por ser imprevisible, queda fuera de la 
posibilidad de variación tiíctica exigible al sujeto, y que es ajeno a su 
voluntad, pero es detenninantc para producir el resultado típico. 

Cabe advertir que algunos autores, sobre todo civilistas, 
encuentran que el caso fortuito es diferente a la fuer1.1 mayor, concibiendo 
en el caso fo11uito una relación de causalidad entre la acción del hombre y 
su resultado, mientras que en la li1crzn mayor el acontecimiento es 
producido por algún hecho de la naturala.1, sin ninguna participación de la 
actividad humana. La matera penal incluye para ambos conceptos idénticas 
consecuencias, dada la inevitabilidad e irresistibilidad del evento 
antijurídico ocasionado. 

-1. CAUSAS DE 
INCULl'AlllLll>AD. 

INEXISTENCIA DEL DELITO POR 

Al estudiar el aspecto positi\'o de la culpahilidad manifestamos 
que ésta se integra por medio de la imputabilidad, del dolo o la culpa y de 
la exigibilidad de otra conducta; por lo tanto su aspecto negativo se 
presenta cuando falte alguno de ~stos elementos. 

Por inculpabilidad debemos entender d "examen de todas aquellas 
situaciones predicables del comportamiento humano tipico y antijurídico 
cuya característica esencial es la de <¡ue eliminan la culpabilidad y por esta 
vía impiden la estructuración del ddito." •• 

Las causas que impiden integrar 13 culpabilidad son: La 
inirnputabilidad; el error; y la no cxigihilidad de otra conducta. 

" R<)'CS l'ch.lnJI>. ,\lfoo.o Op Cu , pó~ 1~1 
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La inimputabilidad es el primer elemento de la inculpabilidad. 
Esto resulta evidente si consideramos que al ser la imputabilidad uno de los 
componentes de la culpabilidad, es obvio que en el supuesto de que no se 
llegara a dar aquella no habrá ésta. 

Anteriormente mencionamos que la imputabilidad es la capacidad 
de entender y querer; la inimputabilidad constituye su aspecto negativo. 
Por tanto, las causas de inimputabilidad son aquellas en las cuales el 
individuo no reúna el límite fisico y psíquico que exige la ley; esto es, que 
no alcance el limite de edad previsto en la ley, o no reúna las condiciones 
psíquicas previstas en la norma. Así lo sc1iala Octavio Alberto Orellana 
Wiarco cuando menciona que las causas de inimputabi 1 idad son "aquellas 
en que el sujeto no alcance la edad mínima que la ley sellah:, o que 
alcan11111do esa edad no haya podido comprender el ll<~cho o conducta que 
realizó, o bien, que habiendo comprendido dicha conducta o hecho no haya 
podido determinarse para ajustar esa conducta o hecho o los parámetros 
e:-¡igidos por la ley."'' 

Nuestro Código Penal en el artículo 15 rebli\'o a las causas de 
exclusión del delito, en la fracción VII indica: "1\l momento de realizar el 
hecho típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter 
ilicito de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud 
de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que 
l'i agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en 
cuyo caso responderá por el resultado tipico siempre y cuando lo haya 
previsto o le füere previsible ... ". De est:i fracción se desprenden dos 
grandes hipótesis: trastorno mental )' desarrollo intclectu:il retardado, como 
causas de inimputabilidad. 

El trastorno mental es la perturbación de las facultades psíquicas. 
Es una en!Crn1cdnd mental entendida como "un ¡m><:cso morboso del 
c~rebro que transfom1a las leyes y fenómenos psitluicos en términos que 
ati:ctan a la Personalidad del sujeto que lo padece." ' 

'' Op. Ci1, pag JI. 
~ Rodrtgucz Dc,cs.a. Jo"t M.ula L~t~~h.•! t~U~~1I PM1c (icncu11. I• EdK.00, MaJrlJ. imprno 
rnAnt>Gr!fimCr~ 1911,J'ig 16\ 

------~·--~'~' 



54 

Ln ley no hace la distinción entre los trastornos mentales 
transitorios y los permanentes y por lo mismo las dos quedan incluidas 
como causas de inirnputabilidad, siempre y cuando el trastorno mental sea 
de tal magnitud que impida al indil•iduo comprender el carácter ilícito del 
hecho realizado, o de conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

El desarrollo intelecttrnl retardado alude "a la insuficiencia mental 
congénita y, en gener:tl, a la detención del desarrollo cerebral o edad 
te111prana por diversas causas. Comprende, asimismo, el retardo mental por 
efecto de grave incomunicación hu111ana y social, como Jos casos de 
ceguera y sordomudez de nacimiento con carencia absoluta o parcial de 
instrucción, y el de quienes, privados tempranamente del afecto materno no 
llegaron a verlo sustituido inmediatamente por el de otro hogar o 
fmnilia." 97 

Es una disminución del coeficiente intelectual que anula las 
facultades de entender y querer en el campo del Derecho Penal. 

Otra causa de inimputabilidad a los ojos del Derecho Penal Jo es Ja 
minorln de edad. Los menores de 18 mios son inimputahlcs y por Jo mismo 
sus comportamientos típicos del Derecho Penal, no se configuran como 
delitos sino que están regulados por la Ley para el Tratamientos de 
Menores Infractores. 

-4.1.ELEIUWR 

Algunos autores distingut•n entre error e ignorancia ya que en el 
error se tiene una concepción equil'ocada de la realidad. mientras que en Ja 
ignorancia existe un desconocimit-nto total dt• ella. Sin embargo, para Jos 
efectos del Derecho Penal ambos wnccptos se identifican y se reúnen en 
uno sólo, puesto que tanto vale ignorar como conocer falsamente. 

El error para el sistema causalista se clasifica en error de hecho y 
error de derecho, aceptando como cau~a de inculpahi 1 idad al primero. El 
error de derecho es el que recae sohrt· b nonna de derecho mismo, en él se 
alega ignorancia o error de la ley. lo cual no produce efectos de eximicnte 
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según el principio de que "la ignorancia de las leyes a nadie beneficia" y 
por tanto el equivocado concepto sobre la significación de In ley no excusa 
ni permite su violación. 

El error de hecho es "la equivocación que recae sobre uno a varios 
de los elementos constitutivos de la conducta legalmente descrita en la ley 
penal, sobre una característica del sujeto pasivo o sobre el objeto 
material" 91

• 

El error de hecho se subdivide en error esencial y error accidental. 
Asimismo, el error esencial se clasifica en error esencial vencible y error 
esencial invencible. A su vez el error accidental se ordena en error en el 
golpe y error en la persona. 

En el error esencial, el agente realiza una conducta antijurídica, 
considerando que es jurídica, esto es, existe desconocimiento de su 
antijuridicidad. El error accidental no recae sobre circunstancias esenciales 
del hecho, sino en secundarias. 

"El error esencial de hecho invencible se presenta cuando el sujeto 
llega a una concepción equivocada de la realidad, pero debido a 
circunstancias que no podía superar; su equívoco puede recaer sobre 
elementos del delito, o sobre circunstancias agravantes de penalidad."'" 

En este caso, el error se presenta sobre el aspecto cognoscitivo 
del individuo y debe de darse sobre los elementos facticos del delito. Este 
tipo de error origina una causa de inculpabilidad. 

Dentro del aniilisis del error de hecho esencial invencible, se 
encuentran las eximientes putativas como causas supra-legales para excluir 
a la culpabilidad, h1s cuales define el ~ llro. Fanando Castellanos Tena 
como "las situaciones en las cuales el agente, por un error esencial de 
hecho insuperable cree, fundadarncnle, al reali1.ar un hecho típico del 
Derecho Penal, hallarse amparado por una justificante, o ejecutar una 
conducta atípica (permitida, lícita) sin serlo." '"' 

'"' RC')C'\ Ech.indil. Alfon~o Op Cn. p.lg lhS 
~ 01ellana \\'uno, Ckl.nio AIN-rto OJ1 C.l, J\ig. 68 
'" Op. Cit, p.lg. )b6 

·---· --~-· _·-~· -~~-~ 
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Las ex11111entes putativas son: La legitima defensa putativa, el 
estado de necesidad putativa, el ejercicio de un derecho putativo, y el 
cumplimiento de un deber putativo. 

En las eximientes putativas (imaginarias), se obra bajo un error de 
hecho esencial e invencible. El sujeto actlia fundadamente bajo la creencia 
de que su proceder se encuentra apegado a derecho. 

El error de hecho esencial vencible, es aquél en el cual el agente 
tuvo In posibilidad y por ello debió prever la idea equivoca que se formó. 
Se obra bajo error, pero éste era vencible, es por ello que este tipo de error 
excluye el dolo, pero se debe responder por haber incurrido en una 
conducta culposa, siempre que el tipo así lo admita. 

Por lo que respecta al error accidental y toda vez que recae sobre 
aspectos no esenciales del delito síno sobre circunstancias accidentales, no 
es causa de inculpabilidad sino que debe responderse a título de dolo ya 
que su error sólo se refiere a accidentes de la conducta típica. Este error se 
agrnpa en error en el golpe y error en la persona. 

"Error en el golpe, es cuando hay una desviación del mismo en el 
hecho ilícito, provocando un da1io equivalente, menor o mayor al propuesto 
por el sujeto, es decir, el sujeto enfoca todos sus actos relacionados al 
ilícito, hacia un objetivo que es la realización del mismo; no recae sobre 
ese objetivo por un error y sin embargo, si provoca dalio a otra, por lo que 
el sujeto, responderá de un ilícito doloso, siendo indiferente para la ley, que 
el mismo haya recaído en un bien jurídico protegido, distinto." 1º1 

"El error en la persona, se da debido a una errónea representación, 
ya que el sujeto destina su conducta ílicita hacia una persona, creyendo 
equivocadamente que es otra." 101 

1
•

1 lóp<z Dtl...:oun, Eduirdo. Op Cit., p.\&. 210. 
m: ldem. 
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4.2. LA NO EXIGILIDAD DE O'rnA CONDUCr A. 

Esta causa de inculpabilidad se hase en el hecho de que es 
imposible reprochar al agente su conducta. La reprochabilidad se presenta 
cuando en el momento de actuar el sujeto, se le pudo haber exigido un 
comportamiento adecuado a las normas de Derecho. Por lo tanto. la 
inexigibilidad se presenta cuando al autor de una conduela típica y 
antijurídica, no se le puede exigir que obrara confonne a Derecho, en razón 
de las circunstancias en las cuales se presentó el delito. 

Alfonso Reyes Echandía define a la inexigibilidad de otra 
conducta como "todas aquellas situaciones en las que la conducta del 
agente no es punible porque dadas sus condiciones personales y las 
circunstancias en que actuó no se le podía ni debía exigir comportamiento 
diverso." 101 

Es así, que los casos de no exigibilidad de otra conducta tienen en 
común el hecho de que a su autor no se le puede exigir que actúe de otra 
fonna y por ende el resultado no se le puede reprochar, ocasionando con 
ello la inculpabilidad, si<•ndo éstos los siguientes: 

a) Estado de necesidad, Opera como causa de inculpabilidad 
para el sistema causalista cuando (según el artículo 15 fracción V del 
Código Penal), "Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico 
propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado 
dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor quc 
el salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y 
el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo". En este supuesto no 
importa que se actúe con dolo o culpa, puesto que frente a un estado de 
necesidad en donde pugnan \'alore~ de menor o igual jerarquía, es ob,·io 
que se quiera la reali1;1ciún de J¡¡ conduela y del resultado, pero esta a,·.:ión 
se dispensa por el hecho de <1ue cualquier persona en estas circunstancias, 
obra de la misma manera. 

b) Temor fundado. Cuando por medio de l:i coacción se obliga a 
una persona a que adopte determinado comportamiento de acción o de 
omisión que sin tal sometimiento no realizaría, no se le puede reprochar esa 
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conducta yn que es victima de una agresión y como tal, su voluntad se 
encuentra sojuzgada, por ello no se le exige una conducta diversa, puesto 
que el Derecho Penal no obliga n sus destinatarios a soportar actitudes 
sobrehumanas. 
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Ln !corla de la acción finalista diseña una sistematización de la 
dogmtltica jurídico penal diferente a los postulados del causalismo, al 
aceptar "que si bien el delito parte de una acción y que ésta es conducta 
humana voluntaria, la misma tiene una finalidad, un fin, no como lo explica 
la teoría causalistn que prescinde del contenido de la voluntad, o sea el 
fin." '°' 

Ahora bien, l lans Wclsel fundador del tinalismo, se preocupa por 
fundamentar su teoría no sólo en el plano de los elementos que confonnan 
el delito, sino en el terreno mismo del Dered10 Penal, al asegurar que "La 
misión del derecho penal consiste en la protección de los valores 
elementales de conciencia, de car.icter ético-social. y sólo por inducción la 
protección de los bienes jurídíco-partícularcs"101

• 

Es por ello, que detras de cada prohibición o mandato se 
encuentran los elementales deberes ético-sociales, cuya vigencia se asegura 
conminando con una pena la lesión de esos deberes, pero la pena debe 
dirigirse únicamente a la protección de los deberes ético-sociales basicos. 
Así tenemos que l'I legislador al crear los tipos penales c.kbe de sujetarse a 
la estrnctum que consagra la teoría del delito, es decir, debe partir de los 
conceptos de acción, antijuridicidad y culpabilidad, rnmo estmcturas 
fundamenl:lles que sirvan par.1 preservar los derechos primordiales del 
hombre. 

Por otra parte, es importante señalar que los finalistas no se 
abocaron cxclusi\'mnente al estudio de la culpabilidad, sino que sus tesis se 

•M On:llana \\"11rto, 0<1avio Albcno. Op. C11., p!g. 11) !J. 
'" [)msbo J'm!I Akm!!¡, Op. Cit, pi¡;. IS. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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dedicaron más bien en tomo de la acción, definida como "ejercicio de 
finalidad, es decir, como dirección de un curso causal" 106. 

Sin embargo, es en la culpabilidad donde sus principios influyen 
de manera por demás notable, ya que se le extrae el dolo y la culpa y los 
coloca en el tipo como elementos subjetivos, al estimar que" el dolo (y la 
culpa) es una forma de ejercicio de finalidad, una forma de ejercer un 
control de la causalidad, una forma de finalidad" "". 

Es decir, el dolo y la culpa son la voluntad de realizar el hecho 
tfpico. Consecuentemente la tipicidad sigue siendo la descripción de la 
acción u omisión prohibida, pero ya que la acción implica finalidad, los 
tipos penales al describir la acción, describen también su concreto 
contenido final, por lo tanto el tipo penal es la descripción de la materia 
penalmente prohibida, dotada de signilicado social y final. En cuanto que la 
culpabilidad y toda vez que el dolo y la culpa forman ya parte del tipo, ésta 
sólo anali7A1 hasta qué grado se puede reprochar la conducta al sujeto que la 
realiza, reprochándose la voluntad de su acción. 

l. CONCEPTO DE ClJLl'Allll.llMll. 

La culpabilidad en el linalisnHl, es una culpabilidad nonnativa 
puesto que no se trata de un juicio sobre la relación psicológica entre el 
hecho y su autor, sino de reproche por la realización de un hecho 
antijurídico cuando era juridicamente cxigihk una conducta confonne a 
Derecho, es pues, puro reproche por haber rcali1ado un injusto cuando el 
sujeto podía actuar confonne a Derecho. "La culpabilidad es, entonces, 
consecuencia de la capacidad de motivarse por ,.1 derecho, sea por el deber 
impuesto por la nonna n por la amen:m1 de la pena" 11

'' 

El jurista Raúl Eugenio Zatfaroni proporciona un concepto general 
de culpabilidad al manifest:1r que "es la rcprochabilidad del injusto al 
autor." 109 

1°' Gómez Urni1r1. fo\t M.mud ] t!'ll.~ Jurid¡~J 11~1 !~1~111_ l>crc·dlll Pcn:il. P.inr fiC'fKral. \bJuJ, 
Editorial º" 11.s-.. S ,\ . 1 QX.t, f\j~ ~ 7 
187 Gómez lkmlcl, Jo\t Manuel l)p ( ·11. f\1); 70 
1
" Uacigaluro. Enm.¡U<" tiUt;ni!C'!!l\.'L~k 4.J <'0fl~ d<l l.~l1~~- I' Rrnnrrt"\1611 de ~ ~· t:J1ck"in, Uuct101i 

Airr.s, EdilllrJJI flammurJb1, 19811, p.J~ 71. 
'" hl~.:.;;JJJ~mhlú'S!W. Op Cot. pig ~43 
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Para el maestro Enrique Dacigalupo también enuncia un concepto 
al indicar que "culpabilidad es reprochabilidad jurídico-penal." 110 

El concepto de culpabilidad, es un conceplo normativo que se 
apoya en In idea de que el individuo podía reali1.ar algo diferente a lo que 
hizo y que le era exigible en esas circunstancias que lo hiciese. 

Lo que se le reprocha al autor es que haya realizado un delito 
cuando se le podía exigir que no lo cometiera, el reproche se finca en la 
posibilidad exigible que el sujeto tuvo de actuar confonnc a derecho, ya 
que es lo que evidencia la disposición interna que el autor tuvo para el 
hecho. "La posibilidad de hacer en lugar del injusto es una fórmula 
abreviada para decir que la disposiciún contraria a la norma se revela 
cuando el sujeto ha tenido Ja posibilidad exigible de hacer algo distinlo del 
injusto. La medida de la culpabilidad o de la reprochabilidad scrú, pues, la 
de la posibilidad exigible de abstenerse de wmeter un injuslo." 111 

2. CUU'AlllLll>AD \'VOLUNTAD. 

"La causa, el origen o razón del derecho pu111t1\'0 es el libre 
albedrío, es decir, la esencia libre del ser humano, en t·uanto que dispone de 
la facultad de elegir su conducta y, por lo tanto, de actuar a favor o en 
contra del Derecho" 111

• 

El que comete un delito es responsable del mismo, puesto qU<' su 
hecho es producto de una decisión libre. Es por ello que el Estado puede 
penar ya que el ser humano escoge libremente sus conductas y por lo tanto 
debe de ser responsable de sus hechos, "Ya que a tra\'és de la \'oluntad del 
autor hubiera podido dirigir de acuerdo a la nonna su conducta, el objeto 
primario del reproche de culpabilidad es la \'olunlad y sólo a través de ella 
también toda la acción" 11 

'. 

Lo que se le reprod1a al hombre como culpabilidad es sólo aquello 
que puede hacer voluntariamente. Consecuentemente la culpabilidad tiene 
como punto de partida el hecho de que el homhrc es libn: de actuar de un 

11º Li.IK~nünnQ,_4d~J~i4_~ct!~!tN-.Or C11 P.l~ 71 
111 Z.lffatoni. Eug:cmo R11ul. JD1~~1.4d.~~hc! l1\"f\JL<)r. r11 .• Pát: 2& 
11

? Gómu lknilC'L. Jos< Manuel Op. C1t, ~& 4-0 
'" we1..,1. ll>ns. llmro~J'.111_,1.l.Afl'ffi.~~ O¡t. cu. p.;g 19!, 
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modo u otro; es decir, que el concepto de culpabilidad se apoya en la idea 
de que el sujeto tiene la posibilidad de elegir entre la conducta transgresora 
de la nonna y la que no la conduzca a ella. 

Sin embargo, la simple voluntad no basta para integrar el 
contenido de la culpabilidad, sino que encuentra su !Undamento como 
expone Eugenio Raill Zaffaroni en la "disposición interna contraria a la 
norma que revela el individuo, puesto que, pese a haberse podido conducir 
de modo adecuado a la nomrn y motivado en ella, no lo hizo. Cuanto mayor 
sen la posibilidad de motivarse conlim11e a lo prescrito por la nom1a, mayor 
será la posibilidad que tiene de decidirse en forma adecuada a derecho, o 
sea que tendrá un mayor ámbito de autonomía de decisión. Este úmbito de 
autonomía de decisión nos proporcionar:1 el grado de la rcprochabilidad, 
pero hay un limite por debajo del cual la conducta adecuada al derecho no 
es exigible. Luego, la rcprochabilidad de la conducta típica y antijurídica 
realizada comienl.1 con la exigibilidad de una conducta adecuada al 
derecho y aumenta en razón directa con ésta" 11

'. 

La posibilidad de llevar a cabo una conducta adecuada a la nomrn 
significa necesariamente la posibilidad de ejecutar una conducta adecuada a 
la nonna y motivarse en la non11a. 

La posibilidad de exigir la reuli1l1ción de una conducta 
diferente del injusto depende de dos presupuestos indispensables para el 
reproche que son: La posibilid:1d exigible de comprensión de la 
antijuridicidad y de la actuación en un marco situacional que pcnnita un 
cierto ámbito de autodetcm1inaciún; es decir, "que el autor haya tenido la 
posibilidad de reconocer la exigencia del deber juridico y de regirse 
conforme a clla" 1 

ll. 

La falta de estos presupuestos trae como consecuencia la 
inculpabilidad, ya que impide cualquier reproche, puesto <1ue su ausencia 
opera como un reductor de la autodetcnninación del agente. 

'" Io!J.!N..!l~Qm.1!11!..Cm!I. Op. Cit. p.lg. 73. 
"' tbidcm. p.lg. 74. 
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3. CULPAHILIDAD DE ACl'O Y DE AlJTOI(. 

Existen dos posiciones respecto a la culpabilidad que son 
inconciliables y ellas son la culpabilidad de acto y la culpabilidad de autor. 

En la culpabilidad de acto, como lo refiere Eugenio Raúl 
Zaffnroni "se entiende que lo que se le reprocha al hombre es su acto en la 
medida de la posibilidad de autodctcnninación que tuvo en el caso 
concreto. Dicho más brevemente, la rcprochahilidad de acto es la 
reprochabilidad de lo que el hombre hizo" 11

". 

Se apoya en la conducta delictiva para formular el juicio de 
culpabilidad. 

En lo que refiere a la culpabilidad de autor "se le reprocha al 
hombre su personalidad, no lo que hizo, sino lo que es" 117

. 

Se funda en el hecho de que el delito es una expresión de la 
personalidad del sujeto ya que su conduela representa una mínima fracción 
de esa personalidad. 

El derecho penal mexicano acepta a la culpabilidad de acto, puesto 
que se le reprocha a un sujeto determinado por hechos propios y no por su 
personalidad. 

4. F.U:MENTOS DE LA ClJLl'AHll.ll>AD. 

El autor de un hecho típico y antijurídico es culpable, sólo cuando 
se reúnen una serie de requisitos sin los cuales no se puede hablar de 
culpabilidad. Estos elementos constitutivos de la culpabilidad, según la 
teoría finalista son: 

a) Imputabilidad o capacidad de culpabilidad. 

'" 7..affaroni, ~ugenio Roúl MM!~~l.'íml Op C• , J'lg ll l. 
111 Jdtm, 

TESIS CON 
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b) Posibilidad de comprensión de lo injusto o consciencia de la 
antijuridicidad, y 

e) Exigilibidad de un comportamiento distinto. 

Estos tres elementos de la culpabilidad nos conducen a un JUICIO 

sumamente depurado de valoración nonnativa que recae en forma 
individual en el agente, o sea, que la culpabilidad es un juicio depurado de 
valoración que se traduce en la reprochabilidad. 

Enrique Bacigalupo menciona que la "razón de ser de estos 
elementos se explica porque la culpabilidad se define como un obrar contra 
el derecho pudiendo hacerlo en forma adecuada al derecho. La capacidad 
de motivarse por el cumplimiento del Derecho determina que la rcalil..ación 
del ilicito sea reprochable y esa capacidad depende de que el autor haya 
podido co111prender el derecho, comportarse de acuerdo con esa 
comprensión y podido conocer el derecho (es decir, la antijuridicidad)" 11 x. 

4.1 LA ll\ll'lJTAIULIDAI> O CAPACIDAD DE CIJLPAlllLIDAD. 

"La culp:1hilidad se basa en que el autor de la infracción penal, del 
hecho típico y antijurídico, tenga las facultades psíquicas y lisicas mínimas 
requeridas para poder ser motivado en sus :1ctos por los mandatos 
nonnativos. ¡\) conjunto de eslas facultades 111inimas requerid;1s para 
considerar al sujeto culpable J)(lr haber hecho algo 1ípico y antijurídico, se 
le lla111a imputabilidad o. 111ás modernamente, capacidad de 
culpabilidad." 11

• 

Ahora bien, la falta de esta capacidad ya sea porque se carezca de 
la madurez suficiente o por sufrir graves altcrncioncs psíquicas, ocasiona 
que un sujeto no pueda ser declarado culpable y por ende no es respons.1blc 
penalmente de su acción aunque ésta sea típica y antijurídica. 

Eugenio Raúl Zaffarnni define a la imputabilidad como "la 
capacidad psíquica de ser sujeto de reproche, compuesta (k la capacidad de 

111 h,~~tnh2.f.r.PJJ_l1.1nC' GC'ncn.1. Bor.ou. 1'J11orul lrtn1\, !"lSIJ, rJ)! 1~1 ~ 1 ~~ 
m MullotCondc, rrmciSCO) Gattll Ar.i.n. Mcn;rJc1 L~nt!Q.fqyJ. f',111(' General, \'¡kfl\.1.1, l'J11ou;1! 

Tirant lo blanch, 1'193, p.lg 327 
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comprender la nntijuridicidad de la conducta y de adecuar la mismn a esa 
comprensión." 120 

José Manuel Gómez Benitez In define como "capacidad para 
conocer y valorar el deber de respetar In nonna ?' capacidad de actuar o de 
detenninarse confonne a dicha comprensión." 12 

Para el sistema causalista la imputabilidad se imegra únicamente 
por la capacidad de querer y In capacidad de entender, en cambio el 
linalismo exige algo más que sólo querer y entender, exige la comprensión 
y detenninación del carácter ilicito, dejando de explicar a la imputabilidad 
como capacidad de responsabilidad individual por los actos rcali7.ados 
libremente, para entenderla, como capacidad de ser motil'ado por la norma 
penal y su correspondiente sanción. "La capacidad de motivación es la 
capacidad de determinarse por el cu111pli111ie1110 del deber." m 

De esta manera, la imputabilidad o capacidad de culpabilidad esta 
compuesto por dos subelementos: 

a) La capacidad de comprender lo injusto del hecho, y 

b) La capacidad de detenninar la voluntad confonne a esa 
comprensión. 

"La capacidad de culpabilidad tiene, por lo tanto, un momento 
cognoscitivo (intelectual) y uno de volunt;1d (volitivo); la capacidad de 
comprensión de lo injusto y de detenninación de la voluntad (rnnformc a 
sentido). Sólo ambos momentos conjuntamente constituyen la capacidad de 
culpabilidad." m 

La capacidad de comprender lo injusto se rclicr<' a que ;11 autor se 
le exige que pueda reconocer su acción como transgresora de nom1as 
sociales necesarias para la vida en común, sin que sea indispensable que el 
mismo reconozca el hecho como contrario a la ley o como puniblt:. 

------------
"' M'!D..u~L~t.ll"l',"~bo.J'C'f"I. Op. C11 • J'lg 5ól 
111 Op. Cíl • pig 456 
"'t!Jdgalupo. EruíqU<. M•.11\'1! ik.15'\"Cil!>J'~I. Op <11 • J'lg l l 7 
111 \l'clirl. ll•n•. l.ln¡.;~L\'n.ll./lkfillil Op C.1. J'lg 211> 
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4.2 LA l'OSIBll,IDAD DE COMl'RENSION DE LO IN.JUSTO 
(CONSCIENCIA DE ANTIJUIUDICIDAD). 

Después de la constatación de la imputabilidad o capacidad de 
culpabilidad del sujeto activo, procede todavía analiwr si este tuvo la 
posibilidad de comprender lo injusto al nivel del hecho singular. "La 
capacidad de culpabilidad o imputabilidad, se presenta en el sujeto, con 
independencia de que realice o no la acción u omisión tipicos; en cambio, 
el conocimiento de la antijuridicidad, es la actuali7~1ción de la comprensión 
y motivación del sujeto, en el hecho concreto, a la violación de la 
nonna." 124 

Rcinhart Maurach define a este elemento de la siguiente manera: 
"La consciencia de la ilicitud del hecho es la posibilidad de que el autor se 
de cuenta del carácter ilícito de su acción."121 

La consciencia de la antijuridicidad es un elemento principal de 
la culpabilidad, puesto que "la atribución que supone la culpabilidad sólo 
tiene sentido frente a quien conoce que su hacer cstú prohibido. La función 
motivadora de la nonna penal sólo puede ejercer su eficacia a nivel 
individual si el individuo en cuestión, autor de un hecho prohibido por la 
ley penal, tenia consciencia de la prohibición puc:s de lo contrario éste no 
tendría motivos para abstenerse de: hacc:r lo que hizo."':'. 

Para la posibilidad de: comprensión de lo injusto no es 
indispensable que esté reforida al contenido exacto del precepto penal 
infringido o su penalidad, sino que: es suficiente que el autor tenga motivos 
suficientes para entender que su acción se encuentra juridicamente 
prohibida y que resulta contr.irio a las normas más demcntalcs que rigen la 
convivencia social, sin que con ello se entienda que se debe tener una 
consciencia exacta de que su proceder cstú prohibido, más bien. es 
suficiente con que se represente dicha ilicitud como posible. Por lo tanto 
después de la constatación de la imputabilidad del sujeto, no prlKede 
preguntarse si se ;ictuó con dolo o n1n culpa como lo hace la tc•nria 
causalista ya que son las formas en que puede prcsc:ntar'c J,. culpabilidad, y 

mOrdllru W1arco,t">.;u.\ulAllxrto Op Cit. J'-'i.! l]I 
"'Op C11, p.lg JS5 . 
U• Mul'toz Conde, Franci\.Co) Gm:Ll Aran. Mtu.:cJc-\ Op Clt . f'Jg }.H 
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por ende si se conoció o no la antijuridicidad, del hecho en el momento de 
su realización, sino que para la concepción finalista de la acción cabe 
preguntarse únicamente si el autor pudo haber conocido la antijuridicidad 
del hecho o no. "Las consecuencias inmediatas de ello son; 1) no hay 
culpabilidad si el sujeto, no sólo desconoció la antijuridicidad del hecho 
que realizaba (error de prohibición), sino que tampoco podía haberla 
conocido (error invencible o inevitable de prohibición), y 2) por el 
contrario, hay culpabilidad tanto si el sujeto conoció la antijuridicidad de lo 
que hacía, como si la desconoció pero pudo haberla conocido (error 
vencible o evitable de prohibición en este último caso hay culpabilidad 
aunque disminuida" 127

• 

El finalismo ya no se refiere a las fomrns de culpabilidad que 
observan los seguidores del causalismo, sino solamente a la existencia de 
inculpabilidad o de culpabilidad plena o disminuida; es decir, la 
culpabilidad no tiene fom1as o clases, sino grados. "l.a culpabilidad es 
graduable según se haya podido conocer la antijuridicidad del hecho, o no: 
si se conoció, hay culpabilidad plena; si no se conoció hay un error de 
prohibición; este error puede h:1ccr, bien que no exista culpabili1bd 
(invencible), o bien que la culpabilidad sea mennr (l'l'1Kihle)." '~' 

Por otra parte, estimamos conveniente expon<·r las tres teorías 
principales referentes a la consciencia de la :mtijuridicidad, debido a que 
nos demuestran claramente la oposición existente elllre las doctrinas 
causalista y finalista. 

a) Teoría del dolo. "Para la teoría del dolo. el dolo es un 
elemento de la culpabilidad, que contiene no sólo la wnsciencia de las 
características del tipo, sino t:unbién de la antijuridicidad. l.a consciencia 
de la antijuridicidad pertenece entonces al dolo del hcd10; si le falta al 
autor, en tal caso su dolo queda excluido, :mnqu<' ;1ctúc con pleno 
conocimiento del tipo. El error sobre la antijuridicidad excluye, como el 
error de tipo, el dolo." m 

"' Gómcz llrnnc1. J<™! M.,,ucl Op Cn. r!S 4S6 

"' ldan 
"' \\'clrcl. llon< L~truJ~(Nl6J~ro1n, Op en. p.lg. 224. 
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Esln postura es aceptada por los causalislas quienes sostienen 
que el delito requiere un efectivo conocimiento de la nr11ijuridicidad a la 
que llaman consciencia de la antijuridicidad y la colocan como uno de los 
elementos integrantes de dolo. Los elementos que componen al dolo son: 
Conocimiento de las situaciones de hecho y conocimiento de su carácter 
ilícito. Por ello, no basta con la posibilidad del conocimiento de la ilicitud, 
sino que el autor debe obrnr con un conocimiento real y actual de la 
prohibición, sin este conoc11111enlo no puede haber dolo y 
consecucn1e111enlc tampoco existirá la rnlpabilidad. 

b) Teoría estricta de la culpabilidad. Esta teoría se elaboró 
conforme a las bases de la teoría finalista de la acción y representa el punto 
opuesto a la teoría del dolo. "Consiste en el hecho de que el delincuente 
quiere lograr el resultado exigido por el tipo de delito; limita con los 
clcmcnlos objetivos del tipo y es absolutamente independiente de la 
imputabilidad o no imputabilidad del delincuente."''" 

La consciencia de la anlijuridicidad es un ekmenlo de la 
culpabilidad y no del dolo, !oda vez que este no encierra el conocimiento 
del carácter ilicilo del hecho, es un dolo natural. En cambio la wnsciencia 
de la ilicitud del hecho es un juicio puro de apreciación ya que no exige el 
conocimiento de la ilicitud actual sino la simple posihifüktd de conocerla. 
En consecuencia, lo que se debe analil:tr en la ilicitud del lwcho y si pudo o 
no evitar su ejecución. 

c) Teoria limitada de la culpabilidad. Esta doctrin;1 no se opone a 
lns ideas de la culpabilidad extrema, puesto que acepta que c:I dolo es un 
elemento de la pane subjetiva del tipo y por ende, la consciencia de la 
ilicitud del hecho corresponde a la culpabilidad. Asimismo, acepta que la 
falta de conciencia de ilicitud del hecho reali.-~1do no afecta la existencia del 
dolo, y que el mllor que aclÍla dolosamente debe ser castig;idn pnr su delito 
doloso con tal de 4ue se dernuestre sohuncnte 4ue se cncontr..1ba en 
condiciones de darse cuenta del cadcta ilícito de su acción. l.a excepción 
que surge cnlrl' estas teorías se presenta cuando el autor supone por error, 
que su conducta se encuentra amparada por una caus;1 de justificación. La 
lcoria cxln:ma de la culpabilidad atinna la existencia del dolo alin en estos 

1 ~ MJuuch, Rcmtun Op Cit., ('ig }60 ~ 3bl 
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casos, pero absuelve si el error sobre la causa de la justificación era 
inel'itable. La teoría limitada estima que "si el autor supone por error la 
existencia de una nomrn de derecho que, en caso de existir, tuviera virtud 
suficiente para justificar su acción, la teoría extrema, pues afirma la 
existencia del dolo, pero también se pronuncia por la absolución en caso de 
que el error fuera inevitable. La di fcrencia entre las dos teorías surge 
cuando se plantea el caso en que el autor se ha representado, por error, una 
situación de hecho que justificaría su acción si hubiese existido realmente, 
y no tan solo en la imaginación del delincuente." 111 

En este caso según la teoría limitada se elimina el dolo pero el 
autor debe ser castigado en virtud de que el error era evirnble y porque el 
delito cometido por culpa es punible. 

4.3 LA EXIGllllLlllAD DE UN COl\ll'OlffAl\11ENTO 
lllSTINTO. 

Tras la constatación de la impunibilidad y la consciencia de la 
antijuridicidad, surge el tercer elemento integrante de la culpabilidad que es 
la cxigibilidad de un comportamiento distinto. En efecto, con la 
confinnación tanto de la imputabilidad como tmnbicn de la posibilidad de 
conocimiento del injusto se encuentra establecida materialmente la 
culpabilidad, el "poder en lugar de ello" del autor en la relación a su acción 
típico antijurídico. Sin embargo, l'Sto no significa que d orden:unicnto 
jurídico tendr.í que hacer el reproche de la culpabilidad. J\lás bien puede 
tener razones para renunciar al reproche de culpabilidad y en tal medida 
exculparlo y absolverlo de la pena" 11 ~. 

Ya que existen situaciones extraordinarias de moti\'ación en las 
que se encuentra disminuida la posibilidad de moti\'acilin conforme a la 
nonna, y por tanto la no exigihilidad constitu) e un factor que descarga la 
culpabilidad. "En el sistema finalista, la exigihilidad l'st:i prt·sentc en 1:1 
capacidad de culpabilidad y en el conocimienlo del injust<>." 111 

IH Jb1J(01, ('IJg. J6.f. 
"'ll'drcl, ll:m•. llm~!ll!J'!;OJU\!rnun_<lp. en. p.ig 241 
m Ordl.uu \\'Urco, Ocb\io Alberto Op. Cu. p.\c 126 



70 

Ln cxigibilidad de un comportamiento distinto se da sobre las 
consideraciones legales; es un juicio de valoración ética, en donde se exige 
ni autor que actué confonnc a los postulados legales. Para Reinhart 
Maurach "el tercero y último elemento de la misma (culpabilidad) se 
configura también por un juicio de apreciación; es la exigihilidad de una 
conducta conforme a derecho, o confonne a la misma, que es elemento 
necesario de la culpabilidad; por lo tanto, la no cxigibilidad constituye 
fnctor que descarta la culpahilidad de acuerdo con el aforismo ultra posee 
nemo obligatur (nadie está obligado a lo imposible:)"'". 

El cumplimiento de las leyes es un deber que se puede exigir a 
todos los ciudadanos, "en principio, el ordenamiento jurídico marca unos 
niveles de exigencia mínimos, que pueden ser cumplidos por cualquier 
persona. Se habla en estos casos de una exigibilidad objetiva, normal o 
general. Más allá de esta exigibilidad normal, rl ordenamiento jurídico no 
puede imponer el cumplimiento de sus mandatos ... Junto a esta no 
exigibilidad objetiva, existe una no exigibilidad subjetiva o individual, que 
se refiere a dctenninadas situaciones extremas en las que no se pucde exigir 
al autor concreto de un hecho típico y antijurídico que se abstenga de 
cometerlo, por ello comportaría un excesil'o sacrificio para él."' 'l 

En esencia, la exigibilidad de un componamiento distinto es 
semejante a los postul:idos del sistema causalista, puesto quc existen 
determinadas situaciones de peligro en las que surge la imposibilidad de 
exigirle al sujeto que actúe conforme a los mandamientos legales. 

De esta manera, para inte~rar la culpahilidad se n:quierc que el 
autor con imputabilidad o capacidad dc culpabilidad y con consciencia de 
la antijuridicidad de su acciún, haya reali1~ulo un hecho típico y 
antijurídico, pudiendo haber obrado conforme a Dcredw. 

"' Op. Cit., p.lg. 36~ y 366. 
111 Mulloz Conde, FranciM:o y Gon:Ll Aran. Mere""" O¡>. Cit., pig JSO. 
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S. CAUSAS DF. INCUU'ABILll>AD. 

Las causas de inculpabilidad para la teoria finalista de la acción, 
son aquellas que anulan cualquiera de los elementos de la culpabilidad, esto 
es, que impidan que se presente la imputabilidad o capacidad de 
culpabilidad, o la comprensión de lo injusto, o la exigihilidad de un 
comportamiento distinto. 

5.1. FALTA l>E CAPACIDAD DE CULl'AlllLIDAI>. 

l lemos visto que la capacidad de culpabilidad tiene un momento 
cognoscitivo (intelectual) y uno de voluntad (volitivo), por lo que la falta 
de uno de esos momentos o de ambos ocasiona la inimputabilidad del 
autor. "La capacidad de culpabilidad presupone un determinado desarrollo 
de la madure7. del hombre v resulta disminuido o excluida en ciertos casos 
de estados mentales anorm~1les." 1 '" 

Los casos de inimputabilidad son la minoria de edad, el trastorno 
mental y el desarrollo intekctual Mardado. 

En nuestro país, los menores de 18 ;uios qucd;m li1era del Derecho 
Penal, por ser considerados como inimputables debido a que carecen de la 
capacidad suficiente para motivarse por las normas, ya que no han 
alcnn1A1do la madurez necesaria para comportarse de acuerdo a la 
comprensión del Derecho. Sin embargo, esta causa 1k inculpabilidad es 
dudosa, puesto que es muy discutible el lll'cho de que un me1wr de edad no 
sepa discernir el significado antijuridiw de sus actns, no puede actuar en 
fonna distinta a como se comportú, o no sea responsable por su hecho 
delictivo, al respecto l'nriquc Bacigalupo expone qut• "la minoridad no 
constituye en sentido estricto una causa de exclusión dt• la capacidad de 
culpabilidad o de imputabilidad, porque no afecta a la capacidad de 
comprender ni de dirigir las a.:doncs según t•sa comprensión. Por el 
contrario los menores son sujetos de un derecho pc11;1I especial por lo tanto 
no son sujetos del derecho penal común." 117 

'" ll'tlz<l. ll•m l>rr~1'º.C~!Akm,1n._l)p C11. p.li ~17 
"' Op. CiL, ('ig. n. 
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En lo que se refiere ni trastorno mental y el desarrollo intelectual 
retardado tenemos que existe problemática en tomo a que son ténninos 
muy debatidos incluso en el terreno mismo de la medicina o de la 
psiquiatr!n, además de que no guardan equivalencia a las nociones 
jurídicas. Lo que interesa para el Derecho Penal es que tanto el trastorno 
mental como el desarrollo intelectual retardado excluyen o disminuyen en 
su caso la imputabilidad de un sujeto autor de un delito cuando producen 
un determinado efecto psicológico, el cual equivale a la perturbación plena 
de las facultades psíquicas cognoscitivas o volitivas o de ambas a la vez; 
esto es, que si la perturbación psíquica impide conocer o comprender la 
ilicitud de una conducta o determinar la actividad conforme a dicho 
conocimiento el autor serü inimputablc. "La capacidad de reconocer el 
injusto y de obrar en consecuencia, presupone la integridad de las fuer1.as 
mentales superiores de una persona, que son las únicas que posibilitan la 
existencia de una personalidad responsable. Cuando estas funciones 
mentales quedan eliminadas por procesos causales indiferentes al sentido, 
entonces tambicn desaparece la capacidad de culpabilidad." 1

'" 

Por lo tanto, son inimputables todos los sujetos que care1.can de 
la capacidad de discernimiento, toda n·1. que les impide conocer el carácter 
ilícito de su comportamiento y dirigirlo de acuerdo con ese conocimiento 
debido a que existe una perturbación de la consciencia y por ello tienen 
incapacidad psíquica para comprender la antijuridicidad. " Cuando mayor 
sea la perturbación de la consciencia que el siquiatra y el juez obser\'en, 
mayor scr:i el esfuerl.ll que el sujeto dchiú hacer para comprender la 
antijuridicidad y, consiguientemente, menor ha de ~er la rcprochabilidad. El 
objcti\'o del peritaje o peritación psiqui;itrica es precisamcllle, dar al 
tribunal una idea de la magnitud de ese csli1er1.o, que es lo que incumbe al 
juez valorar para determinar si excedía el marco de lo jurídicamente 
exigible y, por ende, reprochablc." 11

" 

"'W<lul,llan•.~i&!IH!L.ÜJ' C11.J'ái !IJ 
'" ZafTaroni, F.ugrnia R•úl M4~hl1!'1-L<>r C'n. J'lg S70 
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Al ser la inimputabilidad una excluyente de la culpabilidad se 
tiene que dejar ni autor de un delito libre de pena, más como se debe tomar 
en cuenta In peligrosidad del sujeto, éste puede ser sometido a una medida 
asegumtiva, correctiva o educativa tendiente a su rehahilitación. 

La imputabilidad o inimputabilidad de 1111 sujeto ha de ser 
tomada en cuenta en el momento de la comisión del delito, sin embargo, la 
actio libera in causa constituye una excepción a este principio, puesto que 
se considera imputable al sujeto que se coloque dolosa o culposamentc en 
un estado de incapacidad para realizar un delito lJUl' tal vez, en plena 
consciencia no lo cometería. 

5.2. Pon DESCONOCIMIENTO DE LA ANTl.llJIUCIDAD l>EL 
llECllO COMETIDO. 

Hans Wclzcl escribe que" el objeto de la consciencia del injusto y 
del error de prohibición es la antijuridicidad de la co11duct;1. El autor tiene 
que poder ser consciente de la contr;1dicción de su corulucta con el ordm de 
la comunidad, sobre el que descans;1 la prohibición penal y puesto de 
manifiesto por ésta. No es necesario, sin embargo. que el autor conozca o 
pudiera conocer el concepto jurídico mismo, o incluso la conminaciún de 
pena. Por el contrario, no es suficiente que el autor pudiera ser consciente 
de la mera inmoralidad de su conducta.""" 

La decisión :mtijuridic;1 es reprochable al suj,•to sólo en cuanto y 
en la medida en que podia reconocer su antijuridicidad. 

La comprensión de lo injusto o conscil·nci;1 1k la antijuridicidad 
puede destruirse por el error de prohibición. l.;1 ll'oria del error en el 
sistema causalista, lo ubica en el dolo, distinguiendo entre l'rror de hecho y 
error de derecho. En cambio para el finalismn, la teoría del error se 
presenta como error de tipo o como error de pnihihidón. ,¡n que se 
identifiquen con el error de hecho y de derecho del raus;1lis1110, como se 
vcr.í a continu:ición. 

1
" !1mslli!J3:!Yl.AktTI~ Op Cu., ¡úg. 239. 
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"El error de tipo se refiere al desconocimiento del sujeto en que en 
alguna circunstancia objetiva del hecho que pertenece al tipo legal, que 
puede ser un elemento descriptivo o nonnativo del tipo" 1 ~ 1 . 

Este error excluye al dolo y por ende la conducta es atípica. El 
error es evitable en el supuesto de que no se huhiese caído en el mismo en 
caso de haberse aplicado la diligencia debida, y es inevitable el error de 
quien poniendo la diligencia debida no hubiese salido dd error. En el caso 
de que el error de tipo sea inevitable o invencible, ademús de eliminar la 
tipicidad dolosa, descarta cualquier otra fonna de tipicidad; asimismo, si el 
error es vencible o evitable, elimina la tipicidad dolosa. pero en caso de que 
haya tipo culposo y se den sus extremos, la conducta podrá ser típicamente 
culposa. Por tanto, el error de tipo no debe ser confundido con el error de 
hecho del cnusalismo ya que "si tomamos la clasificación tradicional tal 
como usualmente la entienden los autores que a ella adhieren, el error de 
tipo puede ser tanto error d,• hecho como error de derecho." 111 

El error de prohibición excluye a la culpabilidad y se presenta 
cuando el autor se el¡uivoca, se confündc, respc.:tn al conocimiento de la 
antijuridicidad de su acción. Eugenio Raúl Zalfaroni llama error de 
prohibición "al que recae sobre la comprensión de la antijuridicidad de la 
conducta. Cuando es irwensible, es decir, cuando con la debida diligencia 
el sujeto no hubiese podido comprender la :mtijuridicidad de su injusto, 
tiene el efecto de eliminar la culpahilid:1d. Cuando es vencihle, para nada 
afecta a la tipicidad dolosa o culposa que ya ésta alinnada al nivel 
corrcspomlientc, teniendo sólo el efecto de disminuir la rcprochabilidad, es 
decir la culpabilidad." 1" 

Esta clase de error impide la comprensión de la :mtijuridicidad 
cuando es invcnsihle, sin embargo, hay oc;1sioncs que lo h:1ce porque afecta 
a la posibilidad de conocimiento de la misma. pero también hay casos en 
los cuales si existe connl'imiento de la :mtijuridicidad, pero no se puede 
exigir la comprensión de 1:1 misma, por lo tanto el error de prohibición se 
clasifica de la siguiente maner.i: 

111 Ortll.tn.1 \\'iU'Co. OcU\ 10 Alh<no Op. Cu , p.tg 11~ 
'" 7.affuoni, Eugenio R>úl. hl!!111~l.!lrl~~tt!Q.fmiL Op Cu. p>;. ~~J 
111 lbidcrn, f'lg. l77. 
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A) Error que afecta el conocimiento de la antijuridicidad y que 
puede ser: 

a) Directo, cuando recae sobre el conocimiento de la norma 
prohibitiva, o 

b) Indirecto, cuando recae sobre la pcm11s1on de la conducta, 
pudiendo consistir en la falsa suposición de existencia de un pem1iso que la 
ley no otorga, o la falsa admisión de una situación de justificación que no 
está dada. 

D) Error de comprens1on, que afecta la comprensión de la 
antijuridicidad, pero no el conocimiento de ella. 

Tmnpoco el error de prohihición dcl1e ser confundido con el error 
de derecho del causalismo, puesto que recae sobre la antijuridicidad del 
hecho real, pudiendo darse también sobre supuestas facetas no 
necesariamente nomrntivas, como lo es el caso de los estados putativos en 
donde se deja subsistente el dolo, m:is desaparece la culpabilidad por causa 
del error de prohibición cuando d individuo cree fundamentalmente que 
obra con apego a la ley. "Si el dolo es la \'oluntad dirigida a un fin. es 
evidente que sostener que quien dispara voluntariamenh: y con un fin de 
defenderse de un supuesto ataque, creyendo ohrar en legítima d.:fensa, sin 
duda que obró con dolo, pero con falta de la conciencia de la 
antijuridicidad y su conducta no serü culpable""'. 

5.3. POR INEXl(;llULll>A() l>E OTl{A COi"il>llCl'A. 

La inexigibilidad de otra conducta es una excepción al principio 
general que impone el deber de cumplir con los mandatos nonnativos, 
puesto que existen ;1lgunas circunstancias en las cuaks no se puede exigir 
ni sujeto que cumpla con lo que establecen las nonnas por encontrarse en 
alguna situación extrema. "El Derecho no puede exigir comportamientos 
heroicos o, en todo c;1so, no puede imponer una pena cuando en :;ituaciones 

"'Ortll.ua \\'i.uco, O\ta\IV Alhc-r10 <'>r C1!, ¡ug I~~ 
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extremas alguien prefiere realizar un hecho prohibido por la ley penal, 
antes que sacrificar su propia vida o su integridad física. En este caso, la no 
exigibilidad de un comportamiento distinto en esas siluaciones no excluye 
la antijuridicidad (el hecho sigue siendo anlijurídico, pero su autor no es 
culpable). La idea de la no exigibilidad de otra conduela no es sin embargo 
privaliva de la culpabilidad, sino un principio regulador e informador de 
todo el Ordenamienlo jurídico" 1

H. 

Por ello, antes de formular el juicio complclo de culpabilidad se 
debe verificar si el sujeto con capacidad de culpabilidad y con 
conocimiento de la antijuridicidad de su conducta, al rcali7.1r un hecho 
típico y antijuridico se enconlraba en alguna si1uación tan extrema que no 
se le puede reprochar su proceder. 

Hans Welzcl considera que "la llamada no exigihilidad de 
conducta confonne a derecho no es en estas situaciones exlr,10rdinarias de 
motivación, una causa exclusiva de la culpabilidad como la impulabilidad o 
el error de prohibición ine\'itahle, sino sólo una causa fáctica de 
excülpación, en el sentido de que el ordenamienlo jurídico pese a la 
existencia de culpabilidad otorga indulgencia al autor" 111

'. 

Debido a que estas situaciones extraordinarias de motivación más 
que excluir la culp;1hilidad, sólo ofrecen toda liberación de pena alguna. 

Los casos de inexigihilidad de otra conduela son el estado de 
necesidad exculpante o disculpante. el miedo insuperable, d encubrimiento 
entre parientes y el abono producto de una violaciún. 

El estado de necesidad es una causa de justificación, entendida 
como el principio de ponderación de bienes, o sea que es licito sacrificar un 
bien jurídico cuando con dicho sacrificio se quiere salvar otro de mayor 
vnlor. Pero existe un supuesto Ut' estado de necesidad en uonde los bienes 
en conflicto son de igual \'alor como lo es la inlegridau .:orpornl y la \'ida 
humana, las cuales no pueden estar justiticadas por el principio de 

m Mun1.1z Conde. Francisco y G.vtlJ Ar in. McrcC'dt) Op. C.1. Jlig HO 
, .. ~..l.Ak!nML.Op. Cit, p.>g 1~9. 



77 

ponderación de bienes, debido a que el Derecho protege la vida de todas las 
pcrsonns por igual. Este caso es el que debe ser lralado como estado de 
necesidad disculpante, toda vez que seria excesivo imponer um1 pena a 
quien ante estas circunstancias actúa con el lin de salvar su vida, aún a 
costa de In vidn ajena. Para que esta conducta no pueda ser reprochada a su 
autor es indispensable que se actúe bajo un estado de peligro que sea real, 
grave, inminente, que no exista otro medio adecuado que evite el sacrificio 
del bien jurídico y que el objeto no esté obligado a sufrir el peligro o el 
riesgo, tal es el caso del policía, el bombero, el soldado, cte. "También 
operaría la no exigibilidad, en el caso de estado de necesidad por coacción, 
donde el sujeto ante la amemv.1 de un mal, real. inminentc. se ve 
compelido a ejecutar un hecho dclicluoso, para salvaguardar la vida, el 
honor, propio o ajeno... También se puede presentar el caso del estado de 
necesidad cxculpanlc putativo, o sea, cuando el sujelo equivocadanientc, 
pero incurriendo en él, por un error invencible, supone que se encucnira 
ante un estado de necesidad exculpahlt:; si el error era vencible, su acción 
será sin duda dolosa y antijurídica, pero su culpabilidad rrn1ha alcnuada y 
la pena deberá ajustarse a esa medida atenuada". 117 

El miedo insuperable, en principio puede ser causa de 
inimputnbilidad o inclusive de ausencia de acción, puesto que es un estado 
psíquico que puede conducir a la paralización total dd que lo padece. Para 
que el miedo sea causa de inexigihilidad de otra conducta se requiere qu<' a 
pesar de afectar psíquicamente al que lo sufre, le deja una posibilidad de 
actuación, es por ello que se exige que cl miedo sea insuperable de tal 
manera que coloque al autor en una situación rn que ante la amena/a de 
recibir un mal, atente contra bienes jurídicamente tutelados. El mal que 
origina el miedo debe ser serio, real o inminente e i!,!ual o mayor que d que 
comete el sujeto favorecido por esta eximente. 

En lo que se refiere al encubrimiento <'nlre parientes y el abo110 
producto de una violación, también son casos de no exigibilidad de olra 

"'Or<lbna Wi>r<o, Oct,.io Alb<f1o. Op. C1t, pag l J l. 
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conducta, yn que no se le puede exigir ni autor que obre conforme al 
ordenamiento legal. Sólo nos resta decir, que tanto al postura causalista 
como finalista reconocen a la incxigibilidad de una conducta que sea 
apegada n Derecho en los mismos tém1inos, toda vez que impide la 
reprochnbilidad acorde con la máxima que establece que "Nadie está 
obligado a lo imposible". 
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CAPITULO V 

U CULl'AHILIDAD F.N NUESTlto SISTEMA JUIUDICO l'F.NAL.. 

Después de haber analizado en los capítulos anleriores las teorías 
más rclevanles que se refieren a la culpabilidad, hemos llegado al último 
capítulo de nuestro 1rabajo de invesligación, el cual consideramos que es el 
más relevante, ya que vamos a estudiar lo refcrenle a la culpabilidad en 
nuestra legislación penal. 

Consideramos corweniente manifestar que nueslros ordenamientos 
penales no siguen estrictnmcnle los postulados de alguna doclrina en 
especial, sino que los legisladores retoman lo rmis importante de cada una 
de ellas, tal y como lo veremos en el desarrollo de esle lema. 

t. CONCEPTO. 

En primer lugar es pertinenle mencionar que las leyes penales 
mexicanas no proporcionan el concepto de culpabilidad, ni tampoco lo hace 
la jurispnrdencia, sino que írnicamente hacen referencia de esle elemelllo 
del delito de fonna aislada en di,wsos artículos del Cúdigo Penal para el 
Distrito Federal, siendo los m:is rdevanles los preceplos 51 y 52, pueslo 
que en ellos se consagran las bases de aplicación de la culpabilidad al 
eslablecer que se deja al arbi1rio judicial la imposición de las penas o 
medidas de seguridad denlro de los mínimos y múximos t•s1abkcidos para 
cada ddilo, además de scrialar los dalos y l°Ín:unst:mcias individuales y 
sociales del sujelo que detmninan el grado de culpabilidad dd agenle. 
Esto cs. que se consagra la individuali1~1ciún judkial dt• las sanciones 
alendiendo al grado de culpabilidad del agente en eslos artículos. 

"ARTICULO 51. lklllro de los limites lijados por la ley, los 
jueces y lribunales aplicar.in las sanciones es1ablccidas para cada delito. 
1cnicndo en cuenla las circunstancias exteriores de ejecución y las 
peculiares del dclincuenle. Cuando se lral<' de punibilidad altemaliva el 
juez podrá imponer. motivando su r<·solución, la sanción priva1iva de 
libertad cuando ello sea ineludible a los tin<·s de justicia, prevención 
general y prevención especial. 

ESTA TESIS NO SA U-
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En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64 bis y 
65 y en cualesquiera otros en que este Código disponga penas en 
proporción n las previstas para el delito intencional consumado, la 
punibilidad aplicable es, para lodos los efectos legales, la que resulte de la 
elevación o disminución, según corresponda, de los tém1inos mínimo y 
máximo de la pena prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena 
mínima nunca será menor de tres días." 

"ARTICULO 52. El juez fijarit las penas y medidas de seguridad 
que estime justas y procedentes dentro de los limites selialados para cada 
delito, con base en la gravedad del í licito y el grado de culpabilidad del 
agente, teniendo en cuerna: 

l. La magnitud del dalio causado al bien jurídico o del peligro a 
que hubiere sido expuesto; 

11. La naturalcla de la acción u omisión y de los medios 
empicados para ejecutarla; 

111. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
reali7.ado; 

1 V. La fonna y grado de intervención del agente en la comisión 
del delito, así como su calidad y la de la l'Íctima u olCndido; 

V. La edad, el nil'el de educación. las costumbres, las condiciones 
sociales, económicas y culturales del sujeto, así como los motil'os que lo 
impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a 
un grupo étnico o pueblo indígenas, se tomarán en cuenta, adem:is, sus usos 
y costumbres; 

VI. El comportamiento posterior del acusado con relación al delito 
cometido; y 

VII. Las demás condiciones especiales y personales en que se 
encontraba el agente en el momento de la comisión del delito, siempre y 
cuando sran relevanh:s para determinar la posibilidad de haber ajustado su 
conducta a las exigencias de la norma." 

En lo que se refü·re al concepto de culpabilidad, la doctrina es la 
que lo proporciona, pero éste varia segun la postura que se adopte ya que es 
diferente el concepto que da la teoría c:msalista al que sostienen los 
finalistas, tal y como obra en los capítulos tercero y cuarto del presente 
trabajo, en donde se estudia a la culpabilidad en el primero de los 
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mencionados en In doctrina causalista y en el otro desde la perspectiva del 
finnlismo. Sin embargo en el Código Penal y específicamente en las 
fracciones Vil, VIII, IX y X del articulo 15 interpretado a contrario sensu, 
se desprenden los elementos de la culpabilidad, tal y como lo veremos más 
adelante en el desarrollo de este apartado, por ahora sólo nos interesa 
decir, que los elementos de la culpabilidad para nuestro Derecho Penal son 
la imputabilidad, el dolo o In culpa y la no exigibilidad de otra conducta, 
elementos que son aceptados por la teoría causalista de la acción, por lo 
tanto y en lo que se refiere al concepto de la culpabilidad podemos concluir 
que la legislación mexicana acepta la postura de los causalislas únicamente 
en lo que se refiere al concepto y elementos de la culp:1bilidad. 

Para Luis Jiménez de Asúa, la culpabilidad <'S "la reprochabilidad 
personal de In acción u omisión antijurídica, fundada en el nexo espiritual 
que 1 ign al sujeto con su aclO." w 

El Mtro. Fernando Caslellanos Tena considera a la culpabilidad 
como "el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto." 119 

2. DISTINCION ENTIU: CULl'AlllLlnAD Y IU:SPONSAHIUDAD. 

La palabra responsabilidad viene dd latín respomkre que significa 
eslar obligado, y ha sido objeto de muchas conlroversias. "Para hallar el 
concepto de responsabilidad que importa al iuspenalista es imprescindible 
separar la idea sociológic;1 que de ella tienen los lilós11fós y los sociólogos, 
y hacer una !ripie distinción: n:spnnsahilidad asegurativo-social, 
responsabilidad pcnal y rcsponsahilidad cil'il... ll.1y, pues, una 
responsabilidad por la mera atrihuihilidad, por la nunisión de un aclo 
típicamente antijurídico (aunqu<' no culpahlc), a la que hemos llamado 
responsabilidad aseguratil'o·social. En cuanto a la responsabilidad por el 
delito (es decir, por cl acto 1ipica111cnle an1ijurídico y culpable), se 
dil'ersifican en dos consecucncias jurídicas: una penal. qu~ supone que 
alguien debe recibir una pena corno retribuciún por el hecho punible 

"' Op. Ci1.. J'olg X6 
11

• Op.Cn .• pAg 234. 

·-----~ 
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culpablemente perpetrado; y otra civil, que importa la indemnización que 
alguien debe abonar por el daño producido por el delito." 150 

Ahora bien, la responsabilidad que nos interesa estudiar en este 
apartado es In responsabilidad penal, la cual es definida por el Diccionario 
Jurídico Mexicano como el "deber jurídico de sufrir la pena, que recae 
sobre quien ha cometido un delito, esto es, una acción u omisión típica, 
antijurídica y culpable.'" 1 ~ 1 

Por lo tanto, las palabras culpabilidad y responsabilidad no pueden 
ser confundidas puesto que la culpabilidad es un elemento integrante del 
delito; es la reprochabilidad por el injusto a su autor, sin culpabilidad no 
hay delito ya que es necesaria para que este se configure. Por otro lado 
tenemos que la responsabilidad es "la consecuencia jurídica que resulta de 
In cabal integración del dclito.'" 1 j~ 

Es decir, es la consecuencia de haber realizado una conducta 
típica, antijurídica y culpable; no forma parte del delito ya que se da en un 
momento posterior a su comisión. Esta consecuencia implica que el 
individuo debe sufrir una sanción, la cual puede consistir en una pena o 
medida de seguridad impuesta por el juzgador. 

El artículo 1 O del Código Penal dispone que "La responsabilidad 
penal no pasa de la persona y bienes de los delincuentes, excepto en los 
casos especificados por la ley.'" Por tanto. sólo la persona que haya 
cometido un delito es responsable penalmente de el, es por ello que la 
muerte del delincuente extingue la acción penal y la pena, ;1 excepción de la 
reparación del daño, ya que esta es una responsabilidad civil, y la 
responsabilidad penal nace exclusivamente para quien ha reali1.ado un 
delito, "es la consccuenl·ia de la causalidad material del resultado, de la 
injusticia del acto, del reproche de culpabilidad y de la punibilidad de la 
acción u omisión típicamente descrita en la le~. Todos estos caractcrc5 son 

IMI Jimtnrz Jr AsUa, l.uts Or Cal., P-\1: !7 
01 Op. Cit, Tomo 111, f'.\~. 2&41. 
o: \'ria TrcHl'\t~. Strgio. Or en . rJ;g. s. 
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necesarios para que surja la resrionsabilidad y, si alguno falla, la 
consecuencia penal no se produce."1 3 

El precepto 13 del Código Penal nos seilala cuales son las 
personas responsables de los delitos ni establecer lo siguiente: 

"ARTICULO 13. Son autores o partícipes del delito: 
l. Los que acuerden o preparen su realil'11ción; 
11. Los que lo realicen por si; 
111. Los que lo realicen conjuntamente; 
IV. Los que lo lleven a cabo sirví~ndose de otro; 
V. Los que detenninen dolosamente a otro a cometerlo; 
VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 

comisión; 
VI l. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al 
delito; y 

VIII. Los que con acuerdo previo, intervengan con otros en su 
comisión, cuando no se pueda precisar el resultado que cada 
quien produjo. 

Los autores o partícipes a que S<' refiere el presente artículo 
rcspondenin cada uno en la medida de su propia culpabilidad. 

Para los sujetos a que se rclieren las fracciom•s VI, VII y VIII, se 
aplicnni In punibilidad dispuesta por el articulo 6·1 bis de este código." 

"ARTICULO 64 bis. En los casos prcl'istos por las fracciones VI, 
VII Y VIII del articulo 13, se impondrá como pena hasta las tres cuartas 
partes de la correspondiente al delito de que se trate ) . en su caso, de 
acuerdo con la modalidad respectiva." 

''' Jiméncz de A.U., luis ()¡>. Cit, p¡g. SI. 



J. LA CULPAlllLIDAD EN •:L m:1u:c110 PENAL MEXICANO. 

Hemos dicho al comienzo de este capítulo que la legislación penal 
mexicana no adopta por completo los postulados de alguna teoría en 
especial y en lo que se refiere a la culpabilidad, tenemos que el articulo 15 
en sus fracciones VII, VIII, IX y X del Código Penal para el Distrito 
Federal, establece las causas de exclusión del delito que afectan a la 
culpabilidad, por lo que interpretadas a contrario sensu tendremos los 
elementos de In misma, por lo que ahora procederemos a reali1.1r un 
análisis de las mismas para entender a la culpabilidad en nuestro derecho 
penal. 

"ARTUCULO 15. El delito se excluye cuando: ... 
VII.- Al momento de reali1A1r el hecho típico, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de 
acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o 
desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente hubiere provocado 
su trastorno mental dolosa o culposamcnte, en cuyo caso responderá por el 
resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuera previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párr;1fo anterior sólo se 
encuentre considemblemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 69 Bis de este Código; ... ". 

"ARTICULO 69 Bis. Si la capacidad dd autor, de comprender el 
car.ícter ilícito ·del hecho o de determinarse de :1cuerdo con esa 
comprensión, sólo se encuentr;1 disminuida por las causas seiialadas en la 
fracción VII del artículo 15 de este Código. a juicio del juzgador, según 
proceda, se le impondrú hasta dos terceras partes de la pena que 
correspondería al delito cometido, o la medida de seguridad a que se refiere 
el aniculo 6 7 o bien ambas. en caso de ser necesario, tomando en cuenta el 
grado de afectación de la imputabilidad del autl1r." 

Ahora bien, en lo que se refiere a la fracción VII del articulo 15 
antes seiialudo, tenemos que interpretado a contrario sensu, se trata de la 
imputabilidad, misma qw: es un presupuesto de la culpabilidad, 11ucsto que 
si una persona es inim¡mtahlc, no puede ser culpable, ya que la 
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imputabilidad es la capacidad de entender y querer en el campo del derecho 
penal. 

"La imputabilidad implica salud mental, aptitud psíquica de actuar 
en el ámbito penal, precisamente al cometer el delito. Por otra parte, el 
sujeto primero tiene que ser imputable para luego ser culrable; así, no 
puede haber culpabilidad si previamente no se es imputable." SI 

Del concepto de imputabilidad se desprenden dos elementos, que 
son querer y entender. "Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar 
algo voluntariamente, y entender es tener la capacidad mental y la edad 
biológica para desplegar esa decisión."lll 

Para que un individuo sea considerado corno imputable, debe 
reunir dos condiciones que son la edad biológica y la salud mental para ser 
capaz de querer el resultado delictivo y entender en el campo del derecho 
penal. "La imputabilidad conforme al Código Penal, interpretado a 
contrario sensu, contiene un "elemento intelectual o de conocimiento": la 
"capacidad de comprensión de lo injusto", que consiste en el carüctcr ilícito 
o del hecho, y un "elemento de \oluntad": conducirse de acuerdo con esa 
cornprens1on. De tal manera que sólo la concurrencia de estos dos 
elementos de "capacidad" y de determinación de la 'oluntad", originan la 
imputabilidad; y su ausencia, da lugar a la inimputahilidad." 1

"' 

La capacidad de entender se desarrolla en la conciencia abarcando 
un cierto grado de desarrollo intelectual y de madurez ética; y la capacidad 
de querer consiste en detenninar la voluntad para ej,·cutar un hecho. 

"La imputabilidad cs. pues, el conjunto de condiciones mínimas de 
salud y desarrollo mentaks en el autor. en el momento del acto típico 
penal, que lo capacitan para r•·spondcr del mismo. 

IH Amucm1tgui Rrqucn.t. lrm.J G Pn~~h1,i__P~n.1I Cun.i.1\ rnmtfO) K'gunJo l'Jitoual ll.t.11.a. 
S. A. De C.\'. Méurn, ¡qq¡ 

"' Lópcz Oc1ancoor1, [Juvd\1 Op C1l P.ig 1 .. 1.1 
,,. Ibídem, J'I¡;, 176 
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Comunmente se afirma que la imputabilidad esta determinada por 
un mínimo fisico representado por la edad y otro psíquico, consistente en la 
salud mental. Son dos aspectos de tipo psicológicos: salud y desarrollo 
mentales; ~eneralmente el desarrollo mental se relaciona estrechamente con 
In edad."15 

Ln inimputnbílidad es el aspecto negativo de la imputabilidad, 
siendo sus causas todas aquellas capaces de anular el desarrollo o salud de 
la mente. 

Ln fracción en estudio abarca como causas de inimputabilidad al 
trastorno mental y al desarrollo intelectual retardado. "El trastorno mental 
incluye cualquier alteración o mal funcionamiento de las facultades 
psíquicas, siempre y cuando impidan al agente comprender el carácter 
ilícito del hecho o conducirse acorde con esa comprensión." 11

' 

La ley penal no distingue los trastornos mentales transitorios de 
los permanentes, que pueden ser por ingestión de alguna sustancia nociva o 
por un proceso patológico interno, sino que imicamentc excluye el caso en 
que el propio sujeto haya provocado su incapacidad, ya sea intencional o 
imprudentemente, pero no sólo se debe demostrar el trastorno mental para 
declarar la inimputabilidad sino que éste debe ser de tal magnitud que 
impida al agente comprender el car:ícter ilícito del hecho realizado, o 
conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

"El desarrollo intelectual retardado es un proceso tardío de la 
inteligencia, que provoca incapacidad parn entender y quercr." 11

" 

La minoría de edad es causa de inimputahilidad puesto que se 
considera que los menores de edad carecen de madur,•z y por tanto de 
capacidad para entender y querer, es por ello que las conductas que se 
encuentren tipificadas en las leyes penales cometidas por ellos, no son 
consideradas como delitos sino como infrac.:iones a la ley, tal y como lo 
establece la Ley pam el Tratamiento de Menores Infractores parn el Distrito 
Federal en materia común y para toda la República en materia Federal, la 

"' Cntelbno1, f'tm3fldo. Op l'it Pjg 218 
"' Amuch.lltgui Rcqucn:t, lnm G Op. Cll . p.ig 79 
itt lttem 
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cual establece que se consideran menores de edad, a los menores de 18 
años y sus actos u omisiones que se encuentren tipificados en las leyes 
penales federales, conocerán los consejos o tribunales locales para menores 
del lugar donde se hubieren realiwdo, como lo indican los artículos 4° y 6° 
de la Ley antes mencionada. 

"ARTICULO 4° Se crea el Consejo de Menores como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gnhernación, el cual 
contará con autonomía técnica y tendrú a su cargo la aplicación de las 
disposiciones de la presente ley. 

Respecto de los actos u omisiones de menores de 18 arios que se 
encuentren tipificados en las leyes penales federales, podrán conocer Jos 
consejos o tribunales locales para menores del lugar donde se hubieren 
realizado, conforme a los convenios que al efecto celebran la Federación y 
los gobiernos de los Estados. 

Se promoverá que en todo lo rclati\'o al procedimiento, medidas 
de orientación, de protección y tratamiento, los consejos y tribunales para 
menores de cada entidad federativa se ajusten a lo previsto en la presente 
Ley, confonne a las reglas de competencia en la ley local respccti\'a." 

"1\RTJCULO 6º El Consejo de l\ tenores l'S competente para 
conocer de la conducta de las personas mayores de 1 1 y menores de 18 
años de edad, tipificada por las leyes pc•nales selialadas c·n el mticulo 1 ºde 
esta Ley. Los menores de 11 arios, serán sujetos de asi~tencia social por 
parte de las instituciones de los sectores púhlicu. social y privado que se 
ocupen de cst:i materia, las cuales se constitutuinin, en este aspecto, como 
auxiliares del Consejo. 

La competencia del Consejo se sunir.i atendiendo a la edad que 
hayan tenido los sujetos infr.1c1nres, en la fecha de comisión de· la 
infracción que se les atribuya; pudiendo, en consecuencia, conocer de las 
infracciones y ordenar las medidas de oric•ntación, prnlecciún y tralamicnlo 
que correspondan, aun cuando aqu..:llos hayan akan1;1do la mayoría de dad. 

En el ejcrcico de sus funciones el ('ons<•jo instruir:. el 
procedimiento, resolver;i sobre la situación jurídica d,· los menores y 
ordenará y evaluar.i las medidas de orientación, pnllccción y tr.il;uniento 
que juzgue necesarias para su adaptación social." 
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En lo que se refiere a la fracción VIII del artículo 15 del Código 
Penal, In misma nos proporciona el segundo elemento de la culpabilidad, el 
dolo o In culpa, al establecer lo siguiente: 

"VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 
a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo 

penal; o 
b) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto 

desconozca In existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque crea 
que está justificada su conducta. 

Si los errores n que se refieren los incisos anteriores son vencibles, 
se estará u lo dispuesto por el articulo 66 de este Código; ... " 

"ARTICULO 66. En caso de que el error a que se refiere el inciso 
a) de la fracción VIII del articulo 1 S sea vencible, se impondni la 
punibilidad del delito culposo si el hecho de que se trata admite dicha 
fonna de realización. Si el error vencible es el previsto en el inciso b) de 
dicha fracción, la pena será de hasta una tercera parte del delito que se 
trate.º 

Interpretada a contrario sensu la fracción VIII del articulo 15 antes 
descrito, encontramos al dolo o la culpa como elementos de la culpabilidad, 
tal y como lo establece el mismo Código Penal en el articulo 8º. 

"ARTICULO 8°. Las acciones u omisiones delictivas solamente 
pueden rcnli7..arsc dolosa o culposamentc." 

"ARTICULO 9°. Obra dolosam,·ntl' el que, conociendo los 
elementos del tipo penal. o previendo cnmo posible el resultado típico, 
quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley, y 

Obra culposmnente el que produce el resultado tipi.:o, que no 
previó siendo previsible o previó conliandn en que no se produciria, en 
virtud de la violación a un deber de cuidado, que debía y podía observar 
según las circunstancias y condiciones personales." 

Ahora bien, el "dolo contiene un elemento ético y otro volitivo o 
emocional. El elemento ético está constituido por la conciencia de que se 
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qucbrnnta un deber. El volitivo o psicológico consiste en la voluntad de 
realizar el neto; en la volición del hecho típico."'"' 

En el elemento ético o intelectual debe exislir el conocimiento por 
parte del sujeto que reafü·."l las circunslancias pertenecientes al tipo, y el 
volitivo o emocional es la voluntad de la conduela o del resultado. 

Asimismo, el dolo puede ser direclo e indircclo o e\·cntual, en el 
direclo el sujelo se rcpresc111a el resultado pcnalmenle lipilicado y lo 
acepla, es decir hay volun1ad de conduela y querer del resultado, y en el 
indircclo o evenlllal el agente realiza una conducta lícila o ilícita orienlada 
a la oblención de delerminadas consecuencias, sin detenerse ante la 
posibilidad de producir un resultado típicamente antijurídico, es decir se 
acepla el resultado como posible, que aunque no se quiera dircclamcnte, se 
acepla. 

De igual forma, el dolo prcscnla dos modalidades que son el dolo 
genérico y el dolo especifico. Se entiendt• por dolo genérico "la mera 
volunlad de realiwr la conducrn descrita en la ley como delilo y su 
resultado cuando él aparece legalmente exigido; y por dolo cspecí lico el 
que está acompar1ado, además, del propósito de ob1c111:r una delenninada y 
particular linalidad." 1

"
1 

En el dolo genérico d sujelo licnc la inlcnciún de cjecular el hecho 
típico en el cual radica la consumación del delilo y en el cspedlirn l'I 
sujeto persigue un lin relevante para la le). "Se alirma que una de las 
funciones m;is imporlanles del dolo espel'itico es la de pt•nnitir la 
distinción enlre delilllS objetivamente idénticos, y para 1al efcc10 se !rae 
como ejemplo clúsico el de la sustracción de una mujer: cuando se realita 
con la intención lk co111raer malrimonio o de salisfa¡·er algún deseo erútirn
scxual habrá raplO, pero cuando se prelendc obtener un provecho ilicilo 
diferenle (generalmente de caracler econúmico), enll•nces se conligurará el 
delito de secuestro; el propósiln erótico-sexual en el primer 'ª'º y la 
finalidad pecuniaria o de• otra índole en el s,·gundn c1111slituirian el dolo 
espccílico diferenciador de ambos ilícitos."''': 

1
"'' C.u1dl.t00\, rcm211do Or C1t. {\le; 2Jll 

.. , Rt)CS Ec~iil. Alfon\.o. Or C11. p.lg. ~t 
i.: lb1dcm. Pág 55 
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El ejemplo que nos proporciona Alfonso Reyes Echandía nos 
permite entender al dolo especifico, ya que si la presencia de uno y otro 
propósito que exigen los respectivos tipos de raplo y secueslro hace que el 
delito sea éste o aquel, es porque uno y otro son elemenlos conslitutivos de 
sus respectivos lipos penales. 

Ahora bien, el párrafo segundo del articulo 9° de la ley sustantiva 
penal nntcs expuesto, se refiere a la culpa siendo sus elementos los 
siguientes: 

1) Un actuar voluntario, que puede ser de acción o de omisión. 

2) Ln producción de un resultado típico. 

3) El nexo causal entre la conducta y el resultado. 

4) Que el resuhndo no se prevea siendo previsible o se prevea 
confiando en que no se produciría. 

5) Ausencia de volunlad del resultado. 

6) Violación de los deberes de cuidado. según las circunslancias 
personales. 

Ln culpa se predica no solamcnle en la acción propiamente dicha. 
sino también en In omisión, cuando el agente 1 oluntariamente deja de hacer 
aquello jurídicamente obligado, y de esa Clmisiún surge el resultado no 
querido pero obligado a evitar, puesto que la rnnl'il'Cncia social exige no 
solo el eludir la rcali1;1ción l'oluntaria de conductas delictivas. si1w 
comportarse cuidadosamente para el'itar que de la propi;1 acción u omi>iún 
puedan derivarse inmediatan11:ntc• ht•chos antijurídicos. 

El articulo 60 del multicitado Código Penal, prcl'c la aplicación de 
sanciones para los delitos culposos al estahlecer: 
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"ARTICULO 60. En los casos de delitos culposos se impondrá 
hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas por la 
ley al tipo básico del delito doloso, con excepción de aquéllos para los que 
In ley seliale una pena especifica. Además, se impondrá, en su caso, 
suspensión hasta de diez años, o privación definitiva de derechos para 
ejercer profesión, oficio, autori111ción, licencia o permiso. 

Las sanciones por delito culposo sólo se impondr;in con relación a 
los delitos previstos en los siguientes artículos: 150, 167 fracción VI, 169, 
199 Bis, 269 parte segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323. 397 y 399 
de este Código. 

Cuando a consecuencia de actos u omisiones culposos, wlilicados 
como graves, que sean imputables al personal que preste sus servicios en 
unn empresa ferroviaria, aeromiutica, naviera o de cualesquiera otros 
transportes de servicio público federal o local, se causen homicidios de dos 
o más personas, la pena será de cinco a veinte ;uios de prisión, destitución 
del empico, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros de la 
misma naturale111. Igual pena se impondr;"i cuando se trate de transpone de 
servicio escolar. 

La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente 
arbitrio del juez, quien deber.í tomar en consideración las cimmstancias 
generales seílaladas en el articulo 52, y las especiales siguientes: 

l. La mayor o menor facilidad de prever y evitar el ¡!ario que 
resultó; 

11. El deber del cuidado del inculpado que le es exigibk por las 
circunstancias y condiciones personales que el oficio " acli\"id:1d que 
desempcrie le impongan; 

111. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias 
semejantes; 

IV. Si tuvo tiempo para obrar con la rclkxión y cuidado 
necesarios; y 

V. El estado del equipo, 'ias y demús condiciones de 
funcionamiento mec:inico, tr.itúndose de infracciom·s ,·ometidas en los 
servicios de transporte, y en general. por conductores de' d1iculos."' 

De este articulo se desprende qu•· nucslla lq~islaciún mantiene el 
principio de número ccrr.1dn, ya que s,· limita a describir expresamente en 
la parte geneml, cuales son los tipos pcn;1lcs que admiten la fl>nna culp1>sn. 
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As! también, se admite la concurrencia de culpas la cual 
"se trntn de la concurrencia de culpa de los sujetos activo y pasivo en un 
mismo suceso" 11

'
1
• 

Sin en cambio, aunque haya culpa en ambas partes, cabría 
investigar si la conducta de uno solo de los sujetos fue la causa inmediata 
del daño y en el supuesto de que ambos sujetos procedieron con culpa y 
que sus respectivas acciones fueron también causas concurrentes para la 
concresión del hecho típico, no se debe disminuir las penas a cada uno. sino 
que el juzgador debe valori7A1r las circunstancias y condiciones de cada 
caso y solo disminuir la sanción cuando signifique menos previsibilidad o 
evitabilidad para el sujeto activo. "Como una especie de estos casos de 
concurrencia en la culpa se presenta el supuesto de daños recíprocos, de 
manera que ambos sujetos sean, a la vez, activos y pasi\'os en un mismo 
delito."1

1.1 

En lo que respecta al aspecto negativo de las formas de la 
culpabilidml, tenemos que la fracción VIII del artículo 15 ya descrito, se 
refiere al error invencible como causa de im:ulpabilidad, y en lo que se 
refiere al error vencible el artículo 66 del Código Penal señala: 

"ARTICULO 66. En caso de que el error a que se refiere el inciso 
a) de la fmcciún VIII del articulo 15 sea \'encible, se impondrá la 
punibilidad del delito culposo si el hecho de que se trata ;1dmite dicha 
fonna de realización. Si el error vencible es el pre\'isto en el inciso b) de 
dicha fmcción, la pena se1<i de hasta una tercera parte del delito que se 
trate.º 

Ahora bien, en el error se tiene una concepción equivocada de la 
realidad. Existen dos clases de error, el error de tipo que consagra el inciso 
a) de la fracción VIII del artículo 15 del Código Penal y el error de 
prohibición a que se refiere el inciso h) de la misma fracción y artícuhi. A 
su vez el error puede ser vencible e in\'cnciblc. El error es \'Cnciblc en el 
supuesto de que no se hubier;1 caído en el mismo en caso de haberse 
aplicado la diligencia debida, y es invencil'lc cuando se acttia con la 

1' 1 Villllobos, ll-!nl,10 Op. ÜI. p.3~ JI~ 
1
"

1 
hkm. 
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diligencia debida, pero no se puede comprender la antijuridicidad del 
injusto. 

En cuanto a In fracción X del artículo 15 en estudio, establece lo 
siguiente: 

"X. El resultado típico se produce por caso fortuito." 

El caso fortuito es considerado como un límite de la culpabilidad, 
puesto que si no hay dolo ni culpa no puede haber delito al no existir la 
culpabilidad. Ln conducta no es culpable puesto que el resultado no es 
previsible, y por tanto no se puede exigir la previsión de lo imprevisible. 

"En el caso fortuito el resultado adviene por el concurso de dos 
energías diversas: la conducrn del agente (por hipótesis precavida, licita) y 
una fuer1A1 a él extrmia. De una parte ese actuar voluntario y de otra, una 
concausa que se une a In conducta; de esa amalgama surge el evento. En 
consecuencia, el caso fortuito queda fuera de la culpabilidad; si una 
conducta es cautelosa y absolutamente licita, pero se une a ella una 
concausa extraña y por ello se produce el resultado coincidente con la 
descripción legal de un delito, no puede atrihuirsele al sujeto porque no lo 
quiso, ni omitió deber alguno de cuidado o diligcncia." 11

'' 

De esta fonna, tenemos que los elementos que intl'gran el caso 
fortuito son: 

1} Una conducta licita. 

2) Un resultado típico. 

3) Relación causal. 

Por otra parte, en lo que se reliere a la no cxigibilidad de otra 
conducta y que es el tercer elemento de la culpabilidad, tenemos que se 
trata de que al agente no se le puede exigir un cornponmniento distinto al 
reali7A1do y que sea apegado a las nonn;is de Derecho, es d.:cir, que la 
inexigibilidad se presenta cuando ;11 sujl•to de una conducta típica y 
-------------
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antijurídica no se Je puede ex1g1r que obrara de otra fonna que sea 
adecuada a Derecho y por ello no se le puede reprochar su conduela, 
dándose de esta forma la inculpabilidad, puesto que existen casos en los 
cuales se encuentra disminuida la posibilidad de motivación conforme a la 
nonna, al existir situaciones de peligro en las que existe la imposibilidad de 
exigirle al agente que actÍle conforme a los ordenamientos legales. 

Los casos en los cuales se presenta la inexigibilidad de otra 
conducta son: el estado de necesidad, el miedo insuperable, el 
encubrimiento entre parientes, y el abono producto de una violación, 
imprndencial o peligro de muerte de Ja madre. 

1) Estado de necesidad. Se encuentra en el articulo 15 fracción V 
del Código Penal al establecer que "Se obre por la necesidad de 
salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o 
inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien 
de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no sea 
evitable por otros medios y el agente no tu\'iere d deber jurídico de 
afrontarlo;". 

:!) Temor fundado. Se presenta cuando por medio de la coacción 
se obliga a una persona a que realice una conduela de acción o de omisión 
que no rcali1,1ria en caso contrario. por lo que no se le puede reprochar su 
comportamiento al ser victima de una agresión ya que su \'Olunlad se 
encuentra violada. 

Todos estos casos encuentran su fundamento en el hecho d,• que es 
imposible reprochar la conducta del agente, ya existen algunas 
circunstancias especiales en las cuales no se puede exigir al sujclll que 
cumpla con lo ordenado por la Ley, por encontrarse en alguna siluaciún 
extrema que ponga en peligro su propia l'ida o integridad lisic;1. 

Al respecto y atendiendo al tema tra1;1d<> nuestros Tribunales han 
emitido diversas jurisprudencias, destacando las si¡:uienh:s: 

PERITOS NO DEBEN EMITIR JUICIOS SOll({L l.A 
CULPABILIDAD.- No son los peritos quienes deben dictar Jos juici<>s de 
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culpabilidad, sino de manera exclusiva la autoridad judicial, única 
capacitada para hacerlo de acuerdo con la ley. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Epoca 81

• Tomo Xl-MA YO. 
Tesis V. 2°. 148 P. Pág. 368. 

CULPABILIDAD DEL REO. Al. JUEZ CORRESPONDE FIJAR 
SU GRADO.- Basta para cumplir con el requisito del artículo 21 
constitucional, que el Agente del t'linisterio Público selialc al reo como 
responsable del delito, puesto que estl' concepto legal sólo establece que la 
persecución de los delitos incumbe al ~linisterin Publico, In que indica que 
es a esta institución a la que cnm:spondc presentar su acusación por delito 
que se juzgue cometido; pero si el propio precepto constitucional determina 
también que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial, y si la pena que dclll' imponerse tcndr;i que e.,tar de 
acuerdo con el grado de culpabilidad en que haya incurrido l'I acusado, 
evidentemente que es a la autoridad judicial y no al Ministerio Público, a 
quien corresponde fijar el grado de culpabi 1 idad. Primera Sala. Epoca 5'. 
Tomo LXXV. Pág. 1078. 

ROBO, DELITO DE. EL ~IONTO DE LO ROBADO NO DEBE 
INFLUIR PARA LA APRECIACION DE LA CULPABILIDAD. Para 
apreciar el indice de temihilidad o culpabilid;1d al agente dd delito de robo, 
debe ajustarse, al igual que en otras hipótesis delictivas, fi.1r1osarnente al 
arbitrio judicial que confieren los artículos 51 y 52 del Código Penal para el 
Distrito Federal en ~latería Común y para toda la República en 1-.lateria 
Federal, al juet. sentenciador. numeraks que establecen una serie de 
requisitos, clcmmtos o condio.:ioncs objeti' as, personales y suhieti' as a 
seguir, además de la gral'cdatl del delito, y de esta forma poder estimarla; 
por lo que resulta intr.iscendente el hedw de que el monto objeto materia 
del delito de rubo sea escaso o llll haya sido n1antiosn, pues esta 
circunst:111cia se considera para efectos de la aplicación d,• las penas que de 
conformidad con el numeral 370 del ordt·n;nniento legal antes citado 
corrcspomk·n; pero no para la apreciación de la rnlpahilíd;rd dL·I 
sentenciado, la cual dehe ajustarse a lo> lineamientos arlll·s serialados. 
TERCER TRlllUNAL COl.EGIAl>O IS ~IATERIA l'E1',\I. DEL 
PRIMER CIRCUITO. Epoca l\'. Tonw Xl\'-Dicicmhrc. Tesis l. 1". I'. l'úg. 
441. 
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CULPABILIDAD, INFERENCIAS PARA FIJARLA. Las 
inferencias, para ser lógicas, no deben admitir posibilidad en contrario, ya 
que si esto acontece, aquellas tendrán tan solo el canicter de simples 
deducciones que circunstancialmente y con prudencia, deben ser apreciada. 
Primera Sala. Epoca 5'. Tomo LXXIV. Pág. 2798. 

CULJ>ABILID1\D, FUNDAf\IENTO DE LA PENA. La 
culpabilidad es el fundamento de la pena y esta debe estar referida a las 
circunstancias especiales de ejecución y a las paniculares del delincuente. 
Primera Sala. Epoca 6'. Volumen XLV. l':ig. 2'. 

CULPABILIDAD. No debe confundirse, de acuerdo con la 
dogmática del delito, el tipo penal con la culpabilidad, pues bien sabido es 
que la nntijuridicidml de la acción es una característica del delito pero no 
una característica del tipo. Así pues, una acción por el solo hecho de ser 
típica no es aim necesariamente antijurídirn; esta última propiedad está 
ausente en los casos en que existe una ('ausa de exclusión del injusto. 
Primera Sala, Epoca 6'. Volumen XXX. J>úg. 11. 

CULPABILIDAD DEL REO. (l IDf\llt'IDIO). No es necesario, 
para establecer la culpabilidad de los qucjmos en el delito que se les 
atribuye la justilicación del nexo causal material. sino que hasta d nexo 
causal psicológico, que va de la intención, del hecho propio a la voluntad 
ajena, en el sentido de querer la lesión al bien jurídico, y poner una 
actividad concorde para ello, aunque de esta no resulte naturahnente la 
ofonsa del bien protegido, es decir, que tal acción produzca makrialmente 
el hecho de muerte tratúndosc del homicidio. sinn que es suficientes la 
voluntad decidida que tien,• como objeh> la prÍ\'aciún de la \ id:1 <le un 
hombre, y que se exterinri1:1 p11r medio d,· pabhras ,·01110 en la i11't1gacinn, 
como en el mandato, o por medio de utH" ach" .:1>1110 el ;1co111p;11i.u a 
sabiendas a quien va a ejecutar materialmente el l¡,·cho, ¡x1ra dalle .1po~" a 
su pensamiento dclictuosn o ayu<lúndnln ,·on la persuasión o indicúndole 
que ali111ent:1 el mismo propósito, para H>hustcccr la idea criminal del otro o 
después de cometido el delito, seguir en b misma actividad d,· adh<·sión, 
acompañando al autor material o protcgicndolo de cualquier manera o 
auxiliándolo. Primera Sala. Epoca 5'. Tomo CV. l'úg. 893. 
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CULPABILIDAD, DEBE PROBARLA EL MINISTERIO 
PUBLICO. Debe partirse del principio jurídico y legal de que no es el 
acusado quien debe probar su inocencia, sino el Ministerio Público 
demostrar In culpabilidad que atribuye a alguien. Primera Sala. Epoca 6ª. 
Volumen LV. Pág. 21. 

TRASTORNO MENTAL COMO EXCLUYENTE DE 
RESPONSABILIDAD.- El trastorno mclllal, para ser excluyente, debe de 
ser accidental e involuntario, expresiones que deben entenderse 
significando que el trastorno no debe formar parle de una serie de 
situaciones o ser parte o un momento de un trastorno permanente; por 
involuntario, la Ley significa que no lo haya procurado el sujeto 
colocándose en condiciones de que el trastorno se produzca. Pero además 
de ser accidental e involuntario, el trastorno mental, en el caso de la 
hipótesis que se alega, debe tener un carácter patológico, expn:,ión esta 
última que debe entenderse con un significado de alteración de la salud en 
su aspecto lisien, pues de entenderse también en su contenido psíquico 
saldría sobrando el término "trastorno mental". 
Amparo directo 9074/65. Maria Luisa l\kneses l\leneses. Septiembre 12 de 
1966. Unanimidad 5 votos. Ponente: l\hro. ,\bel lluitrón A. 
I'. SALA.- Sexta Epoca, Volumen CXI, Segunda Parte, l';íg. -10. 

TRASTORNO l\IENTAI. TRANSITORIO.· l'I tra\torno mental 
elllraiia un automatismo en que el sujeto pierde el sentido critin>, y por lo 
tanto, quedan fuera de amparo de la causa de inimputabilidad las 
situaciones en las que se actúa en un estado de anormalidad temperamental, 
pero sin que se pierda la conciencia. aun cuando hayan desaparecido las 
inhibiciones. 
Amparo directo 7591/64. Lconel l\liranda l\lanjarn:z. l\layn 11 de 1%7. 
Unanimidad.¡ votos. Ponente: l\ltro. :\!ario (i. Rehnlledo F. 
I'. SALA.- Sexta Epoca, Volumen CXX. Segunda Parte'. l'i1g. ~O. 

'ffü\STORNO l\IENTAI. TRA~SllORIO, PIU!l'BA DE LA. 
EXCLUYENTE DE.- No basta la aislad;1 aseveracíún dc· un 'ujcto de que 
en los momentos de cometer l'I dclit<> se l'llC<Hltraba en el cst.1do l''iquico a 
que se refiere la excluyente de trastnmn mental invnlunlarin de cadcter 
patológico y transitorio, pues p;1ra p1 obar !al e\trcmn se· reqtm•rc· opinión 
de peritos en psicología o psiquialria, p;na apn:ciarla en funciún de los 
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vestigios de los efectos que produce, los cuales nunca dejan de presentarse, 
aunque tengan variedad indeterminada en los diferentes sujetos como 
reacciones peculiares típicas del trastorno mental involuntario y transitorio. 
Amparo directo 8790/1964. l'edro Lópcz Ortega. Mar.w 4 de 1966. 
Mayoría 3 votos. Ponente: Mtro. Agustín Mercado Alarcon. 
I'. SALA.· Sexta Epoca, Volumen CV, Segunda Parte, Pág. 92. 

DOLO EVENTUAL EN LA PARTICIPACION DELICTIVA, 
CONCURRENCIA DEL.· La circunstancia de que el quejoso no haya 
ejecutado materialmente el hecho constitutirn del delito de homicidio 
imputado, no lo releva de responsabilidad en el mismo, como partícipe, si, 
según se advierte de autos, había acordado con sus coinculpados la 
rcalizA1ción de los diversos delitos lk• robo a mano annada, por los que 
también se le procesó, dado que, resulta cl'idente la concurrencia, en dicho 
homicidio, del dolo el'entual, el cual st• caracteriza pnr la representación 
que el sujeto activo del delito concertado tiene con relación a otro diverso, 
de naturaleta contingente o de posible surgimiento. que no constituye por 
si y en forma directa e inmediata, el objeto de su designio dt·lictuoso. Si el 
inculpado, dado el "modus opcr.mdi" del )!rupo del que formaba parte, 
estaba en rnndiciorws de prewr y previó. como resullado emergente, la 
causación de un dario a la integrid;1d tisica de las l'ictimas. que en un 
momento dado, pudieran oponerse a la accii>n ilícita consistente en el 
apoderamiento violento tic sus bienes que constituía la meta ini.:ial, y por 
ello, al persistir al igual que sus coacusad¡is. a pcs:ir de tal representación, 
en su prop,\sito de delinquir, empicando la coacción moral ejercida ,.n sus 
\'ictimas, a travcs del uso de las armas. dch•· responder del resultado 
antijurídico previsto y aceptado, prccisa111,•n1t· t'll calidad de participe, con 
el autor material. a titulo de dolo eventual. En cfcctn ;il no hahe1w apuesto 
el quejoso al empico de las annas, ni haber rt•ali1ad,1 al!,!o de su pan,· para 
impedirlo. tül'itamente at·q1tó el resultado en lJlle n•mistió el nu'''" delito. 
En consecuencia no resulta ,·iolatoria de g.;1rantias la sentcnci.1 'lllC lo 
condena por diferentes delitos de robo con' il>lencia y homicidio. 
Amparo directo ~52!79 .• Sall'ador J\lal'ias l'cret .. • S de Febrero de 1%0.· 
Unanimidad di.'.¡ 1·otos.· Ponente: Femando Castellanos Tena. 
I'. SALA Séptima Epoca, Volumen Semestral 133-138, Seg.11nda Parte, 
Pág. 73. 
1•. SALA Informe 1980 SEGUNDA PARTE. tesis 3.¡, Pág. 20. 
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DOLO EVENTUAL EN CASO DE ROBO Y l IOMICIDIO.- Si al 
llevarse a cabo un robo por dos sujetos, y en virtud de su comisión, se 
produce el diverso delito de homicidio por uno de los sujetos que iba 
armado, en términos de la fracción 1 del articulo 13 del Código Penal el 
otro es copartícipe, puesto que intervino en la ejecución del delito de 
homicidio, aun cuando pueda aceptarse que él no haya sido quien 
directn111cnte causó las lesiones mortales a la víctima. En el caso se advierte 
In opcrancia en el copartícipe de un dolo eventual en el homicidio, pues al 
pm1icipar en el robo ejecutado con el empico de violencia, ya que el autor 
material iba annad'" aceptó dicho resultado contingente al no reali7A1r 
conducta alguna tendiente a evitarlo. 
Amparo directo 4189/80.- Prndencio Antonio Gon1.ile1. Estrada.- 27 de 
abril de 1981.- 5 votos.- Ponente: Francisco Pavón Vasconcclos. 
1 •. SALA Séptima Epoca, Volumen Semestral 143-150 Segunda Parte, 
Pág. 98. 

ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROl llBICION. PARA SER 
EXIMENTE REQUIERE SER INVENCIBLE O INSUl'ERt\llLE.- Tanto 
el error de tipo como el error de prohibición, para integrar eximente de 
responsabilidad, requiere ser de naturalc1~1 invencible o insupcrabh:, pues 
siendo sólo esencial, sin reunir dicho requisito, dcjarian subsistente la 
culpa, cuando tal forma de culpabilidad pudier.1 darse en la especifica 
figura delictiva de que se trató. 
t\mparn directo 7884/79.- Ralil Hurtado l lcmánde1. IJ de octubre de 
1980.- 5 votos.- Ponente: Francisco Pavón Vasconcclos. 
1 '. SALA Sétima Epoca, Volumen Semestral 139-14~. Segtmda l'a11c, Pág. 
88. 
1'. SALA lnfonne 1980 SEGUNDA PARTE, tesis 39, l':ig. ~:l. 

ERROR DE PROllllllCION, Lt\ CONCll'NCIA DE l.A 
ILICITUD EN EL.- Sea que se estime la conciencia de la ilicitud del hecho 
como un elemento del dolo, o bien ¡k la culpabilidad, lo cierto es que el 
invencible error de prohibición, impide reprochar "I autor su conducta 
tipica y antijurídica. 
Amparo directo 7884179.- Raúl l lurtado l lcn1ández.- 13 de octubre de 
1980.- 5 votos. Ponente: Francisco f':l\'(\n Vasconcclos. 
I'. SALA Séptima Epoca, Volumen Sc•mcstral 139-144. Segunda Parte. 
P:ig. 63. 
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Jª. SALA lnfonne 1980 SEGUNDA PARTE, tesis 37, Pág. 22. 

ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROl JlfllCION.- En el error, el 
agente está impedido para conocer Ja relación existente entre el hecho 
ejecutado y el normativamente recogido, en forma abstracla, en el lipo 
penal, ya porque !al error recaiga sohrc uno o más de los clemcnlos 
exigidos por el tipo, o bien sobre el carácler ilicito del propio hecho. En el 
error de prohibición, el sujelo ignora la existencia de la norma o bien cree 
no quedar inmerso en ella, calificando suhjetivamente como ilícito su 
acluar, no obslante su carácter anlijuridico. 
Amparo direclo 7884179.- Raúl Hurtado llernández.- 13 de octubre de 
1980.- 5 l'olos.- Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. 
l ', SALA Séptima Epoca, Volumen Scmcslral 139-144, Segunda Pane, 
Pág. 88. 
I'. SALA Informe 1980 SEGUNDA PARTE, tesis 38, Púg. :!:!. 

CULPA.- Existe culpa cuando se obra sin encaminar la volu111ad a 
la producción del resultado lipico penal, pero ésle surge por que el agentl' 
realiza una conducta sin poner en juego las cautelas o precauciones 
debidas, causando por ello aquel resullado, no nhstallle ser prel'isible y 
evilahle. 
Directo 37:!9/J 957. Angel Gutii!rrez Chávez. Resucito el 1 O de junio de 
1958, por unanimidad de 4 votos. Ausente el Sr, l\ltrn. Franco Sodi. 
Pone111c él Sr. ~ltro. Chávez Sánchcl. Srio. Lic. Femando Castellanos. 
I'. SALA Boletín 1958, pág. 390, SEXTA EPOCA. Vol. XII. Segunda 
Pane, Pág. 58, con el titulo: "ll\IPRUDEl\CIA. CONCllRREl'\C'IA DE 
CULPAS". 

CULPA EN EL DELITO, CO~IPROBACION DE LA.- Exis1e 
culpa cuando se obra sin la \'Olunlad de producir d resultado típico penal, 
el cual, no obstallle, surge porque el agente omite las caulclas o 
precauciones que le incumben a pes.ir de la prc1isihilidad y cl'ilahilidad del 
evento; probados estos extremos, puede l'álidamcntc con<lc1ür,cle. con 
independiem'ia Je que exis1:1 lambi~n imprudcnci.1 por parte de l.1 1 ii:tim•1. 
en cuyo caso se eslaria ante una concurrenda de culpas. incticu para 
eliminar la culpabilidad del acusado y súln rekl'anle para Ja cuantilii:aciún 
de la pena. 
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Amparo directo 7356/59.- Femando Rodríguez González: 1° de febrero de 
1960.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Ministro Rodolfo Chávez.- Srio. 
Lic. Fernando Castellanos. 
1•. SALA.- Informe 1960. Pág. 23. SEXTA EPOCA. Vol. XXXII. Segunda 
Parte, Pág. 11 O, con el titulo: "VEI llCULOS, CONCURRENCIA DE 
IMPRUDENCl1\S". 

CASO FORTUITO, EXCLUYENTE DE.- La excluyente de caso 
fortuito se configura legalmente cuando a pesar de que la conducta del 
agente activo es licita, cuidadosa y precavida, surge el resultado típico, 
imprevisible por la concurrencia de una causa ajena a la actuación no 
encaminada a producir el hecho. 
A.D. 3513/1956-Clemente Lópe7. Torres. Unanimidad de 4 votos. Sexta 
Epoca, Vol. 111. Segunda Parte, Pág. 40. 
A.!J. 4050/1956-Ricardo López llernández. Unanimidad de 4 votos. Sexta 
Epoca, Vol. 111. Segunda parte, P¡íg. 40 
A.D.918/1958-Juvenal Aguilar Anguiano. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. XXII. 
Segunda Parte, Púg. 27. 
A.D. 775711959-1.uis Castillo López. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. XXXIV. 
Segunda Pm1e, Púg. 13. 
A.D. 4849/J % 1-Antonio \lcl¡íz(1uez ~1u1ioz. Unanimidad de 4 votos. Sexta 
Epoca. Vol. LVI. Segunda Parte, P:íg. 15. 
JURISPRUDENCIA 51 (Sexta Epoca). pág. 122. Volumen 1•. SALA 
Segunda Parte Apéndice 1917-1975; anterior Apéndice 1917-1965, 
JURISPRUDENCIA 47, Pág. 124. 

CASO FORTUITO. CUANDO PROCEDE.- La circunstancia de 
que un nirio de menos de dos arios de edad se coloque dchajn de un 
automóvil, es un hecho imprevisible, por lo que la conduela del conductor 
del vehículo al ponerlo en mard1a carece de dolo y de culpa, ya que 
desarrolla una ¡1ctividad licit:1 y en <'Stas condiciorws d dario c·ausado, o 
sea, la muerte del menor, dehe c<1nsid<0 l«trS<º wmo product11 d<' un caso 
fortuito, por haber tomado el arn,;.1do las precau,·it•lll'S normales. 
rcsulrnndo litera de lo nonnal e~igir que el inculpado hubiera tenido que 
buscar abajo del vehículo si había o nn algún menor, no ;icrcditándose. por 
ende, la responsabilidad por impmdcncia 
A111p;1ro directo ~904/ 1963. Marcos 1 krn:indcz l'.nrique1. Septiembre ~O de 
1965. Unanimidad 4 votos. Poncnetc: ~ltro. ~!ario <i. Rebolledo F. 
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1ª. SALA.· Sexta Epoca, Volumen XCIX, Segunda Parte, Pág. 17. 
Iª. SALA.- Informe 1965, pág. 27. Título idéntico, tesis 324. Pág. 139, de 
nuestro volumen ACTUALIZACION 1 PENAL. 

CASO FORTUITO. 
ACTUALIZACION DE 
RESPONSA131LIDAD.- Para 

REQUISITOS PARA LA 
TAL EXCLUYENTE DE 

la concurrencia de la eventualidad 
denominada caso fortuito, pre1·ista como excluyente de responsabilidad en 
el artículo 15, fracción X, del Código Penal para el Distrito Federal en 
materia del Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero 
Federal, se requiere como presupuesto un actuar licito, cuidadoso y 
precavido del agente, el que aunado a una causa ajena e incontrolada, 
propicie un resultado típico, aunque por lo mismo impredccihle. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAi. DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo Directo 1010190. Juan Bedolla Cortés. ~8 de sep1icmhrc de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: José 
Luis Gonzúlez Cahu.antzin. Octava Epoca: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo VII. Enero. Tribnnales Colegiados de Circuito, l';íg. 166. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los elementos de la culpabilidad para el sistema 
causalista son In imputabilidad; el dolo o la culpa; y la ausencia de causas 
de exclusión de la culpabilidad, que son el aspecto negativo de los antes 
señalados. 

SEGUNDA.- La imputabilidad para el causalismo es un 
presupuesto de la culpabilidad y no elemento del delito, puesto que el 
agente debe tener la capacidad de entender y querer, y determinarse en 
función de aquello que conoce, para poder ser culpable. 

TERCERA.- La teoría finalista extrae el dolo y la culpa de la 
culpabilidad y los coloca en el tipo como elementos subjetivos, ya que se 
considera que éstos son una fonna de ejen:icio de finalidad, es decir, son la 
voluntad de reali1A1r el hecho típico, y en la culpabilidad sólo se anali7A1 
hasta qué grado se puede reprochar la conducta al agente. 

CUARTA.· La culpabilidad para el linalismo es el reproche por la 
reali7.ación de un hecho antijurídico, cuando era jurídicamente exigible una 
conducta confonne a derecho. 

QUINTA.- En In culpabilidad de acto se le reprocha al hombre por 
su conducta y en la culpabilidad de autor por su personalidad. 

SEXTA.- Los elementos dl· la culp;1hilidad par;1 el linalismo son la 
imputabilidad o capacidad de culpabilidad: la posibilidad de cn111prensión 
de lo injusto o consciencia de la antijuriJicidad; y la c\igibiliJad de un 
comportmnicnto distinto. Por lo tanto las l';msas de inculpabilidad, son 
aquellas que anulen cualquiera de estos elementos. 
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SEPTIMA.- El articulo 51 y 52 del Código Penal para el Distrito 
Federal, establece los parámetros que deberán tomarse en cuenta para 
graduar In culpabilidad del agente. 

OCTAVA.- Los elementos integrantes de la culpabilidad que 
contempla la legislación penal mexicana son; la imputabilidad, el dolo o la 
culpa y la no exigibilidad de otra conducta. 

NOVENA.- La culpabilidad no debe ser confundida con la 
responsabilidad penal, puesto que la culpabilidad es un elemento del delito, 
esto es la reprochabilidad por el delito a su autor, en tanto que la 
responsabilidad es la consecuencia jurídica que resulta de la integración 
del delito, es decir es el deber jurídico de sufrir la pena por la comisión del 
delito. 

DECIMA.- La imputabilidad es la capacidad de entender y querer 
en el campo del derecho penal, esto es que requiere de dos elementos, el 
intelectual o cognitivo y el volitivo. Para integrar la imput;1bilidad se 
requieren dos condiciones, que son la edad biológica que requiere la ley y 
la salud mental. 

DECIMA PRIMERA.- Las causas de inimputabilidad >on 1odas 
aquellas capaces de anular el desarrollo o salud de la mente, siendo estas el 
trastorno mental y el desarrrollo intelectual retardado. 

DECllvlA SEGUNDA.-. La minoría de edad es una ~ausa de 
inimputabilidad para el derecho penal mexicano, ya <¡ue se considera que 
los menores de 18 años carecen de capacidad para entender y querer. 

DECIMA TERCERA.- Las formas de la culpabilidad que acepta 
nuestra legislación penal son únicamente el dolo y la culpa. 
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DECIMA CUARTA.- El dolo contiene un elemento ético y otro 
volilivo o emocional y puede ser directo e indirecto o cvenllwl, asimismo 
presenta dos modalidades que son el dolo genérico y el dolo específico. 

DECIMA QUINTA.· La culpa se puede prcscnlar en los delitos 
de ucción y en los de omisión cuando el sujeto voluntariamcmc deja de 
hacer algo n lo que está jur!dicamente obligado y de esa omisión surge el 
resultado no querido pero obligado a evitur. 

DECIMA SEXTA.- El caso fortuito es un límite de la 
culpabilidad, ya que no hay dolo ni culpa y por tnnto es una causa de 
inculpabilidad. 

DECll'vlA SEPTIMA.- En la no exigibilidad de otra conducta, el 
agente no se le puede exigir un comportamiento disti1110 al realizado y que 
sen apegado a derecho, por lo que no se puede reprochar su conducta, 
siempre y cuando se encuentre disminuida la posibilidad de motivación 
confom1e a In nonnn. 
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